
SU

BIL
i /

 IERÍLIETI I
._¡,_ , ' ` ` . * '

Ana xxv f f a ' ^ suban, Agusta 1946 W s a  una

 

'- v

- v

La nueva reglamentación de trabajo en la industria sidero-metalúrgica española; por LUIS BAI-
' RREIRO.-Reglaniento nacional para el «trabajo en'1a industria: sidero-meta1úrgica.-- Revisión de

I à precios de prodúctos'sidfierúrgicos.--Procedimientos siderúrgicos. -- Estadfsticasvarias, etc., etc.
_ , _

DIlSTRIAL

El

\ ~ . \

1

Q

P

\

t ïlïl|ïllHHl]l]H|É5  
W I .

-ví

i  ' < oFoez. DEL cAMPo, 21  
x TELEFQN 13103 B"-BÄÓ _

› , ›

¡ .

1
O

Q,

, .
¬ , .

¡amm umarø o Industria.-. Añoexxv u.° a suban. Agosto 1046 i
` ` . 4 ` _ ` v _ .

- . _ ~ ›



, _ ,
. 1

` _ .
; ›.

FEHÍIUMINEIIIA IIEIIMIISII
« V . _ ›

/ .› t u

› Suministro de matcriaf ferroviario y A
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Locomotoras de vafios tipos y potencias aiimentadas por gasolina Diesel y vapor
_ ' ia

*#4-Q-_ W 4 =¿'I§,›;›_,,¬~'a¿¢:-_,-;.-Í' ` V

asãmfif

›;§-*-« i ' ' i 1
:É zfifêr .IT

si'i /
“H r'=¢'fI!

-' ;,`› a; -›1¬ '¬;,.._›.-:=~ . --;-.â_ë.-*-,~¬!_~.-.=.-' ..¿-¿wa--' -.:`-;:.=* i-:j=.:+:-:=';ffëf¿'†'*< .› _= ~ ..-ss' _
"' 2:1-"`” " ` ~ *., .J

f " Ã ÍÍÍ§f'¿› ~.'1Íä2iÍ~;. 2*. _'f`›”~'ÄÉf""`:

:.-~-,;:.›-':- '› -~*i-«'-e-- <. =1¬ . -i .-_--il äåçåê $ -:«.¿ .e kv ,)' -4 J›m4_< .` -i _«
' -~.¬.,- i › __ ,_ _- .-:-3.-;=_:,;a M _ ,. _: |

›› - .A..- . : V _ `.,›_.^\'.--rrsï f; e« , † -"' “P” '*" _-›”` ' -- *~

c o . ' '., .
.

CASA CENTRAL EN M'ADRIDi¦tr;¬- ,  
i

1 ` , ` Martin de Vargas, 12
' Teléfono  51693

_ t

1.3!-fLseAc|oN EN B\||.aAo=  A  
` . , ~ ” ~ n Plaza de España, I

' ø A (Edificio dci Banco Vitalicio)
-. _~ 1

\ _ › 'i

. .

. 7 4 V 7 V

, `
_.- í .

`\\ VA/

1



«Í

MARTILLOS

PERFGRADORES

MART ILLOS

PICALORES

MAQUINAS
AGUzxDoRAs

CARGÄDORAS

NEUMATICAS

coNDE DE x1QUENA,1z - MADRID - APARTADQ eso

4-

S.A.E.

T1-:LÉ1=0N04941e

compnssones
DE AIRE A D

¡ ,

- A

HERRAMIENTAS

NEUMAT1cAs;

REMACHADORAS

Y CINCELADORAS

TALADRADORAS

Y RECTIFICADORAS

APISONADORAS

POLIPASTOS

P



- A COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS
E l R 1 < ' H CQNTRA Los ACCIDENTES Y LA

_ RESPONSABILIDAD CIVIL

_ M A D R I D BARCELONA
SIIIIIIÍSÍIIBS lliifü llS]liliiíl cam- de sevilla, 4

(en el Inmueble de la Compañía) Ronda de San Peåm' 17

La “ZURICH” trabaja, además de en España y Suiza, en casi todos los Paises importantes de
A Europa, asi como en los Estados Unidos de América y Canadá.

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos 30.000.000 (en acciones nominativas),
Capitaldesembolsado. . . . _ . . . . . . . Francos suizos. . . . , . . 21_000,000

\ ReservasTécnicasyl¡bres. . . . . . . , . . Francos suizos. , . _ _ _ 3|3_22¡_5¡9
Reservas paraoperaciones en España en 3l-l2-44 . . Pesetas . . _. . . . . . . 15.071.964
A GEN C IAS en todas las capitales de provincia y pueblos importantes
EN BILBAO: D. LAZARO MARTINEZ, RIPA. 5 :-: Teléfono 16621

2 ' 5

M-B~A
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Vàgonetas y Vías. ,_
Materiales para Ferrocarriles, Minas, A

Obras Públicas e Industrias

Disolv-entes, M a s i

\.

Alameda de Mazarredo, 41
Teléfono 12429 __ B I L B A O Dlf€CCló_I1. _
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lun. lle lliunisln Larrinnia B” 0 I N  A S
Fabricación de Ballestas y Mue-
lies para Automóvilesy Camiones _

Alameda;de Mazarredo, 5l -
Teléfono 13.853

111-1á='b-1-ïieat de Pimms, ES-
lmaflïtes, Barnices, Secantes, _ 1

asfi

,Joss ALDAY sANz
11

pga -r t a- d -o 7 o
Gral. Salazar, tro.-T-el. 16615 A latas' etc" etc' *

ENJCARTADAA
“Un-ica fábrfica en Vizcaya

,O§F*IC†I'NAS»2
General Cofnoha 12

PEDRO BARBIZER, ,
S. L. 1

Fábrica de Alambres, Ta-
3 chuelas, Claves, Llaves .parai

Teléfono .I4487 - Apartado 37 `
La Peña :-: BILBAOto

"""`í"'^“"""“$""-'**¬--“-"^~%r*~~-- ----~-~-~~~--_» ~- '----,~~_«-es ~~ »_-.-f__._.__-_ “__
1
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ELF,c'rRoDos
“MUREX WELDING"

ASTIGARRAGA
Y B I L B A O A

Licenciado Poza, número 29
Teléfono 10117

B I L B A O

_ l 0

' ìBO~L?UETA«, S. A.1
lilllìlflllkål Y EELBAU 'T A d ,W Mparta o .a6 ono 13423
Alameda Renca,-me, 1 _ ,

Teléfono núm. 10117 B I L~_B A :Q

BILBÃQ F Cilindros, Rixeiias, etc., etc.
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1 Construcciones Metálicas - Ventanas y Puertas
\““M“¡ \\\ de Acero - Cierres Metálicos- Persianas de

Mm Madera - Stores Automáticos para Arrolla-
miento de Cortinas T A S M I

fl 1 Apartado 405 - Teléfono núm. 11689
BÁSAURI-BILBÁO
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:La si
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A.- _A. Sociedad Anónima _- BILBAO
cAsA FUNDADA EN 18:.-'ss

CASA 'FUNDADA EN l858. BlLBÁO.

FABRICA de ENVASES METALICOS
Hoja de lata
Metales
Chapas
Tubos
Flejes
Alambres

Vda. de Epalza, n.' 6 1°
Apartado 120

lenéfonos 11019 y 11020

6

_ cosas ___LATóN_- ALPACA
ALUMINIO -- ZINCUPRAL

Fundición.-Refinación. - Laminación. -Estirajc.
Trefilerías. - Tornilleria. -Estampación. - Forja.

Galvanizado. 1 -

APARTADQ NÚM. 107
¿L ___ Teléfonos: { Número 10955.-Oficina de Bilbao

"“"""'“ ' Número 24 (Galclácano) Fábrica
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Maquinaria para Fundiciones

z A R A u z (Guipúzcoa)
8 _ _ ,___ _ _ L 1 1

'l`lJBOS Y_Al1l1ES0lil0S, S. ll.__(l`.l. S, ll¿_)_
<
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Fundición de accesorios de tubería - Fundición gris --
Fundición maleable - Grandes talleres modernos 'en
Luchana, para la pro-;luc:,ic'›:i en serie, de piezas pe-
queñas en fundición gris y en fundición maleable --
Piezas para con-duciones eléctricas -- Maquinaria
eléctrica -- Ma›qui-nar-ia agrícola - Construcciones
mecánicas --f Instalaciones de transporte - Mecani-
zación de toda clase de piezas fu-ndfidas sobre dibujo,

1 1- modelos o muestras.
\

_ Apartado posta--I 4-70 - B 'I L B A O

...|v_

TALLERES AUXILIARES DE FUNIIIIIIHNES, S.|..
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Tubos *y Hierros Industriales, 21
Tubos de a-:ero forjado ys sin soldadura ~

O ACCESORIOS MARCA “GF”
TERRAJAS “MEIS-ELBACI-I"

;_vALvU.LAs, GRIFERIA
B. R I D ,A s

_, , u

Almacenes en:

MADRID-BARCELONA-VALENCIA

S-A-'EV`ILLA+-ZARAGOZA-BILBAO'

2 B .

A FABRICA DE BARNICES

ESMALTES Y PINTURAS
\ .

Muñuzuri, Lefrane Ripolín, S. A.
_ Iv \ _

ESMALTES Y BARNICES sINTErI¬Ic0s

Especialidades para todos los usos

APARTADQ NUME1-“zo 49
B I L L B A o

Illomusi lislalins Laminados, S. A.
TUBOS DIE ESTA Ñ O PURO Y PLOMO
ESTAÑADO PARA ENVASES.-PAPEL DE
ESTAÑ O Y ALUMINIO EN HOJAS
Y BOBI›N:AS.-C A P S U L A S METALICAS
PARA BOTELLAS Y FRASCOS.--TAPONES
D EST I L*A GO TA S PARA FRASCOS DE
ESENCIA, PERFUMES, ETCETTERA

Telegramas: P L O M O S ~

vAI,MAsEDA

_ af

UNCETA Y COMPANIA
' A - APARTADO NUMERO 3

TELEFONO NUMERO 7
GUERNICA - (Vizcaya)

PISTOLAS A S T R A REGLAMENTARIAS
ESCOaPET.AS DE CAZA ASTRA

TALLERES “LLAR”
PUENTES. DIFERENCIALES, ENGRANAJES, BASGULANTES
HIDRAULICOS, FRENOS, TRANSFORMACIONES DE RUEDAS

C LARREA Y LAUCIRICA , _
RECONSTRUCCION DE CAMIONES CON MOTORES “DIESEL “

TELEFONO NUMERO 12351

' BILBAO*-BOLUETA

U

'I A U R 0 R A "
, COMPANIA ANQNIMA DE A `

S E G U R'O S
i (FUNDADA EN 1900)

INCENDIOS - VIDA
TRANSPORTES - ACCIDENTES

` Domicilio social:
Plaza de D. Federico Moyúa, núm-ero 5-B I L B A O

Subdirecciones y Agencias
en todas las capitales y pobllfa-ciones imfportanrtes

Edificios propiedad de la Compañía en
BILBAO, MADRID, BARCELONA, SEVILLA, COR-
DOBA, VALLADOLID, SANTANDER, AÍNDUJAR

A. “TUBOS FORJADOÉ”
B I L B A O

La Primera establecida en España el año 1892

¡Í

Tubos de acero forjado, negros y ga.lv.anizad`os,
con roscas y manguitos. -- Postes, Palomlllas

ser-pentines, Tuberías, etc.

APA RTA D O NUMERO 108
_ TELEFONO NUMERO 1 1 35 3

Dirección telegráfi-ca y telefónica:

TUBOS-,BILBAO

l

IIIINSTIIUIITIIIIEA NÂIJIÍNM.
D E E

MAHUINARIAIEIIITRIUA, S. A.
FABRICACIOII
DE MAQUINARIA ELECTRICA

FABRICA EN CORDOBA;
APARTADO NUMERO 72 - TELEFOP O 1840
FABRICA EN REINOSA:
APARTADO NUM. 12 - TELEFONOS 31 y 6

AJURIA, S. A. B
V TO R I A

MAQUINARIA AGRICOLA
.-1-.M11-M1-_ií
ii-.-M-_-±_níí

Fábricas en Vitoria -y Araya
(Alava)

Sucursales en los principales Centros Agricolas

_V._.
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, V . ¡

l.a nueva reglamentación'clelrabajo en la industria sidero-melalúrgica española
' ' Po. _i.uis ia-Aiziziëiizo en A .

- - _ , ' - - ., .- - _ ¬.¬.

No ha ocupado ni ocupa en la .actualidad España el última lugar entre,|a_s n_ciciones_
siderúrgicas de Europa. Quizas se pueda decir que no ocupa el puesto que “le pertenece, te-
niendo en cuenta su vieia tradición siderúrgicacuando, en siglos pasados, sus armas blancas,
suscañones 'y sus rejas, cubrían de gloriaien el mundo entero a los artífices es`pañ_oles.f ,_

'Los vaivenes políticos, característica de nuestra Nación, han sido causa de que no'.haya`
-existido una política económica de-finida desde hace años o quizas siglos. Cuando 'a.fines_'deJ
siglo pasado comenzó nuestra industria a situarse en un lan moderno, abandonando los pro-
cedimientos primitivosy anticuados y procediefido a instalgr hornos altos al coke,"_h'ornos "de
acero y trenes de laminación, puede decirse éramos una 'de las primeras naciones europeas.
Continuó progresando la industria, pero laitalta de visiónieconómica, plasmada enla lìbreim-
portación de material ferroviario, fué causa de que esa actividadindustrial no progresara lo
que correspondía a un ritmo normal y muchos años de aquella época se perdieron hasta que
el Gobierno de Cánovas del Castillodictó la Ley de Septiembre de 1896 que derogó el sis-
tema de franquicias' y exiguas tarifas para el material de terrocarriiles, sacando ala industria
de la humilde situación en que se encontraba y abriéndola camino para su 'fomento y desarrollo.

Para formarseidea del progreso alcanzado' por la industria siderúrgica durante elpre-
sente siglo bastaexaminar la producción media anualdurante los diversos quinquenios y fácil'-.
mente se puede apreciar su crecimiento así como los retrocesos experimentados. En el quin-
quenio de 1901 a' 1905 la producción -media anual' de acero en nuestro paísfué, de 255.000
toneladas; de 1906'a 1910 de 299.000 toneladas; de 1911 a 1915 de370.000 toneladas; de 1916
a 1920 de 365.000 toneladas; de 1921 a 1925 de 455.000 toneladas; de 1926 'a 1930 de 326.4511*
toneladas; de 1931 a 1935 de 590.000 toneladas; de 1936 a 1940 de' 545.000 tone'ladas,,y'
la media de 1941 *a 1945 de 576.900 toneladas. Existe, por 'lo tanto, unadisminución de 246.000'
toneladas entre los quinquenios de 1926/30 y 1941/45. ~ A ' ' ' A

La lectura de los anteriores datos hace resaltar el aumento 'progresivo desde el 'princi-
pio del siglo hastael final de la época de la Dictadura del General Primo de Rivera, cuando
se llevó a cabo el plan de Obras“Públicas,'cuyos beneficiosos resultados estón aún patentes.
La crisis nacional, arrastrada por la de otros naciones, que se produio en los años de la póst-
guerra europea, fué causa de una disminución en nuestra producción siderúrgica. - '

Nuevamente aparece otro retroceso a la ter'min'_ación de las obras de la Dictadurajque
coincide con la implantación de la República yla producción sigue reduciéndose hasta llegar
al año 1939, fecha de la liberación de nuestra patria por el Generalísimo Franco. Reanudada
la actividad industrial en toda la Nación, a los-pocos meses surgió un nuevo conflicto inter-
nacional que paralizó el tráfico marítimo, y por lo tanto desa-rticuló el' comercio, contribu-
yendo a la escasez de ciertas primeras materias. Entre éstas, las más importantes son el-carbón
y la chatarra,- elementos de los cuales nu.estra Nación no dispone en= cantidades suficientes.

La escasez de estas primeras materias ha sido causa de que laiproduccióñde acero
no haya alcanzado, ni mucho menos, el tanelaie que le correspondía teniendo en cuenta' las
instalaciones de que se dispone. A» A a « -

Desde la terminación de nuestra guerra civil, se han construído nuevoshornos altos en.
las fabricas de la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya, Duro-Felguera y Echevarría,y ademas
se han modificado y mejorado hornos de acero en Basconia, Quiiano, Material para Ferroca-
rriles, Unión Cerraiera, Industrial Asturiana, -etc. - i -  1  

1 El Ministro de Trabajo, Sr. Anguera de Sojo, por una Orden de 29 'Noviembre 1934,
restableció, en el territorio nacional, la iornada semanal de 48 horas `que en Madrid, Barce-
lona, Valencia y Zaragozase había' establecido contra la 'Ley y contra la voluntad de los
patronos. A ' ' '

_- , _ , A \ ,

Boletín Minero e Inidustrïal 287 Agosto 1919116

0

1



A se e ieseeiqe dos io?
dias, enlas -'reuniones el Pleno los dias 30 y 31 de Mayo de dicho año, tomó,
entre otros, el acuerdo de solicitar del Gobierno de la República que se, elaborase y pusiese
en vigor un Estatuto Nacional de Trabajo de la industria Metalúrgica y sus derivados.

Durante los últimos meses de 1934 a los primeros de 1935 se celebró una Conferencia
Nodioàül para elaborar el Estatuto que había de regir en la Industria Metalúrgica, que no llegó
a elaborarse. A

j l.os .lurados Mixtas de las distintas provincias elaboraron unas Bases que regularon el
trabajo en esta industria. A ›~

Establecido, con carácter nacional, la jornada semanal de-44 horas por Orden del Mi-
nisterio de .Trabajo el 5 Marzo 1936, fué anulada por una Orden del Ministerio de Organi-
¡ociony Acción Sindical de 24 Marzo 1938, que además de restablecer la jornada -semanal
de 43 horas, fijó el aumento proporcional correspondiente a las 4 horas de diferencia con el

~recargo de 25 por 100, equivalente al 11,35 por 100 de aumento sobre los jornales.
El Ministro de Organización y Acción Sindical, D. Pedro González Bueno, firmó en San-

tander Il 11 Noviembre 1938 la primera Reglamentación Nacional para esta industria, y fué
puesta 'on vigor casi dos meses mas tarde, el 1.9 Enero 1939. Las normas principales y casi
todos las definiciones del personal fueron copiadas de las Bases de Trabajo de Vizcaya.

Lasegundci Reglamentación Nacional, firmada por el actual Ministro de Trabajo, don
José ~A. Giron, el día 16 Julio 1942, apareció en el "Boletín Oficial" del 18 Julio (Fiesta de
la Exoltación delTrabajo), y fué puesta en vigor el 19 åulio, o sea al día siguiente. En la
exposición de la Orden se decía que la nueva ,Reglamentación serviría “para efectuar una
mejor distribucion de materias, aplicar una má! rigurosa técnica, introducir ligeras variantes
en ias remuneraciones y para armonizar los preceptos reglamentarios de esta actividad con las
de otros ordenanzas de trabajo que habían comenzado a sentar, aunque sea modestamente y a
títolo de ensayo, determinados principios equitativos y renovadores que aspiran al logro de
ima justicia social más profunda".

A los tres años, el 24 Agosto -1945, se puso en vigor la tercera Reglamentación Nccio-
nat --llamada texto refundido-- firmada el 28 de Julio, o sea casi un mes antes.

Y por último, la cuarta Reglamentación Nacional, firmada --como las dos anterior¬.s--
por el -Ministro de Traba'o, D. José A. Girón, el 27 de Julio, ha aparecido en el "Boletín Dfi-
ciol" del 2 Agosto y se lia puesto en vigor el día anterior, o sea el 1.9 de Agosto, lleva.ido,
por lo tanto, efecto retroactivo.

De acuerdo con los Declaraciones del Jefe del Estado, Generalísìmo Franco, en el F,-:ero
del Trabajo, se han introducido algunas novedades en esta Reglamentación. El períodc de
vacotiones a los obreros se aumienta de 7 a 10 días laborables. Las mujeres obreras que 'ea-
liten trabajos que exijan acusado esfuerzo físico -o suponga peligro o toxicidad, percib rán
¡goal jornal que los hombres. El trabajo nocturno (entre 10 noche y 6 mañana) tiene un re-
cargo de 20 por 100. Al personal que realiza labores penosas, tóxicas o peligrosas, se le bo-
nificara con un 20 por 100. Las horas extraordinarias sufren un recargo; se eleva a 30 por
100 el de cada una de las dos primeras horas extraordinarias; si se trabajan de 10 nocte a
6 mañana o exceden de las 10 primeras diarias, el recargo no podrá ser inferior a 50 por
109.; y si se trabajan de 10 noche a 6 mañana en domingo o en día festivo, 75 por 100.

Las mu-jefres obreras que ingresen después del 1.9 del corriente, si contraen matrimonio,
quedaran automdtrcamente en excedencia forzosa y tendrán derecho a una dote de tantas
mensualidades de su jornal o sueldo como años de servicio, sin que puedan exceder de nueve
mensualidades.

Las mujeres casadas, 'actualmente empleadas, pueden optar entre continuar trabajando
o pedir *la excedencia con los derechos antes mencionados. Los obreros u obreras que con-
troigon `ma'trimonio tienen derecho a una licencia de siete días con jornal.

En las empresas 0 en las provincias se constituirán Mutualidades de Previsión para se-
gatos -sociaies no obligatorios. Los obreros aportarán el 4 por 100 de sus salarios y cantidad
simitar tos patronos.

A dicho fondo la empresa aportará otro 4 por 100 en concepto de participación de- los
obreros en los beneficios.

C ffodas las Reglamentaciones han causado aumentos de jornal en mayor o menor propor-
ción según las categorías. Además el 6 Diciembre 1943, por Orden del Ministerio, se elevaron
también algunos jornales. Las dfierencias en las principales categorías durante los últimos siete
años se la *importancia de los aumentos. Pinches de 17 años, pesetas 5 (1939), 6,25 (1942),
6,-25 'y 12,40 i(1Í946); Aprendices de 4.9 año, 6,45, 6,75, 10 y 12,95; Peones, 9,50, 9,50,
1-0,50 ly HI; Especiialistafts, 10,50, 10,50, 11,50 y 15,40; *Oficiales de 1.9, 15, 17, 17 y 22;i`°Ofìcia-
les de 2.9, 13, 15, 15 y 19,75; y, Oficiales de 3.9, 11,75, 13, 13 y 17,50.

mil 0 Índtlltfill Â figbstø 1-9/45



Reglamento Nacional para el trabajo en
lndustria Sidero-Metalúrgica

(Q. 27 Julio 1946 - B. 0. É. 2 Agosto 1946)

Clasificación del personal

Obreros
Subalternos
Administrativos
Técnicos
Ingenieros y Licenciados

REMUNERACION DEL PERSONAL OBRERO (Art. 38)
ZONAS

la

CATEGORIAS PROFESIONALES 1 .a 2-.I 3 .11 4 .I 5 .*

Pinches de 17 años ..................................... ..
Pinches de 16 años ..................................... _.
Pinches de 15 años ..................................... ..
Pinches de 14 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Peones ordinarios ........................................ _.
Especialistas de 1.' ..................................... ..
Especialistas 'de 2.“ ..................................... ..
Aprendices 1." año ..................................... ..
Aprendices 2.° año ..................................... ..
Aprendices 3." año ..................................... _.
Aprendices 4.° ano ..................................... ..
Pr0f~es›iionales 0 de oficio:

Oficial de 1.' .............................................. ..
Oficial de 2.” .............................................. ..
Oficial de 3.' .............................................. ..

12,40
10,25
8,20
5,20

14,-
16,80
1 5,40
5,20
8,45

10,70
12,95

22,-
19,75
I7,5O

REMUNERACION DEL PERSONAL SUBALTERNO (Art. 39)

Listtfro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 1
Almacenero ................................................. _.
Chofer de turismo ........................................ ..
Chóter de camión ........................................ ..
Pesa-,l'or o basculero ..................................... _.
Guarda-jurado .............................................. ..
Vigiante ..................................................... ..
Ordenanza ................................................... ._
Portero ....................................................... ..
Botones
Botones
Botones
Botones

de 17
de 16 años
de 15 "
de 14

años

anos
años

0 O 0 0 o O 0 e 0 I I Q U I O O 0 Q U 0 Q 0 Q I Q Q o 0 J o 0 0 0 n Q Q I I I

O O o U U C o Q c I Q Q Q u Q Q Q o I 0 O c Q 0 0 O 0 0 O Q Q n I u I I e 0 0

Q o o O c ¢ Q a 0 . e 0 0 o Q o 0 Q U 0 o Q ¡ Q 0 I e o Q O n ¢ ¢ Q o 0 n c 0

Q c l O o O 0 O O 0 e Q U I I u 0 Q 0 U 0 o Q Q n I Q n o I ¢ J Q 0 Q I : Iv

Enfermero ................................................... ..
Dependi_cnte principal de E-conomato ............. ..
1)cp,°i¬,diente auxiliar de Economato ............... ..
Asp* ante de 17 años de idem ......................... ..
Asp-'rante de 16 años d'e 'idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Aspirante de 15 años de idem ......................... _.
Aspirante de 14 años de idem ......................... ..
Reproductor de planos ............................... ..
Telefonista ihasta 50 teléfonos ......................... ..
Telefonista más de 50 teléfonos ...................... ._

`57I›_'"
546›" _
625,-
57 1›_
491.»-
462,-
4¿l*O›_"”`

414--7
4141"'-

3081*
2571?
205,-

I
44-O›`_"

57 I ›__
462,-_
30811
'257›`_"
205,--

1 55›'-
4141-”

4I4,_
462,-

11,80
9,75
7,80
4,95

13,30
15,95
14,60
4,95
8,05

10,15
12,30

20,90
18,75
16,60

¡___ 5 I4›_"' 4869-”-

1 1,20
9,25
7,40
4,70

12,60
15,10
1 3,80
4›70
7,65
9,60

1 1 ,65

19,80
17,75
15,75

10,60
3,75
71"-
4,45

I I ,QO

14,25
I3,--

4,45
7,25
9,05

I I,--

18,70
16,75
14,85

518,- 491,- 464,-
594,- 563,- 531,-
543,- 514,- 486,-
466,- 441,- 417,-
439›`_` 4 I6›_` f`""
4I8›'_' 3961-"
393,- 372,- 351,-
393,'-' 372›_ 35 Í f-
293,- 277,- 262,-
244,- 23 1 ,-- 218,-
195,- 185,- 175,-
147,- 139,- 131,-
418,- 396,- 374,-
542›ï` 5 I4›"_"

439,- 416,- 393,-
293,- 277,- 262,-
244,- 231 ,- 218,-
I95›_' I85›_"' 1751*
147,- 139,- 131,-
393,- 372,- 351,-
393,- 372,- 351,-
439,- 416,- 393,-

10,-
8,25
6,55
4,I 5

1 1 ,20
13,40
12,20
4,1 5

. 6,85
8,50

10,35

17,60
1 5,75
14,-

4571""
4'36›'___

5001”-
4571-

392›`_"
370,-

3521"-
33011
3301”-
246,-
205,-
1 65,-
1 24,-
35215”.

457›"_'
37O›_'_
246,'†-

205,--
165.-
I 24;-

330›__

3301-__

3701-
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al-mUn11:1,zAc1o,N DEL P1.-:RsoN;~AL ADM1N1s`TRAT1v0 (A,-1. 40)
ZONAS

CATEGORIAS PROFESIONALES 1.* 2.* 3.1 4.* 5.*

Jefe de 1." .................................................... ._ 1.260,- 1.197,- 1.134,- 1.071,- 1
Jefe de 2.“ .................................................... .. 1.100,- 1.045,- 990,- 935,-
(A)-Íicial de 1.' .............................................. .. 882,- 837,- 793,- 749,-
Oficial de 2.” .............................................. .. 732,- 696,- 659,- 622,-
Auxiliar . . . . . . . . . . ..

(lr. 17
d'e 16

Aspiraiite
Aspirante
Aspirante
Aspirante
\

I 0 O O I I I O O O O O I O O I I I I Q I I I O I Q I I 0 Q I I I O I O I OI 5521"* 524, 497,- 469,-
añof, ..................... .., .......... ._ 386,- 367,- 347,- 328,-
años .................................. . . 3 10,- 295 ,_- 279,- 264,-
años .................................. .. 239,- 227,- 2 1 5,- 203,-

REMUNERAOION DEL PERSONAL TECNICO (Art. 41) _

Técnicos de tallher:
Ayudante de Ingeniero-Jefe ........................... ..
Ayudante de Ingeniero ................................. ..
]eíe de taller .... N.
Maestro de taller
Maestro
Cfontramaestre
Encargado ...... ..
Capataz especialista _
(Íapataz peones ordinarios ............................. ..
Técnicos de oficina:

I Ó Ú Í Í 1 Q I Í I O Í Q Q U I I I I C I I I I Q I Í Ú Í O I I Ú O O I IO

o o ¢ o ¢ u n o n o ¢ u ¢ n o n n a o ¢ n ~ o u o o o o ~ o o ø ¢ Q no

I n 0 0 0 U 0 Q 0 n O Q 0 0 0 O Q c o o O I Q Q U U I I Q Q u n o o I 0 00 -

O I I U I O Ó U O D O I O O O O I I I I I I I O I I O I I I O C I I I I IO

o ¢ o ¢ . o u 0 I v ¢ ; ¢ u ¢ n o u o un

¢ u o o o u a o o a o ¢ n ¢ ¢ n o n › o a ¢ o u ¢ u ø u o › o o › o o o c oo

I
I
I

Ayudante de Ingenieroproyectista ................ .. I
Delineante pro; ectista .................................. .. I
Dibujante proyectista
Delineante de 1.”
Topógrafo
Fotógrafo
Delineante de 2.”
Calcador .
Reproductor fotográfico ................................ ..
Archivero bibliotecario .................................. ..
Auxiliar .......... ..

0 0 0 o 0 0 O I O U O O G Q U I I O U O Q 0 o Q O D I Q I to

I I 0 o J o o Q J C I Q 0 0 D Q Q 0 U 0 O 0 J o al

Aspirante de 17 años .
Aspirante de 16 años .
Aspirante -le 15 años .
Aspirante de 14 años .
Técnicos de laboratorio:
jefe de laboratorio ........................................ .. I
jefe de sección ............................................. .. I
Analista de 1.”
Analista de 2.“
Auxiliar .......... ..
Aspirante
Aspirante
Aspirante
Aspirante

Personal docente y sanitario:
Maestro de Enseñanza Primaria ................... ..
Maestro d'e Enseñanza Elemental ................... ..
Practicante .................................. _.
Técnicos de g_›án›gui1es, barcos en prweba y Jefes de dique:
Capitanes, Primeros Maquinistas y Jefes de dique.

de 17
de 16
de 15
de 14

años
años
años
años

o o o o o o o o ¢ o o o u o | o o o o o o c ¢ u o o a o c u Q n o ¢ o u o ro

¢ . n o o n ø u n ¢ ¢ ¢ Q ø o ¢ o ¢ u v o o ¢ ¢ ¢ ø n o o n ¢ › o o Q o no

Ó . Í I I I I I Í I Ú OI

I I Q I C Ú Í Í . U I I Ú O I Q O I O I I I I I Ó Í U 'I

D I O I 0 u o Q I I Q I o Q O I 0 O O O U I n J o o o 0 o I O t I 0 I I O no

U U Q c Q U O u Q n 0 O 0 O I Q 0 G Q I U I 0 I I O c l Q Q u n o I 0 Q 00

n l Q U I I U I o 0 I Q I I I J | I O I Q U Q 0 u O Q O 0 o o Q I U 0 U 00

0 0 n I U O I 0 J I Q 0 0 0 I I O u o Q Q 0 s ¡ o U u o o o O l n O ¡ I IO

G I 0 I 0 Q u o I w O O I O U O I I I 0 0 o 0 o o 0 o U I U 0 0 I 0 I I 00

I 0 Q o o o o n o o O 0 o 0 o ¢ O o U o Q o Q o o o o o o Q u o ¢ o o Q no

0 O o o Q o o o u o n o O o n o c o o Q o ¢ u o o o n o o o n o u o c o lo

Q o O U ¢ o 0 o n o o Q O o o o n 0 O Q 0 ¢ o o o ¢ o u o 0 O n o n Q I o no

o n Q O o o ø o o u Q o ¢ o o n o o o u o o c n u ¢ o ¢ o Q ¢ Q o u oo

c n u o c n o n o o 0 I ¢ Q Q O o ¢ n o n o Q o ¢ n n o o o u n o ¢ no

o o I o o ¢ n o o ø o Q o o o o o 0 o n o o o o o o s o n Q o o o o oo

n o n o o o u U u o c u o o 0 U o u u o n u o 0 ¢ o u o ¢ ¢ n o Q o oo

I I O l O O o O 0 0 0 O 0 Q IO

I C I I C I I O I I I I I I O I I I I I I I O O I O Q O O I I I I I I U Í. I

I

5 I 2,-

2i43›-_'
243,-
924-›"¬
869,-

¡__

709-_
596,-
5467-*

344-›""
1 46,-
1 46,-
882,-
882,-
882,-
7321"”

552W"
552.~¬
732›__
5 52›'"_`
386,-
3 10,-
239›'_`
1 68,-

33I›`_"
0791"-
829,-
646,-
5 52›""`

386›'_"
3 10,-
239.°`_`
1 68,-

882,-
732›__"
806,-

2431-"
ÓPilotos y Segundos Maquinistas ..................... .. 9__4,-

REMUNERACION DE INGENIEROS Y LICENCIADOS

Ingenieros y Licenciados .............................. .. 1.932,-
__ ,V __

5
de 14 años .................................. .. 168,- 159-- 151,- 142,-

1.436,- 1.360,- 1.285,- 1
1.181,- 1.118,- 1.056,-
1.181,- 1.118,- 1.056,-

877›_* 83ï›_ 735,;
825-- 782,- 739,-
877,- 851,- 785,-
674,- 638,- 603,-
566›"` 5O6›"'“
5I8,- . 491,- 464,-

1.277,- 1.209,- 1.142,- 1
1 089,- 1 .03 1 ,- 974,-
1 .o89,- 1 .03 1 ,- 974,-

8377"' 7›`_ 74-9›_`
›_`_

837,- 793,- 749,-
696›-__ 622›'_"`

524,- 497,- 469,-
524,- 497,- 469,-
6969_`_ 622›`_"

524,- 497,- 469,-
367›"" 328›-`
295,- 279,- 264,- ~
227,- 21 5.- 203,-
1 59,- 1 5 1 ,- 142,-

.008,-
880,-
705¡_
586,-
44 I ›__

3097”
248,-
I 9 I ,--

1 34,-

.209,-

›_"

994-W'
739›_`

›'_`
739,-
567›`_

7"-

436›'__

-075,*
9 1 7F*
9 1 7,-
705,_
705›”
795--
586,-
44 1 P*

I .v`”f'

586,-
44 I ›`_*

309,*
248,-
191,---~
1 34-_'

1.264,- 1.198,- 1.131,- 1.065,-
I.O25,-- 971,- 917,-

788›_` 705 ›_"
61 4-:__ r_"`

524,- 497,- 469,-
367,- 347,- 328,-
295 ,*__ '279›__ 2641-
227,-- 2 I 5 .- 203,-
1 59,- 1 5 1,- 142,-

82,7,- 793,- 749,-
696,- 659,- 622,-
766,- 725,- 685,-

1.181,- 1.118,- 1.056,-
877,- 851,- 785.-

1.835,- 1.738,- 1.642,- 1

863,-
663,-
5 1 7›“'“
44-I .*__

3091*
248,-
191,-
I

705-”
P, /
:¡8Ú,_“^

645,-

994,-
7.~__

'5*i'2.~`_`
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. Z O N A S Zona 3.' Alava (resto de la provincia no in-
Z _ A t _ B 1 G _ , M cluído en la zona anterior); Pèlicante, Bad,aj(qz,

- 01131,- 5-W135, MC@ 0113» *U1l"UZC0a› ` il' Ceuta, Córdoba La Coruña, erona Grana a,
dfid, S3-11Íël11<Í€1`, SCVÍUH, V211€1`1CÍ21, Vizcaya Y za' Huelva, jaén, Lias Palmas, Lérida, Malaga, Mc-
1`~°›1g0Za- › lilla, Murcia, Navarra, Pontevedra, Santa Cruz de

Zona 2.' Alava (partido judicial d`e Ainiirrio`). Tenerife v Valladolid.
Vitoria, ciudad y factorias enclavadas a menos Zona 4.' León, Logroño y Valencia.
de 20 kilómetros de la capital; Cádiz y Tarragona. Zona, 5,' El resto de España (Art. 37).

Jefe de equipo.-Percibira un aumento del 20 pletar la jo-riiada legal de trabajo, percibirá, sobre
por 100 del jornal base correspondiente a su ca- el salario señalado, un aumento del 20 por 100.
tegoria. , _

7 . 1 . - _ Personal de fabrica 0 taller.-El personal obre-Personal femenino.-El persoiial obrero feme- f . 1 di 1 le li ar Í a1 .O trad. iO. . . . . . , ro enienino te caro a ' a z r Ja s ic -iiino, al servicio de la industria Sidero-niet;alur- ° _ J , ,
iialmente encoinendados a mujeres en la industria(fica. se adscribirá eii sus respectivas categorias a3;, ~ 4 . , . . .las Siguientes, _ Sidero-metalurgica. que solo precisan para su eje-

Personal de c0med_m.eS__COC¡ne1_aS y a,y,udan_ cucion nieticulosidad, atencion o escasa aporta-
,fas de Cocina, a especiafistas; camareras, a peones cion de esfuerzo fisico 0 aquellos ot-ro-s similares
Ordinarios por sus caracteristicas de poca- penosidad, reducida

Personal ¿Q 1¡mp¡eza___S¡ t,.ab¿,J-¿m J-U1.n¿,_d¿, peligro-sid'ad y no ser tóxicos,Hpercibii'á un jornal
C¿,mp1t,±a, Se asin-11131-¿H a peón ordinal-¡O_ cqiiivaleiite al 80 por 100 del fijado .para su corres-

E] per_S0na¡ de esta -¿mide que tmbajfi pm pondieiite categoria al personal masculino en sii
horas, percibirá dos pesetas por cada una de las 1`@Sl9CCtl\'a Zfïma- CU'f'm(l0: fealife tfabal-05 que “O
dos priineras lioras, y 1,50 por çada una de 1,-,_,¬† presenten las caracteristicas señaladas, y encam-
restantes. bio exijan acusado esfuerzo fisico o suponga no-

Si este personal trabajando jornada completa, table peligrosidad of toxicidad. percibirá igual re-
debido a la organización del trabajo tiene que efec- inune-ración base que el -personal masculino a que
tuar varias salidas-superiores a dos-para coni- esté asimilado.

TRABAJ0 A PRIMA, TAREA 0 DESTAJ0 rior en un 25 por 100 al jo-riial base fijado para
. , ' . . , ,` 8 'Normas de regulacion.-La determinacion de su Ca egmn _ 3 . , .

En lab-oi-es por equipos, trabajando sus coin-emplear el sistema de trabajo a prima, .tarea 0 t , . f ., t 1, ,
- ,  . . _ . . ioiien es eii una unica uncion 0 area (randes-tajo sera de la libre iniciativa de la E`nipresa. 1 _ i , , . . ., ' po '

_, , . . ., establecerse. segun practica, tradicion 0 inu-tuo
, , . . . z iert :rr .›or¬0 s « f _ ' .

Seia preceptivo para el productor la aceptacion lo 1 Ci -ne diffirente emm loq diversoã
de tales metodos de traliajo, siempre -que las exi- mi _ . '1 il . S . ,r _ - i , _ . _ _ _ . _ participantes eii la prima, desta-jo 0 tarea. segun;,en-cias de la fabricacion lo aconsejen. y pudiendo . . _ . .7 , . ' el grado de responsabilidad, hab-ilidad o esfuerzoel .productor o producto-res disconformes con este -, .-, . . . de su co›~la.«bo-racion, temiendo en cue-iita que a todossi-stenia recurrir »contra su establecimiento aiite la , . ., , . .,Dele Ci ,n P .I . 1 d T 1 . 1 1 ellos les sera de aplicacion el inin-imo fijado ante-; 'i r-osviifir .= - _ - . . -1, O edi a . L ra )a]O'ta que letw riormeiite, pero calculado sobre su joriial base 0vie" .¬ r -_ › 7. - - . .ia te grid) OC] aïtsonï qïê â_Gï):.S a Clrcuns an sobre el superior que la Enipresa 1-e tuviese se-c ¬ ite ii , , .- _ .,A Qp. a c e ie co ce a jo m131adO_ 3

siniisnio dicho sistema de trabajo poclrá ser . . ,
- . 9 . ` En el calculo de las -t:›.r«ifas habra de ›t.e.iierseinipu-est-o a Enip-resas y productores por la Dele- _ i

., . _ , . . , iundanientalniente en cuenta:gación Provincial de Trabajo, sienipre que asi con-
Yenga en Orden El ¡ai economía nacional a). El grado de especializacioii que el trabajo

. . . a realizar exija.En labores realizadas por equipos soiiietidos
a estas iiiodalidades de trabajo estarán coinpreii- , bi El desgaste flslcoi que al Venflcarlø' Oca-
didos todos los productores cuya intervención afec- “One al productor' _
te a la producción, pudiendo quedar exceptuados Cl La dureza del tfabalø enC`0mend'adO'
aquellos que, por la iiaturaleza d'e la función a d) La peligrosidad.
realizar no iiifluyan en el rendimiento del eq-uipo. Q) La importancia ecgnómiga que 1a labor ;¡

En labores iiidixjiduales -o no realizadas en estas Hïalizai' a destajo, tarea o prima 'tengan para 121
iiiorlalpidatles de trabajo _\' que no .exijan una es- Eiiipresa y marcha nornial. d'e su producción.
pecializacióii determinada. deberá procurarse que. Las tarifas de gsm Suerte Ca1.Cu1ada_5 Se,-án 1-6-
deiitro de carla, taller, éstos se realicen alternaiido dactadas en forma ¿-1¿.,¡-a V Selmilla, que pgfmita
G1 lle1`S0na1 ¢`¿1l>3?ï di@ Cl-@C~'~1laf10S› fl fin (19 (IUC calcular sin dificultad su ¡retribución a cada .pro--
todos ,puedan participar en estos beneficios. <ì11ç±Q1-_ _

Las tarifas de esta inodalidad de trabajo se es- Cu;,md;0 135 tar-ifas fijadas por la Emp›r¢5¿1 Sean
tablecerán de suerte que el productor la-bo-rios-0 de c-onformiclad con los productores, se .pondrán
y de normal capacidad de trabajo obtenga., con un en vigor en el iiioniento fijado y las mismas que-
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rendimiento correcto, al menos, un salario supe-
d'arán a disposición P-de la Delegación Provincial
de Trabajo a los efectos oportunos.

Si la anterior conformidad no existiera, se pon-_
drá asiniisino eii vigor, pero habrán de ser some-.
tidas, eii un plazo no superior a ocho -dias, a la
consideración d'e la Delegación Provincial de Tra-
bajo la que asesorada por la Organización Sindical,
Organismo Técnico Estatal correspondiente y los
deiiiás que crea oportuno, podrán aprobarlas o- re-
chzaarlas, en plazo no superior a diez dias. '

Contra su acuerdo podrá interponerse recurso
por los interesados ante la Dirección General de
Trabajo, «quien resolverá con carácter inapelable
designan-do al propio tiempo el técnico que haya

.de determinar la tarifa con la que ha d'e liquidarse
el trabajo ejecutado. .

Cuando no se alcance la `produc.ción prevista
en las tarifas para que los destajistas perciban, al
nienos, la retribución .establecida anteriormente,
se distinguirán los siguientes cas-os:

a) Que las causas de disniinución de la pro-
ducción sean imputables a los destajistas a juicio
de la empresa. ~ ,,

b) Que t-ales causas sean ajenas a la voluntad
de los productores y que éstos hayan trabajado
toda 0 parte de la jornada a prima, tarea 0 destajo.

c) Que no haya sido posible trabajar, con tal
modalidad en nio-mento alguno de la jornada.

En el caso a), se abonará al productor el jornal
que tuviese asignado, sin perjuicio de la sanción
que pueda imponerse al responsable o resp-onsa-
bles de la disminución de rendimiento, de acuerdo
con lo preceptuado sobre el particular en la pre-
sente Reglamentación.

En el caso b), se abonará a los productores el
jornal de su categ-oría, incrementado con el 25
por 100 si han ocupado toda la jornada.

Si .por averias de niáquinas, espera de mate-
riales, falta de flúido eléctrico, trabajos concerta-
dos previamente que no cubran la jorna-da 0 -causas
análogas, únicamente han trabajado- parte de la
jornada a prima, tarea o d'est.ajo, se liquidarán
las horas empleadas con la tarifa establecida,
siempre qu-e no sea inferior al 25 por 100 de su
jornal horario, en «cuyo caso percibirá éste, y las
restantes horas serán ocupados, en trabajos com-
patibles con sus .aptitudes f`isicas y profesinales,
caso de ser factible, satisfaciénfdo-leg las horas em-
pleadas en este nuevo cometido a base del jornal
que tuviesen señalado.

En el caso- ec), se abonará a los productores que
hayan acudido- al trabajo, el jornal que tuviesen
asignado, ejecutando durante la jornada, si fuera
factible, otros trabajos co-inpat-ibles con sus apti-
tudes fisicas y profesionales. i

La remuneración que por el destajo, tarea o
prima va devengada obtuviesen los productores,
deberá -hacerse efectiva el niismo dia en -q-ue se
les abonen los jo-rnales correspondientes. I

La liquidación de los destajos, tareas y primas
se hará abarcando los dias comprendidos en el
periodo de pago legal establecido, com.putándose
a tal efecto -dentro del mismo, las horas traba-
jadas de dic-ho periodo en las modalidades de re-
ferencia, siendo liquidadas las restantes -horas
según el joriial que tuviese asignado el prodiic.tor.
De este cóinputo se excluirán las producciones
coniprendidas en el caso b), que se liquidaráii
coiiio en él se indica.

Eii los casos de trabajos nuevos o de las ins-
talaciones reforniadas, los productores vienen obli-
gados a trabajarcon -el jornal base asigna-do a su
categoria o con el superior que la empresa les
hubiese asignado en el puesto de procedencia en
su caso, durante un tiempo .prudencial para per-
mitir su adaptación al nuevo trabajo y para ir de-
terminando el tipo de las referidas tarifas 0 des-
tajos.

En todo el caso, el jornal base paar la liquida-
ción de salario a los productores que trabajen a
prima, tarea -0 destajo, será el que -cada productor
tenga asignado en su respectiva categoria jrofe-
sional y -cualquiera que sea la .retribución que ob-
teiiga el productor por esta nioclalidad, los auineii-
tos de jornal minimo acordados c-on carácter legal
0 voluntario para su categoria profesional, reper-
cutirán necesariamente en la -cantidad que por el
concepto de salario .perciba, que aumentará en la
iiiisiiia cantidad en que consista la subida (Art. 45).

Revisión de tareas, primas oidestajos.-Podrá
procederse a la revisión de destajos, primas o ta-
reas, por las siguientes causas:

a) Por inejora en los métodos de fabricación
o modificación de las instalaciones.

b) P-or error de cálculo 0 de apreciación al
cstablecerlas. enteiid'iéndose por este último la
obtención de un porcentaje de prima notablemente
superior al obtenido habitualmente en trabafos si-
inilares o análogos dentro de la misma empresa.

c) Po-r aumento o reducción del equipo de
trabajo existente en un Departamento o por modi-
ficación de las condiciones de trabajo o de a'›aste-
cimiento de inateriales, siempre que esto suponga
reducción, aumento o modificación de condicio-
nes y sea efectuado -después de establecida una
prima, tarea o destajo. '

Todas las peticiones de revisión de destafos,
primas 0 tareas deberán ser efectuadas aiite la De-
legación Provincial de Trabajo, mediante escrito
razonad-0..

Durante la tramitación d`e to-da revisión de pri-
mas, destajos o tareas, los productores continua-
rán trabajan-do con las tarifas anteriores, liquidán-
doseles provisioiialmente, sus devengos y hacién-
doseles la liquidación definitiva cuando sea apro-
bada la nueva tarifa solicitada.

La Delegación Provincial de Trabajo, previo
informe de la Organización Sindical y de los Or-
ganismos -que estime oportunos, resolverá lo que
proced'a en el plazo máximo de dos meses a partir
de la fecha de solicitud de revisión (Art. 46).
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Revisión cie Precios de Productos Sicierúrgicos
(O. del Ministerio de industria 9 Agosto - B. O. E. 13 Agosto)

Ilmos. Sres. : La Orden del Ministerio de Trabajo
de 27 de julio próximo pasado (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO núm. 214), por la que se aprueba la
nueva Reglamentación del Trabajo en la industria side-
ro-mietalúrgica y la de f-echa 30 del mismo mes, dictada
tanabién por -dicho Ministerio (BOLETIN OFICIAL
núm. 213), por la cual se modifican los sueldos ly sala-
rios de los productores de las minas de hierro enclava-
das en determinadas zonas, establecen apreciables varia-
ciones en las retribuciones de los trabajadores en relación
con sus percepciones reales actuales, lo que lógicamen-
te, produce' alteración en el coste de los -productos de las
referidas empresas. Es preciso, en consecuencia, tratán-
dose de industrias que por su importancia tanto influyen
en nuestra -economia, y cuyo desarrollo tanto interesa,
por estar ligado a todas las restantes actividades nacio-
nales, estimular las producciones mediante el reconoci-
miento de dicha repercusión, dentro de los límites pru-
denciales' y técnicamente comprobados, lo que lleva con-
sigo la autorización de nuevos pre-cios de v-enta, con-
cordantes con la actual situación laboral.

En su virtud', previa autorización del Consejo
de Ministros, este Ministerio ha tenido a `bien
disponer:

I.° Los precios base para los produ-ctos side-
rúrgicos propiamente dichos, que fueron estable-
cidos por Orden de la Presidencia del Gobierno
de I4 de marzo del año en curso (BOLETIN
OFICIAL D-EL ESTADO núm. 73), quedan
sustituidos por los que a continuación se men-
cionan:

Pauta
Tonøhdg
 _

I 586
618
954

I.oI3
1.456
1-347
1 _ 592
1.425
2-047

Li-'n›got-e de afino .......... ........ ._
Lingote de molderia ...................... ..
Toeho de acero ............................... ..
Pa-lanfq-uilla de acero ...................... ..
Hierros comerciales ...................... ..
Vi-gas I _\' barras U ......................... ..
Cliapas j.- -planos anchos ................... ._
Carriles ....... .-............ ... ................ _.
Chafpa fina ..................................... ..
Perfiles especiales ......................... .. 2.084
Chapa lisa galvanizada ................... .. 3.235
Chapa ondulada galvanizada .......... _. 3.235
Fl-eje galvanizado ......................... .. 3.161

En estos precios, que servirán de base para
quie, por la Secretaria General Técinica de este
Ministerio, se calculen las tarifas de aplicación
correspondientes, está incluido el aumento de
7,35 pesetas por tonelada de mineral de hier-ro,
que las empresas siderúrgicas habrán de satisfa-
cer a las mineras, desde la fecha de entrada en
vigor de los nuevos precios.

2.° Para los productos transformados que
hoy dia se factu-ran aplicando a los -precios fija-
dos en el año 1942 unos porcentajes de regulari-
zación, que se detallan en el apartado segundo de
la Orden de la Presidencia -del Gobierno de fecha
14 de marzo de 1946, antes mencionada se esta-
blecerán por la Secretaria General Técnica de es-
te Ministerio las nuevas normas de facturación,

bien por variación de los referidos porcentajes.
hasta que se puedan calcular las tarifas definiti-
vas para cada uno de los grupos, o- bien por la pu-
blicación de normas de aplicación general para
la revisión de precios en aquellas construcciones
que, -no estando comprendidas especificamente en
los referidos grupos de “Transformados” hayan
sido objeto de contratación entre fabricantes y
usuarios.

En -uno y otro caso, de acuerdo con lo estabecido en
la Orden de '-la Presidencia del Gobierno de 11 de julio
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL EST-A-
DO núm. 1:95), y por lo que se refiere a las repercusio-
nes po-r las altera-ciones de jornales' los puntos de partida
para anaiizar los au-mentos procedentes serán los corres-
pondient`es a las retribuciones que realmente se satisfa-
gan -en la actualidad por las respectivas' factorías, sin que
los nuevos precios puedan resultar afectados por concep-
tos di-stin-tos de los que se deducen de la nueva Regla-
mentación, ni 'por «porcentajes de beneficios o similares.

3.” Los márgenes comerciales a aplicar por
los 'al-macenistas y -detallistas, tanto en los pro-
ductos s-iderúrgicos propiamente dichos, como
en los transformados, no serán afectados .por los
aumentos de precio que se establecen en esta Or'-
den, o que se deriven de su aplicación, debiendo
conservar el mismo importe absoluto que alcan-
cen -en la actualidad. I

4.° De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado cuarto de la Orden de la Presidencia de 14
de marzo del año actual, anteriormente citada, las
industrias siderúrgicas propiamente dichas ven-
drán obligadas a aportar, para los fines de carác-
ter cientifico, que en dioho apartado se mencio-
nan, -las siguientes cantidades por kilogramo de
material vendi-do: un céntimo de peseta para el
lingote de solderia; un céntimo y medio para el
tocho y la palanquilla dos céntimos para los
restantes materiales laminados, aportaciones que
han sido tenidas en cuenta al establecer los nue-
vos precios.

5." Todos los precios que se establecen en el
apartado primero de esta Orden y los que se dc-
duzcan por aplica-ción de las normas estableci-
das en el aparta-do segundo, se considerarán vi-
gentes desde el primer-o del presente mes de
agosto. En conscuncia. todas las facturas que,
para no interrumpir el ritmo comercial, establez-
can los fabicantcs a partir de dicha fecha, se con-
siderarán provisionales, hasta tanto que por la
Secretaria General Técnica de este Ministerio, se
calculen las tarifas correspondientes o se dicten
las normas :1 que se refiere el apartado segunclo
de esta Orden. '

6.° 'Tortas las operaciones de compraventa de
productos siderúrgicos o transformados, se regu-
larán por las disposiciones vigentes en todo aque-
llo que no sea modificado por la presente Orden,
para cuyo más exacto cumplimiento se dictarán
las disposiciones precisas por la mencionada Se-
cretaria. General Técnica.

-O-~ ":; † ~' , ~~ .-1 _, ~ ,_, ~ ~ - - -~ ~-- ..-- ---- - -- ~ -;--~--- --_¢ __...--¿W __g:_E_, __ ,_,_,_ _ ,, ,, __, ___ __,_ ,
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Precios de Producfos Siderúrgicos y Translormados
Ñcsahción de |a Søcrafivfu GQIIGIIÍ Ílšnica del Ministerio de lnduslria y Comercio

(R. 16 Ágesfø W* - Q. 0. É. 20 Ágosfo)

EN VÍGOR DESDE 1.' AGOSTO 19-46

,En cumplimiento de lo dispuesto en la Ord-en de este
Ministerio de fecha 9 del corriente mes de agosto (“B0-
letín Oficial del Estado” núm. 225, de 13 de agosto) por
la que se esta.blec;e~n los precios base' para los productos
siderúrgi-cos propiamente dichos y se encomienda a esta
Secretaria General Técnica el cálculo de las tarifas de
aplicación c0rr~e'sp0ndient.e-s -para -dichos productos' y los
de los productos transformados, esta Secretaría General
Técnica ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1. A partir de I.° de agosto de 1946 los precios má-
ximos de venta f. 0. b. 0 sobre vagón fábrica origen
para los productos siderúrgicos que' a continuación se
detallan serán los siguientes:

TARIFA DE PRODUCTOS SIDERURGICQS

Pis. Tún-
.im----__±

Lingote de afino ........................................... .. 586,--
Lingote de molderia .... .............................. 61-8,-
Tochos de 1.40 mm. (acero dulce en adelante) 954,-
Palanquilla hasta 140 mm. (acero dulce) ....... .. 1.013,-
Recargo -palanquilla y tochos calidad dura, pe-

setas 19,52 cien kilogramos, y extradulce,
pesetas 5,85 cien kilogramos.

- TARIFA DE HIERROS COMERCIALES
Y ANGULOS Y “T” INDUSTRIALES

Redondos y cuadrados:

Pesetas
100 kg.

-_..ï___-¢-_----

5 mm. 7 1/2 mm. ............. ..-.-.= ............. .. 164,91
H H131

7 3/4
III

II 3/4
QI
17

H

37

99

99

1/2 ”
76 ”
26 ”
61 ”
ss ”

Pletìnns y
Ánch° en mm.

Wwwë-.~Q\0tQ-.unha6 -¢~.-oc,.~¢~o\Í~¢~¢»¢(¡-IO

mmmmfiwmxwflmmmvuä

9,'

9!

9!

*J ~o99

5! Q U

39 1/2 1

80

250
11

130
17

110
25
90
34
75
60

1/2 ” .
99

\O ~¢

Í *I

1/2 .W x0

*O ~o

'O É

79

3!

llantas:
Espesor

............................ .. 164,91-

............................ .. 153,91

.-........................... .. 153,91

..† ......................... .. 145,66

............................ .. 145,66

. . . . . . . 137,41

............................ ._ 137,41

. . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 131,93
¬\ ................... .. 131,93

.......... 129,19

14”1/2 6-9 ............................... .. 153,91
4-5 3/4 ............................... _. 164,91

26 1/2 11 y más ............................... .. 131,93
8-10 3/4 ............................... ._ 137,41
6-7 3/4 ............................... .. 145,66
4-5 3/4 .......... ._-.--. ................ .. 153,91

8-10 3/4 .
21 y más _
6-7 3/4 -
4-5 3/4
9-25 -
6-8 3/4

1-20 ......................... .. 129,19
............................ .. 131,93
........ 131,93
............................ .. 137,41
............................ .. 145,66
............................ .. 129,19
. . . . . . . ..-.*r1.....-............. Í3Í,93

26-35 ............................... ._ 131,93
4-s 3/4

36 y más
............................ .. 137,41
............................ ._ 137,41

PQQGHS
ÍOÓ hg.

Áncho en mm.

115 10-25 ............................... .. 129,19
Q ” 8-9 3/4 ............................... .. 131,93
' ” 26-35 ............................ .. 131 ,93

6-7 3-/4 ............................... .. 137,41-
36 y más ............................... .. 137,41

4-5 3/4 ............................... .. 145,66
13-25 ............................... .. 129,19
10-12 3/4 ............................... .. 131,93
26-35 ............................... .. 131,93
8-9 3/4 ............................... ._ 137,41

_. - 36 y más ............................... .. 137,41
1 ” 6-7 3/4 ............................... .. 145,66

4-5 3/4 ............................... .. 153,91
16 200 13-25 ............................... .. 131,93

" ” 10-12 3/4 ............................... ._ 137,41
26-35 ............................... .. 137,41
8-9 3/4 ............................ 145,66

36 y más ............................... .. 145,66
6-7 3/4 ............................... .. 153,91
4-5 3'/4 ............................... .. 164,91

Espesor

ch*;¬*ef

mwummmivmmxxmmïflxmwmmw

W 99

'9 9!

97 F9

11 165
9' PQ

99 99

P! 9!

99 99

99 9!

99 S!

fi n
9! I?

H i H

Cortadillos para elmvos y herrajes:

Espesores en mm. 12 y más ............................ .. 153,91
Esp-es_ores› en mm. 4-11 ............................ .. 164,91-

Anfgulos :

Lados en milímetros: '

60-100 ............................................................ _. 129,19
41- 55 ....................................... ..-1.................. .. 131,93

102-120 ............................................................ .. 131,93
31- 40 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . “ww . . . . . . . . . . . . . . . . .. Í37,4-I

1 25- 140 ............................................................ .. 137,41
21- 30 ....................................... ..«-.-.- ............. 145,66

1 50 ............................................. ............ .. 145,66
15- 20 ....................................... ............... 153,9!

Angu,-los lados desiguales:

Lados en milímetros: ' '
80/50-100/ 70 ......................... ..-.-. ................... .. 131,93
60/30- 76/ 64 ._.................. ..fi›.- .......... ..-............ .. 137,41

100/85-110/ 90 ......................... ..-1-= ................ 137,41
40/ 25-50/ 40 ................... ....................... 145,66

120/80-125/100 ......................... ..-..................... .. 145,66
30/20 ........................ ................................... .. 153,91

150/75 ................... ..-.-.¬. ..................................... .. 153,91
25/15 ............................................................. .. E6491

Simpües “T”: - *

Lados en milinietros: “ '
60-100 .......................................... ..¬- ................ .. 131,93
4-1-55 ................................................................. .. 137,41
31-40 ........................................ ..................... .. 145,66
21-30 ................................................................ .. 153,91
15-20 ......................................... ..¬-.-.- ................. 164,91

' ' 1 I' “_ ,I "
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` ` _ Pesetas
,`._. ..' \,_ 3' kg!

Simples “T”. Lados desiguales:
Lados en milímetros: `
80/50-100/75 .................... .......... .......... .. 137,41

120/60-150/70 ..................... ......... ..- .......... .. -145,66
Medias cañas, pasamanos, lisos y con filete, mie-dio

'redon-dos, almendrados y planchuela corriente. 164,91

TARIFA DE FLEJES

Ancho' en milímlebros, 12 a 26:
Espesores en miilímetros: _

3,00-3,55 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..':'fi . . . . . . . . . . ..†.†....« . . . . . . . . . . .. 175,13

2,00-2,90 ............................. .................... .. 180,48
Í,50_-1,90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ......................... .. 188,15
1,00,-1,40 ............................. ..................... ._ 196,14

.K _.

un

Ancho en milímetros, 27 a 80:

Es-pesores en -milímetros:

2,50--3§'55 ....' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.'†: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . .. 170,24

2,00-2,40 ............................ ........................... .. 175,13
1,50-1,90- .......................... .............................. .. 180,48
1,00-1,40 ......... .......... ..................... ._ 188,15

0 í 2

Ancho en niilí.-metros, 81 a 115:

Espesores en milímetros:
1

3,00-3,55 .......................... ..-. .... . . . .; ............... .. 170,24
2,_50_-2,90 . . . . . . . . . . . . . . . . ..†.:ï . . . . . . . . . . . . . ..1'rï›._. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 175,13

. . . . . . . - . . . . . . . . . . .:."-G . . . . . . . . . . ..'... .'.'.'ï' - . . . ¢ . . . . ¢ . . . . . . .. 180,48

1,00'-1,40 ................ . .-.-............. ..- ...................... .. 1 96,14

Ancho en milímetros, 116,11- 130: -

Espe__sores` en milímetros: _
3,00-3,55 .............. ...... ..-.-.- .......... .................. .. 175,13
2, 50-2,90 ....................................................... ._ 1 80,48
2,00-2,40 ............................ .......... ............ .. 188,15
1,50-1,90 .......... ............. ......................... .. 196,14

Ancho en milílmetros, 131 a 165:

Espesores en milímetros:
f - ` o

3,00-3,5 5 ............. ., .......... ................. ....... .. 180,48
2,50-2,90 ....... ................ ._-_......................... .. 188,15
2,00-2,40 ......................... ...~.-.................. ..† ......... .. 196, 14
1,50-I,9O ..._ . . . . ..†r~i . . . . . . . . . . . . . . . . . .1'†:» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 204,04

Ancho en milímietros, 166 a 200:
Espesores` en milímetros:
3,00-3,55 ............................... ................ ..- .... 188,15
2,50-2,90 .... . ._-.. ...................... ... ..... ..- ................. ... 1 96, L4
2,00-2,40 ......................... . ............................ . . 204,04

TARIFAS DE VIGUETAS “I” Y HIERROS EN “U”
celu: H , .

De 80 a' 140 milímetros ............................. ..-1. 148,59
De 160 a 240 '.'. _. _ .......................... 133,58
De,250 a 320. ”. ............................. ..-.a 122,29

Hierros en “U”: ,
De 30 a 40 milímetros ......................... ..-.-... 189,97
De 50 a 70 ” .............. ..... 180,93
De 80 a 140 ” ................ ........... 145,22
De 160 -a 200 ` ” _ ................ ............ .. 122,13
De 220 a 240 ......................... ._ 122,13

- Estos precios se -entienden para barras de 10 metros
y 1__n.å.s, con tolerancia. de dos -metros. .,

A TARIFAS. DE -CHAPAS Y'PLAI\ US ANCHQS

Pesetas
100 kg.

Ohapas de 2>(1~ y -de- 2,›50><1,25 --metros
(Comerciales) :

De 3' a 5 milímetros de grueso, inclusive .... 161,98
De m.ás de 5 a 8 milímetros inclusiv-e ............. .. 159,10
Demás ›de,8 a -25 milímetros y más ............. .. 153,53
Chapas de otras dimensiones' (Ind-us-triales):
De 3 a 5 milímetros de grueso, i›n.clu-sivie .......... .. 175,60
De más -de 5 a 8 milímetros, inclusive I........... .. 164,68
De -más de 8 a 25 milímetros, y más .,_........... .. 159,10

Planos anchos; ,
De 201 a 600>(6 a Smilínietros-, ambos inclusive 150,65
De 201 a 600)<9 a 25 rnilím-etros-y más .......... .. 145,90-

: ,_ QARRILES “v1GN0LE" e
Pis. Ion.

Carril -de más de 20 l<g..y'1argos corrientes, para
› pedidos [superiores _a 2.000 toneladas ........ .. 1.425,-

Bridas y placas correspondientes _ .................... _. 1.588,-
Carril de más de 20 kg. y largos corrient-e's para

pedidos demienos de' 2.000 toneladas ........ _. 1.490,--¬
Bridas y placas ~correspon-dientes .............. 1.652,-
Carril de' 5 a 20 kg. ..... ..L ................................ ... 1.668,-
Brídas para los mismos ................................. .. 1.830,-
Carril Phoenix , .............................................. .. 1.579,-
Carril Brunell ...... ...................................... .. 1.749,-
Contracarriles ................ .................... ....... .. 1.749,-

TARIFAS DE -CHAPAS FINAS NEGRAS

Dimensiones :
Del núm..12 al 14; 2><1 mts. .... ..

71 ,Í Y,. _ 15. al 20'; 2><1
” ” 21 al 23; 2><1 "

24 Y 25; 2><r ”
” ”. 0 26; 2 >< 1m.etr0s
n n 27; 2 >< I .-~

91 si n
1

9! 9!

Í??
mmm XXX H.-.

9! 9!

9: n 29;› - 30;

Recargos por forma:

Pesetas
100 kg.

............... 189,28

................ .. 202,92

................ .. 216,43

................ .. 243,49

................ .. 257,01

................. .. 270,54

................ .. 284,19

................ .. 338,18

. . . . . ..*...........

Chapas de medidas especiales ................... _. 12,60- %
Chapas circular-es (discos) corrientes' ...... 31,50 -%
Disc-os especiales ....... ........ .......... ._ convencional
No se admiten pedidos inferiores a 2.000 kg. y

- _ 500 kg. por dimensión..

TARIFAS DE 'CHAPAS LISAS GALVANIZÃDAS

Dimension-e's :

`I

NNNNN ><><><><>< "*"*`*"""\>1cro~'

,åxxxx

›-4--ir-¢""'

Del num. 12 al 14,
7! $9

” ›”. 20 al 23; '
” 24 y 25;
n 26;

!! '_'2
9! ' ` 9'

n 29;

si ›› , ,-
30›

4

Recargoš por forma:

_ Pesetas
" 1l'0 ltg. -

mts. ................... .. 277,67
77 2-.-............ _. 83,07

................ ., 296,55
' .................... _, 310,03

tros ...................... ._ 323,51
............. _. 336,99

...................... ._ 363,95
................ .. 390,91
................ ._ 417,92

Chapas' de medidas especiales. .... ............. 12,60 %
Cjhapas circulares (discos) corrientes .......... _. 31,50 %
Discos especial-es ............................... .. convencional

No se admiten pedidos inferior~e's a 2.000
kg. y 500 kgs. por dimensión.
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'i*ÁR_1FAs,DE 01-IAPAS GALVANIZA-.DAS TARIFA DE FLEJ1.-:s GALvAN1zADoš
0NDULA1›As _ ,mm

Pesetas . 10° kg'

_ ' ,_i,_íí._---

Dimensiones:
Chapas del número 12 al 14 ......................... .. 277,67

” ” 15 al 19 ......................... .. 283,07
20 al 23 ......................... .. 296,55

” 24 ty 25 ......................... _. 310,03
” 26 .................................. ._ 323,51
" 27 .................................. .. 336,99
' 28 .................................. .. 363,95
” 29 ................................... .. 390,91
” 30 .................................. .. 417,92

R,-:cargos por medidas especiales ............. 12,60 %

91 ' si

~l no

~a w

w ú

\I W

*O ¬o

W Q

Recargas por calidades de chapas finas, negras,
lisas galvanizadas onduil-aidasz

Acero duro y se-miduro, Si-elmens y Bessemer
(números S. 3 al S. 7_y B. 3 al B. 7, ambos in-
clusive) .................................................... ..

Acero extradulce S. 1 y B. 1 ......................... ..
Acero tipo A y AO para ferrocarriles .......... ..
Acero tipos' D. E. G. H. M. y DO., para f-e-

rro :arrile-s .................................................. ..
Acero especial -para aviación, tipos F. I al F. 7
Acero especial para metal Deployé .......... .Ã .... ..
Acero para palas ........................................... ..
Decapado sencillo ................ ......................
Doble decapado ............................................ ..

19,86
5,95
5,95

19,86
2-3,85
1 1,90
19,86
9›93

19,86

TARIFA DE PERFILES ESPECIALES

Angulos abiertos -............................................ .. 166,81
Hierros en “U”, de 250 milímetros y más .... .. 154,01
Vigas mayores de 320 milímsetros alto .......... .. 142,79
Vigas. de ala anc-ha ............................ .......... 142,79
Chapa; estriadas' ........................................... .. 188,21
Parrill is ........................................................ .. 194,62
Hierros Zorés .............................................. .. 197,40
Idem Zeda .-.~..- ................ ............................... .. 197,40
Angulos con nervio (Bulbs) ......................... .. 197,40
Llanta de ranura para muelles ...................... ... 205,74
Pletinas acanaladas ......................................... ._ 208,52
Llanta ovalada ............................................... .. 191,83
Llantas para gomas ........................................ .. 208,52
Exago-nales ................................................ .. 1 91 ,83
Perfiles especiales ............................ .......... ._ 208,52
Palanquilla hasta 140 milímetros (acero dulce-)... 1.013,-
Tochcs más de 140 milím-etros (acero dulce) 954,-

Recar- _s: -
Palanguilla y tochos, calidad dura ................ .. 19,52
Extradulcc' ............................... .......... .. 5,85

:Los precios de las vigas y forimas “U” se entienden
para largo de 10 metros y más, con tolerancia de 2 metros
Para largos, fijos' o con mie-nor tolerancia ....... .. 3,93
Perfil cónico ............................................ .. 278,03
Redondo para ej-es ........................................ _. 175,15
Chapas 'triplex .............................................. .. 207,87

Ej-es forjados para carros:
De 16 a 20 Kg. ........................................... .. 198,58
De 21 a 37 ” ........................................ .. 174,75
De 38 a 50 ” ........................................ .. 168,88
De 51 a 70 ” ........................................ _. 174,75
De 71 a 90 ........................................... .. 180,05
De 91 a 120 ........................................... .. 185,35

~¢ u

W 9

Perfiles :para ventanales:
V. 1, V. 2, V. 4. ........................................ _. 216,86
V. 3, V. 5, V. 6, V. 8, V. 9. ......................... .. 222,41
V. 7, V. 10, V. 11. V, 12, V. 13. ................ .. 227,98
Formas “U” -de 25 >< 12,5 ............................ .. 233,53
Formas “U” de 20 >< 10 ............................... .. 239,10
Pl-etinas y llantas' lisas para muelles. Precio el de

la tarifa Central, con 19,52 pes-etas de recargo.

En ancho de 12 a 100 m/m., en rollo:
Espesor de 1,- m/m. ............................ ..

7! 77
, , . n u o ¢ . . ¢ o n - - » I n o ¢ s o s s aoçaouooo

$7 99

1,25
1,50 ............................... ..

w u 1,75 Í:
2,-- '

2,25
n 2,50 ,-

2,75
3›_`_`

3,25
3›50
3,75
¿i~›_-'

4,50
51-" '
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Re-cargos por ernpaquetado formas, cafira.cterí¿sti-
cas y trabajos especiales:

Redondos y cuadrados, de 5 milímetros a 9 milí-
metros', ambos inclusive, servidos en pequctes
o en barras .............................................. ..

Fl-ejes servidos en paquetes o -en barras ....... ..
Planeado de flejes para sierras de mármol .... _.
Angulos cameros ............ ............ .. ..... ...~.-.-› .... ..
Redondos y cuadrado-s para calibrados y para ejes

de transmisión .,.... .......... ..-.-.-..................... ..
Curvado de barras' para hormigón, según curvas

normales, hasta 50 milímetros -de -diámetro
Mayores diámetros y curvas esp-e-ciales, así como

manguitos roscados de empalme. Precios con-
vcncionales.

Vigas con una. mano de pintura ................... ..
Vigas taladradas 0 punzonadas:
De 80 a 120 ...................... .. 0,38 ptas. taladro
De 140 a, 220 ...................... _. 0,73 ” ”
De mayores dimensiones .... .. 1,17 ” ”
Chapas -de- formas irregulares (no co-mprendidas
' las formas cóncavas) ....... ......................... _.
Chapas dee formas circulares .......... ............. ..
Chapas recocidas ............................................
Chapas dobles recocidas .................................. ..

Recargos por caliidadiefsz
Aceros duros y semiduros Siemens y Bess-emer

(números S. 3 al S. 7 y B. 3 al -B. 7, ambos
inclusive) .......... ..` ........................................ _.

Acero extradulce S. I 'y B, 1 ..... .................. ..
Ac-ero tipo A y AO, pa.ra ferrocarriles, .......... ..
Acero tipo D, E, G, M, H y DO, para ferroca-

rriles' ................................ ........................
Acero =es-pecial para aviación, tipos F. 1 al F. 7.
Acero -especial, clase A o H, de la British Stan-

dard, núm. 15 ........................................... _.
Acero especial para cementación ................... ..
Acero de alta tensión ....... ........................... ..
Acero e'specia.l para m-etal Deployé ................ ..
Acero «especial para armas de fuego, en perfiles

no exceptua-dos ........................................... _.
Chapas para caldera:-3 ................... ............. ..
Acero Kuplus 'hasta 0,30 por 100 de .cobre ....... ..
Acero Kuplus de 0,31 a 0,40 de -cobre ............. ._
Acero Kuplus* de' 0,41 a 0,50 -de cobre ............. ..

Recargas por dímlens-iones y -longitudes:
Hierros comierciales en barras de menos de 0,50

metros, Precio convencional.
De 0,51 a 1,50 metros ..................................... ..
De 1,51' a 4,50 ” .... ............................... ..
De 4,51 a 20 metros, cuando -no se' pidan longi-

tudes uniformes en todas las barras y por
más de Io toneladas', por perfil ..... ............ ..

338,57
338,57
332,93
332.93
324,46
324,46
315,99
315,99
296,25
296,25
296,25
296,25
282,14
282,14
282,14

3,90
3›90
5,85
3,90

19,52

7,80

3›93

15,77
31,67
11,83
17,75

19,52
5,85
5,85

19,52
23,43

9,76
19,52
29,58
1 1,83

19,52
1 1,83
9,86

15,77
Í9›72

7,80
5,35

3›90
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liesefas
100 kg.

Í¬lierros comerciales en barras de más de 20 me-
_ tros. Convencional. y

Angulos industriales, vigas y “Ues” de m-enos
de Io metros .................. ......................... ..

0 ° ' ¡Í $9Angulos industrial-e's,_v1gas y UCS , €11Í1'€ 10 Y
16 metros, cuando no se otorgue la tolerancia
de 2 metros (sm ser largo fijo) ................... ..

Angulos industriales, vigas y “Ues” mayores de
16 metros. Convencional.

Corte a largo ïfijo, en todos los perfiles- que se
sirvan en barras, con tolerancia menor de tres
centímetros -en más y ninguno en menos .... ..

Chapas' -de 2 y más metros de ancho ................ ..

3,90

3,90

1,95
5›9Í

0 ; iRe-cargos por recepcion:
Pruebas oficiales de recepció-n realizadas por

Agente receptor con características normales. 4,64
Pruebas oficiales -de recepción con características

o ensayos' especiales. *Precios convencionales.

PRODUCTOS SIDERURGICOS

(Bon'ificacìon›es) 2

Lingote.----Se hará la bonificación del 3 por 100 para
los almacenistas clasificados y hasta la cuantía de' con-
sumo fijada por el habido cn -el año 1935.

Ohapa fina.-Se hará una bonificación de 7 por 100
para los almacenistas y revendedores clasificados.

Fermachine.--Se hará igual bonificación total de 7
por Ioo para los traiisformaclor-e's clasificados en 1936
como the-filadorcs. -

Comerciales.-Se harán las bonificaciones por con-
sumo anual, que a continuación se detallan:

Por 100

Para consumo anual de:

I,5O
2,-

250 toneladas, el .........................
251 a 500 ” ............................... ..
501 a 75o_ ” ............................... .. 2,50
751 a 1.000 " ............................... .. 3,--

Vigas y '“Ues”.

Para un <~.~m_1 -:an anual de:
n < .100 2 =_ . <_±=_s, el ............................... ..

101 a 2 0 " ' ............................... .. 1_,5o
251 a 51:0 " ............................... .. 2,--
501 a 1.000 " ............................... .. 2,50

1.001 a 2.000 ” ............................... .. 3,-

If-_¿

Chapas y planos an-c-hos.-El consumo de chapa gruesa
y planos anchos se bonificará con el tanto por ciento
correspondiente al ccnsumo de Comerciales y de Vigas,
según el caso.

Angulos industriales.-'l`endrán las bonificaciones co-
rrespondientes a vigas y “Ues”.

Nota importante.--A los almacenistas y transforma-
dor-es clasificados se otorgarán las mismas condiciones
normales que existían el año 1936.

2. Sobre los precios' anteriores no podrán figurar en
factura otros recargos que los señalados anteriormente
cuando proce-dan, y el de' 5 por Ioo de la Contribución
de Usos y Consumos.

3. En caso de que el consumidor demande el pro-
ducto C. I. F. las fábricas tendrán obligación de servirlo
en esta forma, percibiendo como máximo por dicho con-
cepto las siguientes cantidades supl-e'n1entarias:

Pis: TO!\n

..__.....__._._._í.í.

99,Hierros comerciales, vigas y “Ues .
Sobre cualquier puerto Atlántico .................. 45,--
Sobre cualquier puerto Sur y Levante .......... .. 64,50
__..____._† W ~ _ _ ._ _ _ __ . ,,.___ _, ,.,_,,.-,_ _._-,_ .,_...,. - ...._ ______.,_.L.-._..._ ,_,_..____. _,--- ___.. ._,. ....__.____ _____ __, _ _ _ _

Iìis. fan.
ì._-_..-._..à..__

Chapas en cajas:
Sobre cualquier puerto Atlántico . ............... 41,10
Sobre cualquier puerto Sur _v Levante ............. _. 69,70

Fermxachine :
Sobre cualquier puerto Atlá-ntico ................... ._
Sobre cualquier puerto Sur y Levante ...........

Chapa galvanizada y emplomada:
Sobre cualquier puerto Atlántico ................... ..
Sobre cualquier puerto Sur y Levante . ......

48.25
76,85

45›"""

64.50
Lìngote: i
Sobre cualquier puerto Atlántico .. ................. _. 38,50
Sobre cualquier puerto Sur y Levante .......... 64,50

Carriles : '
Sobre cualquier puerto Atlántico ....... ....... ..
Sobre cualquier puerto Sur y Levante ............. ..

45›_`

7I›`_"

Las fábricas situadas en la región Levantie podrán
facturar sobre vagón fábrica al precio considerado en
ese artículo C. I. F. -puerto Mediterráneo,

En los servicios C. I. F. de productos siderúrgicos
de fábrcias de Levante a puerto del Norte' se cargarán
los suplementos' que anteriormente se han consignado
para los -productos siderúrgicos situados sobre cualquier
puerto Sur y Levante.

El costo C. I. F., calculado en la forma indicada -en
es-te apartado, comprenden -el flete y el seguro de. los
riesgos ordinarios' y normales de transporte en cualquiera
de las Compañías o Empresas aseguradoras autorizadas
oficialm-e'nte a practicar sus operaciones e-n España, ve-
rificán-dose, por consiguiente, la entrega de la mercancía
al comprador al hacerse el buque conductor cargo de
la misma.

Irán incluídos también en los suplementos indicados
en este apartado:

a) Todos los impuestos y recargos de' todas clases
que p-esen sobre -el tráfico marítimo.

b) El importe del seguro de casco y tripulación
por toda clase de riesgos.

Serán -de cuenta del comprador: _
a) Los gastos del transbordo y fletes suplementarios

en los puertos no serví-dos -por las líneas regulares de
cabotaje,

b) El impuesto de tran.sport›es en los envíos hechos
a puertos d-el Cantábrico.

En la expedición por ferrocarril de hierros comer-
ciales se efiectuará una bonificación de 12,50 pesetas por
tonelada cua-ndo el punto de destino se halle a más de
50 kilómetros de la fábrica que realice' el suministro.

En las expediciones a puertos extrapeninsulares (Ca-
narias.y Africa), cuando los servicios s-e realicen C. I. F.
los -e-xcesos de -gastos en relación a los que hubieren -de
satisfacer las mercancías remiti-das al puierto peninsular
más -próximo de destino serán de cuenta del comprador.

4. En los envios a puerto de la costa Cantábrica (As-
turias, Santander, Vizcaya y Guipúzcoa) se' facturará en
todos los casos C. I. F. a los mismos pre-cios indicados
en el aparta-:lo I.“, considerándose el concepto C. I. F. en
las' mismas condiciones indicadas -en el apartado anterior.

5. Todo inaterial que -sea rechazado por no cumplir
con los pliegos -de condiciones im-puestos por los Orga-
nismos receptores 0 bien con aquellas características téc-
nicas que las propias factorías establecen como exigibles
en sus catálogos, se pondrá íntegramente' a disposición
de la Delegación Oficial del Esta-do en las In-dustrias'Si-
derúrgicas la que determinará el -empleo que -deb-e darse
al mat-erial defectuoso, el cual deberá facturarse a los
precios que han que-dado fijados en los apartados ante-
riores, sin recargo alguno y con un descuento de un
20 por 100 (veinte por ciento) correspondiente a su baja
cali-dad.

La expresada Delegación Oficial del Estado -en las
Industrias Siderúrgicas resolverá cuando un material si-
derúrgico determinado que no haya sido admitido puede
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ser facturado con el descuento mencionado -d-el 20 -por
100, o bien cuando-, por sus muchos defectos o 'imper-
feccion-es -deb-e considerarse como chatarra apta para
su relaminación posterior.

6. Los precios' de venta para la hojalata serán calcu-
lados multiplicando por el coeficiente K los- de la tarifa
que se consigna a continuación, resultante' de la aplicación
de la Orden d-e la Presidencia del Gobierno de 26 de

_

- Vigente Vigente a
' , hasta 31 ju- partir de 1

Artícul o s lio 1946 agosto1946

°/o °/0

Tornilleria y tirafondos ................... .. 28 56
Cubos y baños galvanizados ............. _. 34 55

septiembre de 1942, sobre precios de productos sìderúr-
gicos y transformados:

T-ARIFA SOBRE LA QUE HABRA DE
APLICARSE EL COEFICIENTE K

Marcas
Número Dimensiones

de
hojas Pulgadas

Precios
Peso neto de venta

por caja Pts. caja

IC-020
IC-A
IC-A
IC-AB
IC-AB
IC-
IC--AB
IC-AB
IC-AB
IX-HB
IX-HB
IXX-JB
IXX-JB
XD-K
XD-K
XXD-P
XXD-P'
XXXD-R
XXXD--R

II2
II2
112'
II2
II2
1 12
56

225
I I2
56
I I2
56
50
25
50
25
50
25

112 28 >< 20
20 >< 14
28
20
28
28
20
28
20
20
28
20
28
25
34
25
34-
25
34

>< 20
>< 14
>< 20
>< 20

-T4
20

>< 10
>< 14

>< 20
>< 14

20
17
25

><
><

><
><
><
XT7
><25
XT7
><25

140
35

170
95

190
200
108
108
154
136

~I36 Ib
156
156
126
126
146
146
166
166

99

9

9!

3

97

99

99

97

$9

9!

97

77

77

77

97

259,74
135,72
271,44
141,57
2831 14
290, 16
149,76
149,76
214,69
177,84
177,84
197,73
197,73
186,03
1 86,03
202,40
202,40
216,45
216,45

El valor del coeficiente K se fijará aplic-ando la fór-

Bidones -de chapa y envases ............. ..
Artículos de chapa esmaltada ............. ..
Palas picos, azadones, horcas y herra-

m-ientas similares ......................... ..
Cerrajería ................................. ..... _.
Fumistería .......................................... ._
Máquinas de picar carne, heladoras, ra-

lladoras y artículos afines -ejecutados
principalmente en fundición y es-
tañados .................................. ..

Molinillos trituradores, pasapurés, cola--
dor_es`y artículos afines ejecutados
principalmente en chapa ............. ..

Muebles metálicos ............................ ..
Arados, vertederas, bravantes', gradas,

-etcétera ...................... ........ ..
Cosechadoras, s-egadoras, guadañadoras,

esp-arcidoras de abono, sembradoras,
etcétera ........................................ ._

Trilladoras, aventadoras, seleccionado-
ras, etc., y maquinaria en que entre
la ma-diera como parte fundamental
en la construcción de la máquina

Maquinaria industrial ...................... _.
Máquinas' -de' escribir, calcular, de ofi-

cina, máquinas de coser y maquina-
ria de precisión ............... ........... ..

Trans-formadores eléctricos ................ _.
Electromíotores ............................... ..
Operación de galvanizado ................ _.

25
29
30
32
26

41

24
24
26

1-' 3

20
26

27
27
25
25

45
56

55
65
45

63

50
47

50

46

40
46

52
42
38
39

El Sindicato Nacional d-e-l Metal dará la necesaria pu-
mula siguiente:

K : 0,95 -|- 0,008 e `
e : Precio oficial en -pesetas del kilog:ramo de iestaño.
7.2 Los precios de venta definitivos para los produc-

tos tra-nsf01'm~ados, hasta tanto que no se calculen las ta-
rifas correspondient-e's, se estableoerán aplicando como
máximo los siguientes' porcentajes de regularización que
sustituyen a los que para esta clase de productos fueron
fijados en el apartado 2.° «de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de I4 de marzo de 1946. (BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO del 17):

PORCENTAJES DE REGULARIZACION
SOBRE LLAS TARIFAS DE 1942

Vigente Vigente a
hasta 31 ju- partir de 1

A r t ic ul o s |lo1946 agosto1946

117,, «il
Fleje y chapa' laminada en frío
Ejes calibrados _.
Tubería estira-da
Tubería forjada
Ejes forjados con bujes para carros ..
H-e'rraduras` forjadas a mano
Herraduras forjadas m.ecánica1nent~e ,_
Piezas «de hierro ,y acero moldeado .... ..
Radiadores y calderas para ,calefacción
Accesorios -en fundicióii maleable
Artículos de fundición csmaltada
Trefilería

....-

Qrllfio

Cables de acero de todas clases

O O I I IIQQ

Tejidos metálicos y similares
Tachuelas', s›imie1nte.s, alfileres, grapas,

clips, cadenitas, imperdibles y si-
milares . ›

o | I o 0 oo

Clavos, puntas y remach.es .... ._
Clavos de herrar UUIO

, , , c o u c no

¢ ¢ I n ¡ o Q on

n o u o Q o Q no

. . - n n c o su

¢ n o ¢ n u o no

oouuouoøu

o v n n o ¢ n uu

o v n › - . u un

o | . a o v u su

no¡_ ¢ o o a no

c o o ¢ ¢ ¢ o un

I O I I O I O CO

3 1
30
26
34
30
30
30
28
29
35
30
32
28
27

25
29
27

51
52
50
54
51
52
50
45
47
58
'-30
\

55
48

42
42
53
49

blieidad a estos ntifevos porcentajes de 1 regularización,
dándose' de .plazo hasta el I.° de novieimbre próximto para
que todos los fabricantes interesados remitan a dicho
Sindicato dos ejemplares de las tarifas- o listas de pre-
cios netos que 'oengan aprobadas por este- Mtinisterio, de
acuerdo con la Orden de' la Presidencia del Gobier-no de
26 de septi-embre de 1942, y seis ejemplares de los »pro-
yectos de las nuevas tarifas, calculados -de acuerdo con
los aumentos que -como tope máximo se' autorizan en la
presente resolución.

Interin se estudian y aprueban -estos proyectos, los
fabricantes podrán aplicar, bajo su responsabilidad, los
precios calculados, de acuerdo con los poroe-ntajes de' au-
mento establecidos en la presente resolución, siendo con-
siderada como infracción en la Ley de 'Pasas la aplica-
ción indebida de -dichos aumeentos.

8. En aquellos productos sidierúrgicos y transforma-
dos que han de ser vendidos -por almacenistas' y detallis-
tas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero
de la mencionada Orden de' 9 de agosto del corriente
año, los citados revendedores no podrán cargar sobre los
precios de fabricante cantidad superior en pesetas por
unidad de venta, a la que venían aplicando con anterio-
ridad al 31 de' julio del,año en curso.

9. Los precios, de ve-nta d-e aquellos artículos que no
estén específicamente comprendidos en alguno'de los
grupos de productos manufacturados señalados en la pre-
sente r-efsolución, serán estudiados' por -esta Secretaría
General Técnica, previa presentación de los justificantes
de costo correspondiente s. '

10. P'ara la revisión de los precios de aquellas cons-
trucciones metálicas que, no estando comprendidas es-
pecíficamente en los grupos de artículos transformados
mencionados -en el apartado séptimo de esta resolución,
hayan sido objeto de' contratación entre fabricantes y
usuarios, ,se observarán las s'ig;ui-entes normas:

a) Las fórmulas qu=e habrán de servir de base ,para
que los estudios de revisión puedan s-er tom.ados en con-
sideración por esta Secretaría General Técnica serán las
siguientes: '
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V -_: B -l- C -en la que las letras tienen el siguiente
significado:

V :_ precio de venta.
B : beneficio bruto. _ ,
C : precio de' coste : M J -l- G, en la que:
M : materiales metálicos.
J :: im-porte de la mano d-e obra directamente em-'

pleada en la construción, con todas sus cargas sociales.
G : gastos generales :: G, -I- G, en la que:
G, : sueldos y jornales, con sus cargas sociales, que

al no intervenir en forma directamente mensiurabcl-e en las
construcciones, se reflejan en el coste, incorporándolos
al concepto genérico de gastos general-e-s.

G 2 : gastos generales por otros conceptos dis-tintos
del de p-ersonal.

b) Una vez -descompuestos los precios de¬vent_a y
de cost-e en la forma qu-e' establecen las fórmulas ante-
riores, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado
segundo de la Orden de este Ministerio de 9 de agosto
corriente (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO «nú-
mero 225), de acuerdo con lo establecido en la de la Pre-
sidencia del Gobierno -de II de julio de 1946 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO núm. 195), se admitirán úni-
camente las siguientes' rep-e'rcusion›es:

Para M = La que se »derive de la aplicación de los
precios, y normas' que figuran en la presente resolución
o de aquellas otras que se dicten para materiales metá-
licos -no férricos. Los aumentos afectarán -sola-mente a
aquellos materiales que no estuvieren aceptados' 'o fac-
turados antes d-el 31 de Julio de 1946.

Para J y G 1 : La que se obtenga por comparación
directa de los sueldos-, jornales y car-gas sociales esta-
blecida-s por la nueva Reglamentación del Trabajo, con
la situació-n real, reflejada en las nónimas y com-proban-
tes contables, en las' Empresas en 31 de julio del año en
curso.

Provisionalm-ente, y sin perjuicio de la obligada de-
mostración ulterior las Empresas podrán aplicar, bajo
su r-esponsabilidad, elevaciones 'qu-e' no «excedan del 41,50
por 100 sobre estos conceptos, bien entendido que --.para
sobrepasar esta cifra hará falta la resolución del expe-
die-nte definitivo, con la consiguiente aprobación expresa
de esta Secretaría General Técnica.

Para los conceptos 'G 2 y R no se admitirá rlepìereq-
sión alguna, debiendo conservar los mismos valores ab-
solutos en pesetas que' tenían antes de 31 de julio pró-
ximo pasado,

c) To-das las revis-iones definitivas de precios a que
se refiere el presente apartado, deberán qu-edar presenta-
das por los constructores a-nte los Organismos o enti-
dades contratantes, antes de I.° de noviembre' d-el corrien-
te año, remitiendo una copia -de los expedientes de refe-
rencia a esta Secretaría General Técnica para su cono-
cimiento y aprobación, sin cuyo requisito no se conside-
rara terminado el expediente de revisión.

II. E.l estudio de repercusión -de la nu-e'va Regla-
mentación del Trabajo y consiguiente' alza de precios de
los productos siderúrgicos, en aquellos artículos trans-
formados que se facturan por la fórmula de “Presupues-
to Tipo” se' realizará en la misma forma que se ha d-e-
tallado en el apartado Io de esta resolución.

12. Toda facturación de productos siderúrgicos pro-
piamente dichos o transformados que no se atenga es-
trictamente a lo -establecido en esta resolución, se' con-
siderará como infracción de la Ley de Tasas, incurrien-
do los contraventores en las re.sponsabilidad~es consi-
guientes.

13. Cuantas dudas puedan presentarse o ”c'.1antas
aclaraciones sean precisas en relació-n con el más exacto
cumplimiento -de esta resolución se ex-pondrán ante esta
Secre_taría General Técnica, qu-e dispondrá lo procedente
de acuerdo con sus atribuciones.

Madrid, 16 Agosto 1946.

iN'ola Bibliográfica
La máquina de escribir. - E;scritura~ a máquina. -

Bilbao. - 'Editorial Balzolaf. - 2.“ edición. - 1946,. -
38 pág. Formato A 5 (148 por 210 m-fm,.).
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. Generalidades. Recepción. Instalación.

. Manejo.

. Conserva-ción. Averías.

. Cartas. Sobrescrito. Tramitación.

. Referencias. Cuerpo de la carta.
Firma. Anejo-s. Continua-ción.

. - Ortografía. Puntuación. .Varios
, Sub-rayado. Alineaciones. Varios.
_ Ejemplos.

Reseña
El folleto aparece en su 2." edición considera-

blemente ampliada respecto .a la 1.", .por lo que se
titula “Escritura a má.quina” en vez de “Escritura
de -cartas”, habiéndose recogido las experiencias
obtenidas de las ed'icio-nes anteriores.

Podrán parecer demasiado pr-olijas las instruc-
ciones y peq-ueñeces algunas 0-bservaciones, sin
embargo, por repetirse tanto el proceso- de escri-
tura a máquina .conviene llegar al máximo detalle
y perfección, en la seguridad de que ello resul-
tara económico a la larga.

PRO»DUQC'IQN,ES DE VIZCAYA

T Junio julio

65.697 61.593
Lingote de hierro ............. _. 25.037 24.609

29-795 31-327

Mineral de hierro- ............. ..

Lingote de acero- .............. ..

PATENTES Y MARCAS

Bordehore
 __

Delegación Agencia “C OR"
BILBAO - Teléfono 19601

DEL RIO M ENDIV|L
CORREAS DE TODAS CLASES Y MEDIDAS Y ACCESORIOS

PARA LAS MISMAS.

MATERIAL DE PRorscc1oN PARA LA innusrnm.
GUARN1c1oNsmA INDUSTRIAL T

HEROS, 17 - Tela. 17193
B | |_ B A o `
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PROCEDIMIENTOS SIDERURGICOS
A ¡=u|\|D|c|oN MALEABLE  

Desde muy antiguo- en la continua evolución
y mejo-ra de los procedimientos de fabrica-ción, se
sintió la necesidad de intentar ablandar la fund'i-
ción para -convertirla en un material más tenaz.
Este interés era natural, ,pues los dos pro-ductos
férreos más utilizados hasta mediados del si-
glo XIX, el hierro forjado y la fundición, tenian
propiedades muy valiosas pero insuficientes para
las crecientes exigencias del hombre. El hierro
forjado es muy tenaz y resistente, pero con él es
muy dificil fabricar piezas de forma complicadas.
La fundición, en cambio, -permite obtener piezas
de f-ormas muy diversas, pero es un material frágil
que io resiste al choq-ue.

F;-zistia, por lo tanto, un hueco que no -cubría
ninguno de los dos. Se necesitaba un material que
sírvic ra para fabricar piezas co-mpli-cada-s y tenaces.

P, rece que en diversas épocas y lugares y por
proc<:lin1ientos muy diversos, generalmente -por
recoc dos más o- menos prolongados, se consiguió
convi rtir la fundición en un material tenaz. Pero
estos trabajos no se realizaban c-on continuidad,
bien go-rque no se llegó a dominar esa nueva téc-
nica 3 por otras circunstancias, el -caso es que el
arte le ablandar la fundición, se puede decir que
no se conoció hasta el siglo XVIII.

R famur fué el iniciador de este procedimiento,
y en 1722 escribió “L`art de a(l'ourcir le fer”, en
el que se dal›a por primera vez to-da -clase de de-
talles sobre la fabricación de la maleable. Desde
entoiices, el sistema apenas sufrió modificaciones,
y hop se trab_aja en Europa de forma muy pare-
cida it la de aquella época.

Teor.;-al de la ma1e›ab›le.

El procedimiento empleado por Reamur, con-
sistía en obtener primero piezas d'e fundición blan-
ca, -q ieluego eran envueltas co-n un material oxi-
dante como mineral de hierro, batiduras de forja,
etcétera, y reeocidas a alta tenrpeìratura (900 a
I.oco") durante bastantes ho-ras (3 a 5 dias).

Al r-eco-cer de esta manera la fundición blanca,
se decarbura, el carbono que -contiene sale fuera
al exterior y es absorbido por el mineral, quedando
convertida la fundición blanca que es muy frágil,
en un nuevo- material muy tenaz y parecido al
hierro dulce. Con piezas muy delgadas se obtienen

muy buenos resultados, pero a'l aumentar el es-
pesor de las piezas, el carbono escapa. con mayor
dificultad y muc-has veces no llega a -desaparecer,
obteniéndose fundicio-nes 1n.aleables de caracteris-
ticas intermedias, es decir, más duras y menos

.rtenaicesr q-ue lo -conveniente. El pr-oceçlimiento des-
crito, es el que se emplea en casi todos los países
de Europa.

En América se ha desarrollado otro sistema
que fué descubierto a fines d.el siglo XIX por
B-oydon. Se obtiene un prod`ucto de «caracteristicas
mecánicas muy parecidas a las que se consiguen
po-r el _pr-ocedimiento europeo, diferenciándo-se
ambos por la forma de hacerse el recoci-do. En el
procedimiento americano las piezas se envuelven
-con materiales neutros c-omo la arena, en vez de
las materias oxidantes que se emplean en el eu-
ropeo. El rec-o-cido se hace a temperaturas un poco
más bajas y tiene gran impdrtancia el proceso de
enfriamiento, siendo necesario -controlar cuidado-
samente la velo-cid'ad y fases de enfriamiento.

En el sistema americano la fundición blanca
no se decarbura y el carbono no emigra de la fun-
dición, sino que durante el recocido se -precipita
bajo forma de carbón am-orfo, resultando entonces
un material muy tenaz, parecido también al hierro
dulce pero con una serie de granulos o copos de
-carbono amo-rfo embebidos y aislados que se han
p-re›cipitad'o durante el recocido.

Ambas maleables se diferencian también por
su fractura, la maleable europea al romper, pre-
senta los cristales blancos y se denomina maleable
blanca, mientras que la americana se llama ma-
leable negra por el aspecto negro de su fractura
que es debida principalmente al -carbono amo-rfo
precipitado.

Composición de la fundición blanca inicial.

Es natural que al principio, -como no se conocia
bien la clase' de fundición más conveniente para
ser transformada por medio de un recocido en ma-
leable, se intentara ablandar toda -clase de fundi-
ciones. Pero pronto se vió por los resultados obte-
nidos que la fundición gris no servia para obtener
luego por recocido fundición maleable. Esto es de-
bido al carbono en forma de grafito que contiene
la fundición gris que no emigra por oxidación y
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a que las laminillas de grafito quee-ontiene, crean
una disco-ntinuidad' entre los 'cristales metálicos
que hace al material frágil y poco resistente, aún
después del recocido. E`n -cambio, la fundición
blanca que no contiene grafito, da muy buenos
resultados precisamente p'or la ausencia del gra-
fito-. Para obtener buena maleable, ¡es necesario,
por lo tanto, que las piezas fundidas sean -de fun-
dición blan-ca, y para ello su -composición debe
estar dentro de unos limites que vamos .av fijar.
Esos limites vienen además restringidos en el sis-
tema europeo o americano por la clase de trata-
miento térmico po-steri-or. Conviene que el conte-
nido en carbono sea bajo para acortar el proceso
de recocido y de decarburación, pero ocurre que
al disminuir el contenido de -carbono- se eleva el
punto- de fusión de la fundición y entonces el metal
cuela -peor. Además hay que recordar que en el
cubilote (maleable europea) es difícil conseguir
altas temperaturas. Por todas estas razones, en el
cubilote se puede aceptar -como bueno, un conte-
nido de 2,8 a 3,1 %Í En cambio; en el horno de
reverbero, que es el que se emplea generalmente
para fabricar la maleable americana, se puede
conseguir más altas temperaturas y porcentajes
más bajos -de -carbono llegándose sin dificultad
hasta 2,5 %.

El contenido en silicio debe regularse -con cui-
dado, pues un porcentaje elevado puede dar lugar
al solidificarse la fundición a la precipitación del
carbono bajo forma de-grafito y obtener entonces

una fundición atruchada o gris en lugar de blanca
que es lo que nos interesa.-A pesar de ello, en ge-
neral, el contenido en silicio debe sersiempre el

mayor -compatible -con la obtención de fundición

blanca.

En la maleable europea el contenido en silicio
más conveniente viene regulado exclusivamente

por el espesor -de las piezas. Los porcentajes reco--

mendables varian desde 'r,2 % de Si. para piezas
de 4 mm. de espesor, 1 % para 6 mm, 0,75 % para

12 mm. y hasta 0,6 % para 20 mm. de espesor.

Se ve que las piezas delgadas pueden -contener más
silicio y que al eufriarse más rápidamente no hay

peligro de que se forme grafito.

En la maleable americana es interesante, sin
embargo, un contenido relativamente elevado
porque favorece luego la precipitación -de carbono

durante el recocido, -para este tipo de fundición
es recomendable de 0,8 a 1,2 % de Si.

La presencia de manganeso es, en general be-
nefi-ciosa, porq-ue ayuda a neutralizar los efectos
perniciosos del azufre, formando el sulfuro de man-
ganeso, que aparece en forma de glóbulos y que
es menos perjudicial que el sulfuro -de hierro, que
se forma -cuando hay bastante azufre y el conte-
nido en manga11eso es baj-o. Para que todo el azufre
pueda-estar bajo forma de sulfuro- de manganeso,
conviene en general que -haya de 3 a 7 veces más
manganeso que azufre. Además, el manganeso fa-
vorece la formación de la fundición blanca. Sin em-
bargo, en la maleable ameri-cana no conviene pasar
de -ciertos limites porque retarda la pre-ci.pita-ción
del carbón amorfo. Son recomendables -contenidos
en manganeso comprendidos entre 0,3 y 0,5 %.

El azufre, que es* muy perjudicial, puede pro-
venir del lingo-te o del cock y conviene siempre que
quede lo más bajo posible, ya que es uno de los
principales -causantes de la fragilidad de las piezas.
Aunque por otra parte el azufre evita laforma-
ción -de grafito, no es motivo suficiente para desear
su presencia sobre todo en la maleable americana,
ya que en este caso además de la fragilidad, retra-
sar`ia la p-recipitación del carbón amo-rfo. El por-
centaje de azufre no debe ser superior a 0,1 %.

El fósforo también es perjudicial y no debe pa-
sar de o,I %.

I' OFabricacion de la fundición maleable.

Para obtener piezas maleables se utilizan dos
instalaciones fundamentales:

I.° Hornos donde se fabrica la fundición j,-
se funden piezas de fundición blan»ca;.y

2.° Hornos para re-cocer esas piezas y trans-
formarlas en fund'ición maleable.

Para fabricar la fundición blanca, se pueden
utilizar cuatro clases de hornos: horno de crisol,
cubilote, reverbero y horno eléctrico.

Horno de crisol.

Esta instalación es quizás la más antigua .v

en ella se puede obtener maleable de muv buena
calidad, fperotiene el inconveniente de ser un pro-
cedimiento bastante caro por el gran consumo de
combustible. Tiene la ventaja de que en el crisol
no hay contacto de los combustibles y gases de
la combustión c-on la fundición, lo que impide que
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aumente el contenid`o de las impurezas perjudi-
ciales sobre todo del azufre, que pueden traer las
materias primas (cock y caliza). Además se puede
dosifi-car perfectamente la carga y obtener fundi-
ciones -con la composición que se desee. El con-
sumo -de carbón, oscila entre el 20 y el 30 % del
pesode la fundición.

Cubilote.

- Es el procedimiento más utilizado en Europa
_v es también el más económico. Se emplea sobre
todo para fabricar la maleable blanca, aunque en
los últimos años ha comenzado a utilizarse tam-
bién para fabricar la maleable americana, ya que
cuidando- la marcha de fabricación se puede llegar
a conseguir con él fundiciones de bajo contenido
en carbono.

El contacto intimo -del metal a -calentar con
los gases calientes y su circula-ción en sentido
inverso, son condiciones ideales para iq-ue la carga
absorba todo el calor producido por la -combustión
del cock. _

E'l 37 0/lo del calor suministrado por el com-
bustible, es absorbido por la fundición. Es un
rendimiento superior al obtenid'o en las demás
clases de hornos, excepto en el eléctrico.

El costo de la instalación y su entretenimiento
son poco elevados. Tiene el inconveniente de au-
mentar generalmente el contenido- en impurezas
de la chatarra 0 lingote que se ha cargado, al
estar en contacto con el carbón y la caliza que
suelen -contener porcentajes bastante elevado de
fósforo y azufre-.

Horno de reverbero.

Se emplea principalmente para la fabricación
de la maleable americana.

El horno de reverbero (fig. I), se compone de
un hogar de lad'rillo, separado de la solera donde
se funde la fundición con un murete vertical. El
hogar lleva lateralmente varias puertas de trabajo
y al otro lado del hogar la chimenea.
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La solera suele fabricarse de .arena silicio-sa.
Las paredes laterales se construyen con ladrillos
refractarios aluminosos de buena calidad, ya que
tiene que resistir, además de temperaturas muy
elevadas, la acción delos gases, la acción quimica
de la escoria y las variaciones bruscas de la tem-
peratura.

Recocido. _

El ciclo de re-cocido o maleabilización en el
procedimiento europeo comprende tres fases: pe-
riodo de calentamiento, permanencia a la tempe-
ratura de recocido y enfriamiento. La duración del
calentamiento desde que se enciende el horno hasta
que se alcanza los 950° ó I.000°, suele ser de unas
36 horas. La duración del calentamiento a esa
temperatura suele llegar a 48 horas y como luego
cuando- se apaga el horno la temperatura baja
muy _lentamente, se puede considerar que está
a temperatura unas 60 horas. De todas formas,
este tiempo se hace variar con el espesor, pudien-
do llegarse para grandes espesores, hasta 100
horas. Luego se suele enfriar bastante lentamente
hasta 750° ly cuando se llega a 500° se sa-can las
piezas del horno. _

En el recocido de la maleable americana, hay
<¡-ue tomar más precauciones. El calentamiento se
hace de igual forma que con la europea. La tem-
peratura de recocido suele oscilar entre 900 y 950°, y
la permanencia a esa temperatura varia de 48 a 60
horas. En el periodo de enfriamiento la tempera-
tura debe ser cuidadosamente controlada y vigi-
lada, cuidando que la velo-cidad de enfriamiento
no exceda de 3 a 6° por hora para .asegurar la pre-
cipitación, del grafito. Esta precaución se tendrá
hasta los 600°. -

La principal ventaja d'el sistema americano, es
que puede ser aplicado a piezas de cualquier es-
pesor, mientras que el método euro.peo no es apli-
cable más que para piezas delgadas.

Hornos de recocido.

A El tipo de horno más antiguo y más empleado
durante mucho tiempo en Europa, es el represen-
tado en la fig. 2, que en la actualidad ya casi no
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se utiliza. Las paredes eran de gran espesor arrios-
tradas con vigas de hierro. Tenían dos 0 tres ho-
gares laterales situa-dos al nivel del suelo, exis-
tiendo en la parte superior una -chimenea para la
evacuación de los humos. Los hornos con tiro por
la parte inferior (fig. 3), son más utilizados en la
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Fig.3

actualidad, :pues se efectúa mejor la repartición
del calor y tiene menos consumo de combustible.

Las piezas so-n envueltas con una mezcla en
proporciones -convenientes de mineral nuevo y usa-
do, colocándolas en potes de fundición que son
cerrados con arcilla o arena y luego son apilado-s
4 ó 5 uno en-cima de otro. Estos potes pueden ser
redondos, cuadrados 0 rectangulares. Los potes re-
dondos se deforman menos que los otros, pero
tienen el inconveniente de presentar para el mismo
volumen, menor superficie de calentamiento. Hay
que cuidar que el tamaño de las cajas no sea exage-
rado, po-r.que entonces la transmisión del -calor
ha-ce mal. La capacidad de estos ho-rnos, suele estar

comprendida entre 5 y 12 toneladas de piezas. Ter-
minada la -carga, se construye un pequeño muro de
refrctario -para cerrar la puerta del -horno.

Ya hemos indicado que el consumo de com-
bustible de estos hornos sobre todo en los an-
tiguos, es bastante grande, llegan-do- a gastar un
kilo de cock por kilo de pieza rec-ocida.
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Fig. 4

Los hornos de tipo americano (fig. 4) son más
bajos y anchos y menos altos, llegando su capa-
cidad hasta 20 a 40 toneladas. El hogar está colo-
cado fuera del horno y las llamas y el humo pasan
por encima del altar. La bóveda está ligeramente
inclinada hacia el hogar para que el calor se re-
fleje bien ha-cia la carga. Para q-ue, las llames en-
vuelvan bien los potes, el tiro se hace por la parte
inferior,

En los últimos años se construyen horn)s de
marcha continua en los que las cajas van colo :adas
sobre una plataforma móvil que atraviesa enta-
mente un horno eléctrico- muy largo, dividi lo en
diferentes zonas, cuyas temperaturas están «nida-
dosamente estudiadas y reguladas para que efectúe
correctamente el rec-ocido.

LA EQUITATIVA NACIONAL (Fefmill ROSIIIO) Cía. Anón. de Seguros g Reasejuros
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La Previsora .............. ..L .................................. Prado, 5.-. .... ..-.-.--...Á............... .;. Provincial .-. ............ .. 13- 7-44
Vidrieras de Llodio, S. A. .................................. ..

ALICANTE - , _* _

José Matía, 10 (Llodio) ...-.-.;... Provincial ........ ... .... .. 27-II-44
. ¡ ' _

1f J, .

Empleados y Obreros de Papeleras Reunidas .... .. ' Alcoy'-Beato Nicolás Factor, 8. Pers. a s. s. -..- ........ .. _ 14- 9-44
La Alianza Española de Previsióiii y°Asisteucia

Social .... ................ ..Ä ....... . . . . ......
Mutualidad de Levante ........ ..................... ..
M,utualidad Patronal Alicita-na .....................
Mutualidad de Subsidio de Enferniedad _v orrr-11.

4. _.l , __ I | - 1"

San Vicente, 17 ............ ..... .. Provi.'n`ei'a›l*";...'.Í ........ 2 7- 3-45
Alcoy- Jovellano, 9 _; ........ ..-.-.-..- Prov'incial"'€= ............ ._ 8-8-45
Elche- ....... ............... Provincial .............. 16-^9'-44

Pr-evisiones .................... ........................... ._ Avenida José Antonio, I9 .... .. Provincial- ......... ._ 27-10-44
Riegos de 'Levante .......... ............ ............. . Calderón de la Barca, IÓ' Pers. a s. s. .......... .. 14-Io-44
Sociedad -de Aguas de Alicante ......................... 'Calle de Alona, 19 ..... ., ...... .. Pefs, a 5, 5, __________ _, '16- 9-44
La Previsora Sociedad de Socorros ................... ..

› » › _

A V I L A

Mutualidad Agraria Abulense ............................ _.

BALEARES '

Mutu: Balear ....... ....... .; ............................ ..

Mutu; Palani ense de Accidentesdel Trab .`o
Mutuz. de' Accidentes de Lluchmayor ................. .. Jose Antonio, 2 (I.l11Cl11'11ay01').

BAFCELONA

Agrut ación de Asistencia Médica - ....... .... .. __T&PÍ11€_ÍÍÍã,- IO ---- ..=.-= ..... ..¿...¿_.†.f.
Plaza Cataluña, 7 ................... .;_A. S. E. P. E. Y. O. ..................................... ..

Caja Í-entral del Mercado del Borne .............
Caja -'ie Pensiones para la Vejez y el Ahorro .... ..
Caja «le Previsión del Puerto de Barcelona ....... ._
Catalonia Médica, S. AA. . ...................... .... ..
Cataluña Mutua de Previsión Social ................ ..
Compañía General de los F. C. Catalanes .......... ..
F. C. :le Cataluña a Sanriá y de Sarriá a Barcelona.
Empr fsa Concesionaria de Aguas Subterráneas del

RIO LlObfe1gat ..'r;':...¬.-ru . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . , . . . . . . ¢ . . . .¿.

España, S. A. .......... ....... .... ...... ..
Herman-dad de la J-unta del Puerto de Barcelona.
Federtción de Mutualidades de Cataluña ...... ..
Hilati,-ras de Fabra y Coats ........................... _.
Ibérica, S. A. de Seguros .................................. ..
Institfito Policlínico Comarcal de- Hospitafet de

Lloïiregat ............. ........................................ ..
La Alianza Mataronse ..................... ............ ..
La Fraternal, S. A. ......................... .... ..
La Mutua de Accidentes en Hoteles, Restaurantes

y S-milares (A. H. C. R. Y. S.) ................... ..
La Nive Mundial, S. A, ........................ ..- ..... _.
La Universal .................................................... ._
Layetma, Asociación Mutua de Seguros .......... ..
Medica del Carmen .............................................. ..
Médica Regional de Especialidades, S. L. ....... ._
Montepío de la Industria Minera del Carlfón de

Barcelona .............................................. ._
Montepío de' la Industria Textil de Manresa .... ..
Montepío Textil de Badalona, Asociación de Pre-

visiå n Social ................................... .."......
Montepío Textil -de Enfermedades ....... .....
Miutua Alianza de Previsión .............................. ..
Montepío de Enfermedad y Defunción de la In-

dustria _T-extil (Seco Algodón) del Bajo Llobregat.

Mutualidad Catalana Mercantil e Industrial de
Accidentes del Trabajo ............. ............. ..

Marqués de Villarroel; 6 (Vi ' ' › " '
1 llfilla) ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. P;-Qvinçjal _- _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ 9-44

_ - , , › _

. v *

- 1 ' ,

BI'a°°CaÍÍlOlIt€, _8-_'Í..~._'. . . . . . . . . . . .-`..Tr. Provincial H¿ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, I' `I¡6_-

Vía Roma, 45 (Palma de Ma- .-
llorca) .................... ........ .. N¿1_ ________ _____________ __ 15545-44Plaza Arrabal 9 (F-~1=-mx) r›m,imai ........ 25.a›-45

Provincial .............. .. 25-Io-45
L , ., g 5 _

Pr-ovincial , ............... ., ' 27- -
Nalƒ'........ ..§l ......... .LI 26- -

Plaza Duque de Mediflafreli, 3- Pers. a S. S. .......... .. 1- 7-44
Vía Layetanëb 56 """"""" Interp. ................... .. -137,-+11,-44
Almirante Aixade, 4 .......... .. pm-S_ a S_ S_ __________ __ 1,3- ¡-45
Calle Con-dal, 32 ...... pfovìmial', ______________ __ - 13; ¡-45
Rønda de San Pedf0› 28 Y 30° Provincial .............. .. I6- 9-44
Calle . . . . . . . . . . .. Pers. a S. S. O _ . . ' . ' . _ . H _,

Plaza Cataluna, I - ................ .. Pam a S_ S_ __________ __ ¡8_ ¡_-45

eš

Pas-eo.dejSan Juan, 39 ....... .. pe,-S_ a S_
Princesa, 14 .............. .,..- ...... .. provincial ______________ _. _
Junta de Obras del Puerto Pers. a ¿_ S_ __________ ._ _ _
Auxias March, 20 ............. _.
Calle Bruch, 50 .... .......... ..
Paseo de Graeia,¬.4i9-±....~.... P,-,0v¡n`c¿,ga¡

.:.En
-i-«Hi-i›-«N assess -QO\O*0'-1v-«_\I tfiràaàâ

Interp. .................. - -
Pers. a s. s. .......... .. - -

f , , . ; .

Provincial .............. .. 27-1 1 -44
Provincial .............. ._ 31 -Io-44
Provincial .. . ,_........ . . ,. Q 8- 3-44

Rambla, Justo Olive'ras, 48
Lepanto, 13 al 21 ................ ..
Ronda Universidad, 33 ....... ..

Avfifiida de JOSÉ Anffinlülr--325- Provincial .'............. .. 17- 7-44
Ronda de San Pablo, 55 ---- -- Provincial ............... .. 6-:ro-44
Balmes, 26....... .... ..... .. Int@-P_ ___________________ __ 25-10-45
Avemda José Ant0n10› 639'----° Interp. ................... .. 26-_ 6-44
Gral' Pfìmø de RiVera› 80 Y 82' Provincial .............. 12'- 4'-45
Paseo de G-ra-cia, 49 ............. .. 1me,.p_ ____________________ __ 7_, 3_45

Delegación de Trabajo ....
Manresa-Casanova, 3 .......... ..

Provincial .............. _. 1- 5-45
Provincial .............. 19-. 6-45

›-4i-1 O\O\\I

Badalona-San Joaquin, 25- ...†;=. Provincial ' .............. .. - 3-45
Auxias March, 41 ............ .. Nal. .... .; - 9-44
Copernico, 6 ............. ..†.-. .... _. Interp. ................... .. - 9-44

Rambla del Caudillo, 19 (San 8 C Â '
Bardillo -de Llobregat), , Provincial .............. 12- ¿7-45

,J-Vs. .,› _

Rambla de Cataluña, 15,- .... Provincial` ...... .. 17- 7-44
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Mutua , Industrial Seguros Agrup ados
(M. I; 'D. S. A.) .... ............................

Mutua -del Centro de Carpinteros Matriculados de
Barcelona ....................................................... ..

Mutual Cyclosp ................................................. ..
Mutualidad de la Confederación Gremial Catalana.
Mutua Igualadina del Segurode Enf-e'rmedad ,.... ..
Mutua de Contratistas de Maestros Albañiles' de

a Barcelona .......... ........................................ ..
Mutualidad de la F. I. A. T. C. ...................... ..
Mutua de Asistencia y Previsión Iberia (M. A. P. I.)
Mutualidad de Previsión Social ...............
Mutua de Seguros de Tarrasa ......................... ..
Mutua General de Previsión ............................ ..
Mutua General `de Seguros ............................... ..
Mutua Latina ........ ....... .._ ................. ..... ., ..... ._
Mutua Metalúrgica de Seguros .... .... ......... ..
Mutua Regional del Seguro'Colectivo de Enfer-

medad ............................................................. ..
Mutualidad Riviere ........................................... ..
Mutua Sabadellense d-e' Accidentes,-del Trabajo y

de Enfermedad .............................................. ..
Mutua de Seguros contra Accidentes de Maestros

Pintores ........... ........................................... ..
Mutua de Seguros del Panades ......................... ..
Mutualidad de la Unión Sindical de las Industrias

del Libro (U. S. I. L.) ................ ............ ..
Policlínica Manresana ........................................ ..
Previsión Barcelonesa, S. A. ............................
Seguro Médico, S. A. ........... .......................... ..
Servicio Mutual Montepío de Empresas de la In-
dustria Textil de Hospitalet ............ .; ........... ..

¡ . _ .-..\ --_

iPlaza de Cataluña, 7 ±.~.›, ....... .. Nal.

Diputación, 195 ...... ......... .mi P1'0Vln¢¡a1 ----- --
Ronda de San Pedro, 7 ....... .. ÍI1Í€1'P- --
Fontanella, I2 ..................... .. Interp. -.
Igualada-Nueva, 33 .............. .. Provincial .............. _.

C. de Aragón, 297 ................ .. Infffp- --
Avenida de José Antonio, 702. ÍHÍCYP- --
Paseo de Gracia, 51 ............. .. PYOVÍHCÍHI -

Gravina, 12 ................ ........ Provincial .
García Humet, 2 (Tarrasa) Ífiteflï- --
Balmes,_65 ......................... .. ÍHÍQFP- --
Ba_.h1'leS, 17 . . . . . . . . .1.T.'r.1- . . . . . . ns... Nal-

Balmes, 178 ........................ .. Provincial .............. .-
José A. Clavé, 2 ....... Interp. .

Plaza de la Universidad, 5 ÍHÍCYP- --
Ronda de San Pe-dro, 58 ÍIIUCWP- --

sab.ade11i-crfuz, 90 ................ .. Pfoviflsial
Caspe, 38 ............................ .. Pf0VÍnC¡a1 -------------- --
Ram-bla de San Francisco, 26. IUÍCYD- --

Balfnffs-, 30 1 . . . . ..'.1":";;; . . . . . . . . . . . . . .. Provincial ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' "

Urgel, 46 ............................ .. PYOVÍUCÍHÍ -----------
Paseo de Gracia, 117 .......... .. P1`0Vi11C¡a1 --
Paseo de Gracia, 117 ......... P1'0V¡11C¡&1 -

Hospitalet de Llobre-gat-Gene-
ralísirno, 292 .... ,-. ›.- ....... .. Pr0vìflCì81 .............. ..

S. E. E. S. I. .................................................... .. Plaza del Duque de' Medina-
celi 8 ............................... .. Intfffp- ------------------- --
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Sociedad General de Aguas de Barcelona ....... ._ Pased de San Juan, 39 ....... .. Pefs- 3 5- S
Unión y Alianza de' Previsión, S. A. I ................ .. Plaza de Cataluña, 9 ..... N31-

BURGOS -
Mutualidad Provincial Agraria ......................... .. Espolón, 22 .~........................ .. Pf0VÍI1CiH1 -

CADIZ _
I

o Q o ¢ Q Q c n oo

Caja de lìnipresa de E-.':he`varri~eta Y Larrínaga Astilleros ................... Pers. a s. s
Previsión Andaluza .. ........ .'. ....... .......... Jeffil de 121 FFOIIÍCFH-Plaza (lê

C A S T E L L O N

Mutualidad P. sobre Accidentes- de Trabajo y

Rafael "Rivero, 2 -.- ............ .. Provincial

Previsión Sociall “Valduxense” .... .. Vall de Uxó-,Plaza del Santo

LA CORUÑA A

La Unica Mutua de Asistencia Médico Farma-
céutica .......... ..-.-.- ..... ......... .I ............................ .. Fe;-ml de1 Caudillo-Callao, 16 Provincial .

GERONA ' -

Angel,12 ................. ..... .. Provincial .

Montepío de Enfermedad y D-1-Jfunción de Olot ()10± ________________________________ Pmv¡nC¡a¡ _

GRANADAC
Asistencia Médica, Mutua de Previsión Social Cfallg San Jerónimo, 36 ....... ., Provincial .............. ..
Mutua Granadma de Artes Blancas ................... .. Car;-¿fa del Ban-0, ¡7 __________ __ Provinçial

GUIPUZCOA
Caja de Empresa de Empleados y Obreros de

Cementos Rezola ................... ...................... ..Q ,

~ u n o u | o n v n o o 0 0 00

I O 0 o o ¢ I 0 u Q 0 o I UI

u o u n o n u o ¢ o o o I 0'

¢ o o U u c n ¢ 0 ¢ n I lu

u ¡ u r o n u U o o c J un

c 0 J n o o o o Q o 0 oo

n o ¢ o n n n Q uu

0 I o I 0 o u o 1 n 9 ¢ I nc

u D o c ¢ | n s o ø o no

c I Q ¢ › s c o - o o o n nf

o n ¡ - . ¢ ; o n ¢ n o n un

o - A . › › u - o n ¢ ¡ n un

25-Io-45

27-11-44
8- 7-44

16- 9-44
9-12-44

13- 7-44
6-Io-44

24-12-45
27- 7'44
15- 9-44
7- 3-45

15- 6-44
6-10-44
I-714

16- 9-44
27-11-44

29- 7-44

27- 1 1 -44
16- 9-44
6-10-44

16- 9-44
14-lo-44
27-1o-44

25-10--45
I- _

NC
0C\I\I -JàJ-sing__

14-10-44

29- 7-44
I- 7-44

I- 6-44

6-Io-44

9-T2'4-1

18- 1-45
11-11-44

I _ Añorga ............................... .. Interp. ................... .. 11-11-44
Hercules, Mutualidad Española de Seguros ; ...... .. Avenidas de Francia, 5 ....... .. Nal. .................... 15- 6-44

.___ _ ,... -.__ì_ì._,...____,_....-.__.M



. _, , _ ,«. __ , _ _

J Nro in b r e  Domicilio  iActuac,,i6n. Aiiniriziición

Hermandad de Trabajadores de la Unión Cerrajera I 4
(HE-TRUC`) ............. ......... .......... Mondragón .......................... .§, Pers. a s. s

Hermandad Sanitaria de San Juan Bautista ....... Mondragón ......................... ..} Interp. .... ..
Junta' de Obras del Puerto de Pasajes ............. Pasajes ................... Pers., a s. s. .......... ..
1\/Iffáquinas de Coser “Alfa” ........ ......... .. Eibar ......................... Pers. a s. s
Mutualidad de Previsión Social de `"Urquiso” de ,

Einp. y O. de Orbea y Cia. S. eii C". ............. ._ Paseo de Urquizu ................ .; Provincial .
Mutualidad de Productores de Seguros Sociales' Calle Caniino, I ........ Interp.
Mutua Guipuzcoana -de Seguros ................... Ecliaide, 4 ..................... .... .. Pmvincial _
Mutua Vascongada de Previsión .... nm-1.-. .......... .. Vergara, 4 ............ ..=-; .... ._ N31, _______ __
N-euináticos Micheliii, S. A. ...... .;....=¬-................. .. Lasarte-Usurbil .................... _. Pefg-_ 3 5, -S

i

HUELVA ` , 4 ›
Dionisio, Entidad Aseguradora de Accidentes del " _ L

TfabaJO .L . . . . . . . . . . ..'.†.'.†.' 1

La Unión ........... ........................ ............. .. Valverde del Camino- Calvo
C 50f€10› 44 ---------------- --=†f ---- -- Provincial .............. _.

Mutualidad Patronal Minera del Suroeste .......... .. Queipo de Llano, 59 .... .;;. Intel-p_ ____ __

I A E N -

Montepío de Miiias de Plomo del Centenilla Celltfiflìllo ---------------------------- -- Pci-5_ a 5, 5

LEON A - ' ` '

Montepío de Subsidio de Eiifegrmedacl-e's y Asis- ~ .- ` ' `
tencia Médico Farmacéutica-.-1 ..... ................ .. Ponferrada -.~-, .................... Interp.

.`«.

LERIDA 5 ,-

. ' . i '

Loonofio ”i «i ~~N
Bodegas Franco Españolas ........... ...-................. .. Cabo Noval, 1 ,..-................ .. Int@-p_ __________ __

MADRID
Antracitas de Fabero, S. A. ....... ..--.-. .......... Alcalá, 40 .... ................... .. Intern ___________________ __
Asociación Ferroviaria Médico-Farmacéutica .... .. Atocha, 83 --.¬ Infer. _' .' I . I - ' . ¢ . o ¢ ¢ o ¢ ¢ ¢ ¢ › . ¢ - ¢ . . . n ¢ n ø ø o 00 p. . _ _ . . ' ' . - ' _ _ . . . . . ...

Asociacion d-e Proteccion Medico-Farmaceutica Jose Antonio, 4 ................... .. Provincial _________
:“Atocha”, Mutualidad -:le Previsión Social ...... 'Marqués d-e' Valdeiglesias, 8 P,.0v¡nc¡a1 _
Caja de Empresa de las Entidad-es Quiros, S. A. de Y"'† * › f- 3*. 1 ii 1 '¡ ,

Hilos y Fantasías para Labores, S. A. .......... .. Palafox, I =--.- ...._ _ _ _ _ """"""" Pers. a s. s. .......... ..“Castilla”, Mutua de Previsión Social ............. .. Carmen, 7 ...m ..................... .. P,.OV¡nc¡a1
Clínica San Bernardo ...................... ............. .. San Bernardo, 67 ................ .. Provincial
Consejo Ordenador de las Construcciones Navales ,_

Mƒilitares .................................. ................... Avenida del Generalísìmo, 61. Pets a S S
Fábrica Nacional Moneda y Timbre ................... .. Plaza de Colón .......... A ` `
Federación de Sociedades e Igualatorios de Asis-

tencia Sanitaria ...-.-.›-......................................... .. Alwlå, I6 (Edificio Banco de -«
Pers. a fs. s

Bilbao) . . . . . . . . . . . . - . . . .a . . . . . . . . . . . .. Província! . . . O . . . . . . _ . . . H

Herman-dad Sanitaria Española .................. ., ..... .. Illfanffiš, I3 ----------- P,-0v¡n¢¡a1 _
“Ibesvico”, Mutualidad Patronal de Seguros contra _ x -

._`Í"_7""`! '¦_~'1 ` « `"ì" tAccidentes de Trabajo en la Agricultura y En- › ~ 5» ,
fermedad .......... ........... ...-..- ................ ...... .. _C€dHC€I'0S› 10 ------------- ------- -- I.± _ ____ ,_

I B Y S - Bravo Murillo, 49 nerp

La Central de Caniareros -.................................. _. P€1HY0› 4 ----- --. ---------------------- -- Pmvingial _

La Fraternidad. Mutua Nacional ...................... .. 111811 (16 Mlfifla, II ---------------- -- Nal. ....... _.

La Milagrosa. Igualatorio Médico-Farmacéutico ,

La Previsora Sanitaria ................ .................. _. Garcilaso, 6 ................... ...-i~-.... Provincial -.

0 I o u u u ¡ u ¢ o u no

c O o u n Q ¢ ¢ Q c o u o oc

0 o Q o I Q O 0 0 Q Q lo

u ¢ o o n o o I ¡ o u ¢ ¢ uu

¢ n ¢ u 0 ¡ u c u Q n c s un

O I Q o n U o o u u n s ¢ gg

u U ø I o G c ¢ o n u n Q no

0 u o u n 1 0 I I 1 t In

Of. de la Cia. Rio Tinto, S. L. Pmvin¢ia1'_, I U Q l Q s I o 0 0 Q I un

¡ Q Q 1 u Q n n D Q I 0 o su

0 O I I 0 Q 0 I 0 Q u o | _

' ' W O p I n o 0 I o n › 0 o '

“ ”, 7:7 o o o v o u n I u o Io ' éo¢'70_o°v0 o u o n inciavnci-vnoooeuíonsøv . . . . . . . . . . . ...._

n Q n o culta»-

uunoio- no

en-` Q o o o o o o a ¢ e ou

. . .. . . . . . .Z ................... . . . . . .,...._ . . . . . . . . . . . . . . . . . _. _ . . . . . . . . . . . . . . . .. P¡e¡.S_ a ¿_ s_ __________ __
Igualatoria Médico Farmacéutico “ISIS” .......... _. Princesa, I ------- ............. -- pføvimìai ______________ __

La Equitativa de Madrid, S. A. 1-........................ .. T1'U.lÍ110S› 7 ff'-f----------- ----- -- Nal. .......... U
La Española .............. .................................... .. C3mP0man¢S› 6 ----------------- Nal.' .- ..................... ..

O I I I I O 0 O I I II

I I I O O I C I 0 I 0 O I II

:Ja ¢ - | a c o o o Q n o u . n o ¢ ¡fo-'o_O I o n Q u u ¢ v o o o o o - ¢ ¢ o ø o ¢ o ; . . o n a - › - n ø es oI_Í' 0 J 0 O 0 0 u ø u o ¢ u a ¡QT o 0 0 Q ¡ no - . . . . . . . . . . . . ¡ ..

Mercantil ..................................................... .. Alcalá, 117 ------------------------ -- Provincial ..... ..
La Milagrosa. Mutualidad .......... ......................... .. AIC-Hlå, I17 ---------- --------------- -- Provincial
La Mutua Previsora Española ............. ..-. ........ .. AÍCHÍ-'ÉL 151 ------------ --= ---------- -- Provincial .............. ..
La Nacional .......................... ., ........................... .. C01ü1T101a,' 13 ...................... .. Provincial ..... ..

O I 0 I I Í I O I 0 Il

I I 0 0 0 0 O | ¢ o I › o uu

16- 9-44
31-1o-44
16- 9-44
16- 9-44
7- 3-45

27-- 7-44
16- 944
I- 7-44

1.1-11-44

6- io-44

4' 7'4S
18- 1-45

18- 41-45
i

,aan
.,

,_

27-11 -44
.,›.

355% sas:2à"-'fiâ
29' 7'44
I- 5-45

17" 7'45

27-io-44
6-Io-44

14-11-44
:ese

12* 4-45
7" 3*'45

2'7-Io-44
27-11-44
16- 9-44
15- 6-4`4
26- 6-44
27- 7-44

›

16- 9-44
16- 9-44
16- 9-44

` 6'-10-44
11-11-44

La Unica Sociedad Mutuo Filantrópica ............. .. Barcelo, 7 ............................ .. Provincial .............. .. 27-II-44
Minas de Almadén y Arrayaiies ......................... .. Alcalá, 45 .... .................. .. Pers. a s. s._, ........... 27-11-44
Montepío de Productores de Antracitas de Gaiz- 1

tarro .... ..-W ........... ......... ............... Fernando el Santo, 25 ....... .. Provincial .............. 1- 4-45

Bdletín Minero e Industrial - , 4
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Multima. Mutualidad de Previsión Social .......... .. Heriiiosilla, 22 ........... .. Na~l.` ...................... 4- _
Mutualidad -de Seguros de la Banca Museba Marq_ues_de Cubas, 4 ..... 1Nal. ................. ._ -
Mutua Española de Previsión .i .......................... ._ Desenganü, 9 ....... ........ _ N-al. _ ..................... ._ - -
Mutualidad Española de Seguros _ '_ _ _

' Agricolas e In~dustr"ia1cs. 'Montesquinza,ï 44 ..... Interp. ................... _. 16- 9-44
Mutua Española de Seguros de_Enfermedad _, .... Avenida Calvo Sotelo, '6_ .... ..` Nal. ................. .. 16- 9-4.4
Il/É,ujtua›lidad de Previsión Hispania ....... ....... .. _A_rlal›an, I_ -1-.›. ........ ....... Nal. ...................... ._ 13- 7-44
Mutualidad de Previsión. Sanitaria “Navarra” .... Alcalá, 155 ........... ......... .;;.. Interp. I ................... ._ 6-10-44
Mutua de Previsión Social (NUPS0) ----------- -- Cainponia-nes, 6 ................... _. Nal. _...................... _. 17- 7-44
Mutua de Previsión Social .................... Avonioa José Antonio, 15 ____ __ Nal. ................... _. 6-10-44
Mutua de Seguros Agrícolas M; A. F. P., R. E. Avenida Ca1vo 5oto1o, 25 ____ __ Nal. ...................... ._ 13-'7-44
Mlutua de Seguros del Gremio de Carboneríasde

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Esp;-¿¡-toros, 3 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _' _PfQVi11¢j3] _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _27..11-44
Mutua de Seguros de Maestros Pintores y Otros. Fuonoal-1-a1, 5¿___ _____ ______________ __ Provincial
Mutualidad General _Agi'_opecu§-ria .... .... ...... 1'__<j¢}o¡f¿ga¡-ay, 25____________ Nal.
Mutua Hostelera ........ .... .-. .... .._._. ...................... _. *_P1aZ¿, do1.Ang¢1,* 3 _____________ __ Pi--ovinciaj
Mutua Hostelera .... ........ ............................ _. Plazo ¿gl Matute, 12 __________ _, Provinciaf

Madfllfiña (IC PÍCVISIOJHÍ . . . . . . . . . . . . . . . .¿ . . . . . . . . .. San Bgrnafdg, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,_ P1'()Vi1”1Ci3,i

Mutua Panadera ............ ..... ..=†...................... .; Palma, ¡Oi ____________________ _, 'P1-Qvinçiaj
Mutua Patronal de Vinos y Aguardieiites' .......... _. Atogha, 33' __________________________ __ pmvinoiai
Mutua Sallltafla NaClOil2Il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. C0¡1C.¿'pCi(')11 Jgfónfina, 13 _ _ _ _ __ P¡-Qvinciaï
Miutua de Seguros de Enfermedad .... ..†.-; ............. .. Bai-quillo, 111 ...................... .,. _ Provinciafi
PXÃCÍÄ Mutua General Industrial y Ag1'ÍC0.1€l ---- -- ' Atóclia, oo ....... Provincial
Patria Hispania de P-revisión Social ........... .. Plaza de la Independencia, 8. Nal. .... ..
Perfumería Floraria ...................... ................. ._ Puerto Santa María de la Ca-

beza, 40 ........................... .. Pers. a s.
Perfumería Gal ...=~-.-.~ ........ ...... ................ .. Isaac Peral, 16' .......... .... _. Pers. a s.
Previsión. Sdad. Mutuos Seguros Generales ....... .. Alcala, 31'--.›-.......................... .. Nail .... ..

99999299 rntntncn

S-eida, S. A. ..... .. Espronceda, 36 _ .................. .. P=<1`fS- .
Standar Eléctrica, S. A, .... ................... _. Rafniírez de Prado, 7 .......... _. Pf`1'S-
Scigyicios Benéficos -de la Banca Oficial .......... ._ Alfiälåi 50 ................... ...... .. PCPS- -
Talleres Boyer ............................. ................ _. Paseo del Canal, 25 .......... Pers. .
Universo. Mutualidad de Seguros Sociales ....... _. Plaza del Celenque, 3 .......... _. Nal. .... _.

, _MALAGA " 1 " '
España Nu-eva Mutualidad de Previsión ................ .. Tomás Ho,-odia, 24 _____________ __ P,-ovino@
Industria Mfalagueña, S. A. ......................... _. Q,-fila, 14 _______________________ _.____†,-_ Provincial

1 Í; ' 1'. ' _ _
: , '-

› I

S

S

UlUlU}(fl

¢ o u o Q 0 ¢ o u I ¢ I u un

¢ u ø n u | 1 o ¡ ¢ u u o un

U 0 o o n o ¡ Q ¡ o o o . gg

u u ¢ - › u ¢ ¢ n o o o n -¢

u s o - - - o | ¢ I I I o no

0 c n o Q n ¢ o un

¢ - n o Q o Q o ¢ o o Q ~ --

› ¢ . - u o o o o n a no

o u n ¢ › ~ - ¢ a Q c nu

s ø o u c o o n ¢ s a n n no

¢ . . . ¢ ¢ ¢ . . . ¢ ¢¢

. . ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ . . . . .-

. ¢ . » - ¢ ¢ . . . . ..

. ¢ . ¢ ¢ . . › . ¢ . ¢ . .-

o u | ¢ ¢ ¡ ¢ ~ - ¢ a n n nn "

16- 9-44
26- 6-44
2;'-10-44
17- 7-44
14-10-44
27-11-44
16- 9-44
LI-IO-44

16- 9-44
13- 7-44
14- 8-44

= 1 '
_ _ 1

IU-10-44

2Í"10'44
II" 7'44
27-11-44

¶›-12-43,
"“ 3"45
' 3'45
“ 7'44

\~\

C34

16- 9-44
2' '- 1 I -44

ÑÉLILLA ' I, A .
Mfltualidad Mal`IllfCnS'Ciì111f. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Gerli@-fall Pareja, I 18 _ _ _ _ _ _ _ _ _ ' _ _ _ __ III-_(I)Vincia1 . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ __ I›_'_›_

_ \ ...

NAVARRA _,,,, 4- = _ -1-
Mutua d-e' Accidentes de Pamplona ....-_-. ............. .. San F1-ano¡S¢o,,3_o______T¿__4____m_P,-oviiicial .............. _. 1)-__ 9-44
Pre_visióii Vasco Navarra .... ------ Avenida San Ignacio, 7 ....... _. Nal. ...................... .. zi- o6_-44
Transportistas A-del 'Norte de España _.............. .we-~; _ Paseo de Barasate, 5 .......... .. Interp. ................... .. 217- 7-44

ov1EDo tf"
. - › ~ -

¿Asociación de Socorros Llutuos “Duro Felguera”. La Folgoora ___________ _____ ____ 11,-0v,¡¡1.¿ia] ______________ __ ;_»(,-44
Cala de SQCOYYUS de la Fábrica de Mief@S› S1- A- _ Mieres ................................. ._ Pers.- a s. s. .......... .. Iii-'19-44
Juntas de Obras y Servicios del Puerto de Gijón- _ # _
- Musel ........ ..'.'.';..~ . . . . . . . . . . . ..Á....` i . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. __.T___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ . _ _ _ _ _ _ _ __ Pl'()VlnCla-i . . . . . . . . . . . . . . .. - I l~

Mutua Asturiana de ,Aoçidentes--É............................ ._ Gijon '___._______ _____ _____________________ __ _¡?,-0v;n¢i;¡*._ ______________ __ 2 ,_ 7-44
Mutualidad de Em.presa-s. Mfineras -e Industriales ` » _ s _
¿ -de Astiirias ............. ...... ..«.~.-; ..... Pa1¿¡-gicos Valdés-, 1 ______________ __ Provincial .......... .. 2'- 7-44
-Real Compañía Asturiana de »Minas .......... Ama@ ____________________________ __._.______ Pers*-. a s. s.- ....... ._ 16- 9-44
Unión Patronal Mutua para Accidentes del Tra-_'“ - - ~. .›

bajo-_-..... ........................... ............................... .. CU,-ía; 23 ____ _, ___________________ ,_†___,__ .Proviiicialf ........... ._ 7- 3-45

PQNTEVEDRAM _
.Caja de Socorros para Obreros _y Empleados de ›

los Talleres Mecánicos '“Luis Ig.1e'sias” .......... .. Vigo- San Francisco ............. .. Provincial .............. _. 25-10-45
-Mutualidad Naviera. ............................ .... Vigo-Policarpo Sanz, 25 .... ._ Int-erp. ................... .. .8- 7-44
Mutua Regional Gallegafde Seguros ................ _. Vigo-Velázquez Moreno, 9 Interp. ................... _. . 2'6-' 6-44

. _ 1 1 › ¡ 1 -

SALAMANCA" "' ' ' A u

La-1 Providencia ......... ...›....................... ........... ._ C`o1ide1deíCrespo -Rascón, 17. Provincial .............. _. 16- 9-44

“Belefifffl-lloro e Industrial - K _ P'-iiãàgosto -1946
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N 'o ff! b r e - '-1 ”'* “Í l Domicilio' U ` fictuaeifión I Autorización

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Igualatorio Mutual D. Tinerfeño ......... ..... ._

SANTANDER

Casa de Salud Valdecilla .............................
Cooperativa Médico Farniacéutica de Empleados

Ferrocarriles y Tranvías de' Santander ............. _.
Mutual Benéfica Moiitañcsa ........................
Mutua Moiitañesa de Seguros ............................ ..
Mutua Obrera Circulo Católico San José .......... _.
S. A. José María Quijano ................. ................ ..

S E G O V I A

Mutualidad Segoviana de Segiiros _ , _ . _ . . . . . . . . . . . . . . . . _.

SEVILLA _

Igualatorio Médico Quirúrgico Casa de Salud “ La
Montaña” .......... ........................................... ..

Labor; Míutua de Segufros=1..1¬.\...` ......... ....... ....... ..
M-inasde la Reunión ....;.'-. ................. ............. ._
Mutua Comercial, Industrial y Agrícola de -Pre-

visión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¢ . . . . . . .2Â.'.;..'.l....; . . . . . . . - . . . ¬ . - ¬ - . . . . . . ..

Policlínica San José ...................... .......
Mutua Sanitaria de Previsión Social ................ ._
Seguros Mutuos para Accidentes del Trabajo .... ._

, .

i

TARRAGONA
- ›

Médica Monserrat, S. L. ................................. _.

Avei¬_ida` Saii Sebastián .... Provincial ............ ._

Valdecilla ............................ ._ Pers. 11 s. S. -------- .-

Martillo, 11 ......................... .. Provincial ............ ..
Hernán Cortés, 2 ................ .. Proviiicial .............. ..
General M-ola, 19* ................ ._ Interp. ................. ._
Puntida, 5 ....... .¿.__...: .......... Proviiicial ....... ._
Corrales de Buelna ........ P-ers. as. Ls. ........ _.

Juan Bravo, 24 ................... .. Pi-oviiicial ............. _.

Alameda de H'ércule.s'. 42 .... -- Prov-incial .............. ..
SÍHÍIÍH María (lfï Gfafiiëh 7 ---- -- Interp. ................. ..
Villanueva de las Minas ....... ._ Pm-.5_ 3 5_ 5_ ____ __

'Bañ0S, IO ir?. . . . . . . . . . . ..- . . . . ..-r . . . . . . .. Interp_ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

.I¢SÚ-S del çfã-11 P0d€I`› 44 ---- -- Provincial ............ _.
Pl.aza_Ar-g:ue1les, 34 ............. _. Into,-p_ _________________?
Rivero, 7 ........................ ¡moro __________ __j;__¿_;

› . _
. ¡ 1 1

9 ^ ~ f \ . ..-
. › '

i_ .v 1 1 '.,ì›',Aff-1›41 4-4 J--4-, 24 <iR-un-_...-,iia-i,,.~' _________ ._
Médica de Reus, S. A, ..................................... .. Paseo dg la Mïata, 13 __________ __ Provincial

› ` ' ) . Í . . ¢ I U U Q Q Q O I 0 I - .OR. E. D. D. I. S. ............................................... ,_ Plazaodg lrini, 6 ........ P¡.0,V_mc,a1 _________ __
Mutua Accidentes de Tarragona ......................... ..

T O L E'D O

Méndez Muñoz, 6 ................ _. Provincial 0

Mutualidad Soliss ........................................ .Plaza de Zocodover, 1 y 3 .... .. P

VALEN_CIA
_ _ _ _ '

Asistencia Valenciana de Eiiferiiiiedatlesi ............. _.
Asociación Médico Quirúr-gica Valencia ............. ._
Asociación Valenciafia Médico Farroviaria ¿.-
Igualatorio Médico Farmacéutico I. M. F. A. .... ._
Igualatorio Médico Farmacéutico “La Sanitaria”,
La Confianza .................................................... ._
La Cruz Blanca ..................... .; .......................... ..
Mutiia de Accidentes de Trabajo del Puerto de

Valencia ............... .L ........................ .............. ..
Mutua de Accidentes Sociedad Maestros Patronos

Carpinteros y Oficios Similares ............. ..`. ...... ..
Mutualidad de Previsión de la Industria y Comercio

de la Madera ........................................... .... ._
Mutualidad _, I__.-evantiua__ de __ Pi¬_evisióii-
l\f_lut;§1a Valeficiaiia Äccišlciìtes,¿tlelfi?I`i%§l›a¿j6f.Íà
Oiriiiiuii Ibérico, Si Â. ..........

Portoles y Cía., S. L. ........................................ ._
Valencia M'édi_ça,__
Sdad. -de Aguäs-PoìtãÉl›lešy“†l\ffe_icìršis cl-c' Valencia
Mutualidad Regional Valeiiciaiia de Marniolistas _v

Adhe-ridos ..................................................... _.
I__g1,ia]§ator'o Médico Y_alenc_iai1o “La Uiiión” .... _.
Unión ìfgedfierránea ...... .`.................. ..

_ ro-viiicia-L ............ _ _
1 ~ .› " ' '

- _ - f¿. , 1 .

General San Martin, 6 ....... _. Provincial ____________ __
Serrano, Io ..... ................. .. P,.0v_¡nc¡a1A* ___________ __
'Gran^'Via Gerinanias, 36 P'-Tovinoinal -_r_ __________ __
En Llop, 5 ......................... .. P,-oV¡no¡a1 ____________ __

4 9.,-_] .fín - f c o ¢ n`. ¢ 1 l-.VAI :o'o_,"ó'u Íøn, -. . ` ` . . ' ' ' . É

Avenida Maria Cristina, 3 .... _. Pl-0vin¢ìa1 ____________ __
Rlvefa., I 5 . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . .TW . . . › . . PfOVl1]Clal , , , _ , , , , , , . . _ .

`_ 1

C. REÍIIR, 42 -.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pr0vj¡1Qj3_] _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

Virgen del Puig, 9 .............. .. P;-0-,fine-131 ____________ ,_

Cl. (lei Maf, 26 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. I31'QVi1]Qia1 _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ __

un 3 ~"' 'q_'9:.' ' ' I-1' ' ° Í` ' ' ' ' ' ' °.`f.' pfšçb . ¢ ~__o__n'¢ . . J U

o o o ø ¢ sitio o`f;:(_o n \'É¿)_._,âl%¬e - n;-0 0 Ó.0__¬o__._; ï` -el.p~¡ 4 i... $1. vo.,-_. . . _ .';_. -," . .

Gran' Via del l\fi'arques del " ' 1 “ 'i
Turia, Í9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .- PQf5_ a 5_ _ _ _ _ _ _ _ , _ _

Benagéber ........ . ._ ..................... _ . Int-el-p_ _________________ _ _
Cristilìa, A 3 ................... ._ ,Provincial _ ,.._.,. __, ,

'-Gfafi 'Tlll'lí1, IQ. _ . HPc1°S_“ ai' S._ 5'_ I _ _ _ _ _ _ _ __

Burriana, 15 ......................... ._ Provincial ............ ._
Cirilo Ainorós, 20 ............ Provincial ---------- --. - -› . > - ã

C. de la `Nave“,' 27- ............ _; `tProš?iiiciai- 'ï.-14.... .....

O .Ú"›_

. É - -

27' 7'44

16- 9-44
9-iI2~44

27- 7-44
1.1- 7-44
31-10-44
8- 8-44'

I- 7-44

27- 10-44
14- 9-44
16- 9-44

f11- 17-44
8- 8-44

25.-1Q"4,5
r I*16- 9"-44

› . ,

- 9-12-44
12- 4-45
16- 9-44
29' 7'44

Is- 6-44

7_ 3"44
16- 9-44
7' 3-45

11-11-44
1-- - Ó'10;”-44

16- 9-44
Is- 9-44
8- 7-44

18- 1-45

14- 0-44
13'” n?7'*_P-4

10- 9-44
12- 4-45
14-10-44
16- 9-44
24-12-45

7,' 3-45
15-f 7-45
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_- ;N,o m- b r e 1 ; Domicilio I › ^ Actuación , Autorización

VALLADOLID
Mlutua Marinera de Accidentes del Centro de Es- , ,para ........................................... ..... Heroes del AICM de T0-

ledo, I6 .......... ............. .. Interp. ................... ._ 29- 7-44
Mutua de Previsión d-c' Comercio, Industria y Agri- _ _, ~ _ .

cultura .............................................. C- 'Qe la PaS10n› 26 ---- ------ -- Pr“V"1C"\1 -------------- -- 27' 7'44
Mutua Patronal Castellana ............................... .. PQSCO (IC Z0f1`¡“€1› 221 Y 24- ÍUWVP- ------------------- ›- IÚ' 9'44

VIZCAYA

“*Aurora”, Mutua de Previsión Social ................... D- FCÓCFÍCO MUYÚ21› 5 ---------- -- Na? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .11'U'44
Bilbaína de Pri-evisióil ........................................... .. Gm-11 V13›_ 2 ------------- ----- N31- ---------------------- ~- 16' 9'4-4
Cía. Euskalduna de Construcción y Reparación de _ ' _

Buques fe .......................... .................... .. Pl-1221 ¿G1 5as'fafl0 CMHZ011 fl@
Jesús, 2 . . . . . . . . . . ..'.'.1...†;ï . . . . . . .. Pefs. Él. S. S. . . . . . . ..a..._ 16'

Irirestone Hispania, 5_ A_ __________________________________ __ Basauri ................................ .. Provincial .............. .. 27-11-44
Fundiciones Y Talleres QLMA _________________________ ._ Durango ................. Pers. a s. s. .......... _. 16- 9-44
Igualatorio Quirúfgico de Especialidades. DOCÍOÍ AÍCIIZZI, 2 . . . . . . . . . . . ..'.›.... Ifltfifp. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .. 16' 9'44

Junta de Obras del Puerto d-e' Bilbao .... .. ,_ ¬ __ p
M-'utualidad Accidentes Trabajo Fábrica Explosi- i -513' *Í `* ^`

vos. Productos Químicos y Minas .................. Ú1'}1f§la› 6 W-"--------- -- PCFS- 21 S- S- ---------- -- 27-11-44
Mutualidad Carbonera del Norte ...................... .. Ba1I€U› 5 Y 7 ---------- --=--1 ------- -- ÍUÍCYP- ------------------- -- 24-ï2'45
Mutualidad Comercial del Ramo de Enfermedad ._ _

Y PTCVISIÓH ...'rïï...':'.-.L-..^.*._. . . . . . . . . . . . . . . ..-. . . . . . . . . . . . . . . . . . -. Gran Vía! - ° ° ' - ' ' ' ' ° ' ° ° "T' ' ' ' ' ' " Interp- ° ° ' ' ' ' ' ' ° ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' " 16°

Mutualidad de Previsión y Socorro de Delclaux _ _
y Cía. Ltda. ...................................... A1-21Hf*¢1a~d¢ R¢¢H1d¢› 36 ---- Prøvmflal -------------- -- 16- 9-44

Mutualidad Misimetaya .... ............... Rødrígu-«iz Arias, 8 ------- Prøviwrial -------------- -- 7- 3-45
Seguros Mutuos de Vizcaya sobre Accidentes de

TfabajO . . . . . . . . . . . . -1 . . . . . . . . . .a . . - . . . . . . . . . . . . ..1†¡...†. . . . . . ..'.-af; C- ErCilr1a_, 6 . . . . . . . . . . . . . . , ..; , , , , . , , ,, Illtfifp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8'- 8-44

ZARAGOZA

Froilán Solans, S. A. ff.--; .... ...................... .. R3-U"--Ó11 Y Ca.Í¿11› 34 ---- --'f-ef ---- ›- P1'0VÍnCia1 -------------- -- - -
La Mutua de Accidentes de Zaragoza ................ _. 53110110 Y Gil, 4 ------------- -- P€1'S- H S- S- ---------- - -
Maquinistas y Fundiciones del Ebro ................ .. Avenida Cataluña, 17 y 19 Interp. ...... ._ - -
Mutua Comercial Aragonesa ..... ............ .. Temple, 18 ›...................... Pers. a s. s. .......... ._ -
M-utualidad Previsora de la Alcoholera del Pilar Paseo Echegaray y. Caballero,

" 4, 6 y 8 ................... ..~.~.¬ .... .. Provillcial .............. .. 7- 3-45
Sociedad de Socorros Mutuos Santa Bárbara .... .. General Franco, 78 ›.~.~.› ........... .. Interp. ................... .. 16- 9-44

O\›-ti-aåìI-1I-1 ?O\¢.n›-4 ttàï

_. _. __ .__ _ _ _ _ «... --.-_ ej' †~ 7 ...._._ __ _ _. .__ ... _.______.__._ .___ _..___..-,_ ... , _.. __...

NÚMERQ ATRASADO
Se sup-lica a los suscriptores que no e-ncuadernen la coleccifó-n completa del BOLETIN MI-

NERO E IN;DUSTRIA.L y no les importe desprenderse die algunos números, tengan la bondad
I .

de remitimos el correspondiente la Noviembre de 1942. '

Muy agradecidos.

-___ _, ñå _ _ _¿____ __ _ __ ... V _ ._.7 V ._ ›__._____,,_,?.__ ¬~.__.._.__._____._. M __í__- í- _ _ -____._{_..___,___. _._...._ -.. -..... .__ -mt ___...ï__.__. _ _ ,¬-._.__..,___, _ ,.

HERRAMIENTAS INDUSTRIALES, S., L.
¬

MAQUINAS -- HERRAMIENTAS - MATERIALES

BILBAO, caIlerBertendonia, 'núm.`10 -- Teléfonos 12.181 y 18,551
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,14
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8

Is
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2
8
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Io
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17
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3
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26

27
1

I

,I7

27

27

8

Is

14
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de

de

de

de

-de

de

de

de

de

de

de'

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de
de

Indice Cronológiico de Disposiciones A

julio ........... ..

octubre ..... ................ ..

diciembre (V.) ........ ..

I O 0 I U I I Q ¢ I I O O O O O IO I I O I I n Q o 0 O O O

octubre ........................ ..

octubre ........................ ..

noviembre (V.) ............ ,,

CIICTO

marzo (V.) .............. ..

II'1aI'ZO

abril ............................ ..

mayo

mayo

mayo

mayo

ITIHYO

mayo

junio

junio

junio ................... ..

junio

julio ............................ ..

julio ...... ..

julio ............................ ..

julio ............................ ..

agosto (V.) ................. ..

septiembre (V.) .......... ..

septiembre' ................... _.

septiembre ................... ..

o 0 u ¢ o | ¢ n o o - o a n o o I ' ¢ o o I o u o o o I II

- . . n › ¢ u o n u n n n I u n u o u n ¢ . . - - .-

no - . - › . . - . . - ¢ ¢ - ¢ ¢ ¢ ø . . . ¢ - ¢ - .-

IÚIIIU Í O ¡ I I I I .IO l I U C O I I I O I C II

u o n o n | › ¢ ø ¢ ¢ ¢ o n ¢ . . n u o o o ¢ › a a - ..

o ¢ ¢ ¢ . ¢ - ¢ ¢ o ø . ¢ - ¢ - . - › o ¢ n ¢ ¢ n - ¢ su

¢ n o o o . - ¢ ~ . ¢ ¢ o o \ u n ¢ - | ¢ . . . - ¢ . . -1

n o . . › c ø ¢ ¢ ¢ ¢ « ¢ ¢ › . ¢ ø - a o ¢ | › . - ¢ un

no a o - - ¢ . › ¢ . ø n o - ¢ Q . n a o u o - o u a - su

I ' ' 0 ' ° ° U "11---¢¢¢oo¢o¢¢u-cuan

julio (V.) ................... ..

¢ . - . o n ¡ o u u n u . o › n q u u o ¢ 1

Orden

Orden

Orden

Orden

de

. , ,

............... .. 'De-cretio creando una Comisión encargada del anteproyecto del Seguro.

creando otra Comisión para la redacción definitiva.
Ley estableciendo -el Seguro. ' ~

sobre provisión de -plazas de médicos del Seguro.

aclarando la anterior.

ampliando el plazo para presentación de documentos en el Concurso
médicos. i ` I

Decreto promulgando el Re~glam-ento del Seguro. _

Orden publicando el Baremo para la clasificación -de médicos.

Decreto estableciendo las Entidades- Colaboradoras del Seguro.

Orden reglamentando la anterior disposición, y dando .normas sobre Cola-

boradoras,

Ordn sobre afiliación al Seguro. _

Orden estableciendo las normas a que han de sujetarse los Conciertos entre
los Organismos' de la (jomunidad Sindical y la Caja Nacional del Seguro

A para la- práctica de éste. ' i t " i

Orden por la que se autoriza al Co-nsejo General de los Colegio-s Farmacéu-
ticos para que dicten las nor-mas a que han de ajustarse los Colegios

Orden

Orden

Orden

Orden

' de
de

Orden

su

Orden

iPri'o:vinciale"s de `Farn`1facéuti-cos en el despacho '-de m'edicai'nentos.
sobre aplicación ,del Seguro y de sus distintas. prestaciones.
sobre provisión de plazas de enfermeras y practicantes.
ampliando el "*plazó 'deiiafiliación delos trabajadores al*Seguro.

por la que se -prorroga el. plazo de a-dmisión-de solicitudes al Concurso
practicantes y enfermleras. Rectifica también el orden de preferencia

. ' ' ' - ; `, ¡ . . . j

mentos. '

aprobada en Consejo de Ministros, sobre la prima del Seguro- durante
primera -etapa.

(comunicada) aclaratoria de la de S de marzo de este año, sobre el

Régimen de Conciertos.

Orden estableciendo nor-mas para la provisión de plazas de médicos del

Seguro.

Orden
Orden (comunicada) por la que se fija la cuantía del anticipo realizado

sobre normas y afiliación al Seguro de' los trabajadores.

por el Instituto Nacional de Previsión a la Caja del Seguro Obligatorio.

Orden dando- personalidad a las Agrupaciones y Federaciones de Montepíos
›

y Mutualidades para concertar con el Seguro. † › D ' -
Orden

Orden

Orden

ampliando el plazo de la afiliación de los trabajadores.

dictando normas para cubrir las plazas de médicos del Seguro.

disponiendo que a partir de I.“ de septiembre comenzarán las"pr-c'sta-

ciones del Seguro.

Orden (comunicada) sobre :1rmonizaci<'.›n de funciones entre las Inspecciones

del Estado y -el Servicio de Intervención de Entidades Aseguradoras de

la

Resolución de la Dirección General de Previsión sobre el concepto de salario

C11

Caja Nacional. A I

el Seguro. A

Resolución de la Dirección General de Pr›e'visión sobre afiliación al Seguro.

Orden determinando a quién competen las prestaciones del Seguro y las
superiores 'a él.

__, _ _ - _, _ _ , A _ _ _, __ , _ _ ___ _ __ _* _AA __ _ _ \_ _ _ , _ _ ,_ _... __... _ ,A __...____~~† ... -,-,_ .._¬,.,›¬,_†; , _ _ _ ,_ _
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I4
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.23

1945 19

7

16

21

Is

28

14
24

1946 Is

19

2o

2o

1 1

16

de septiembre .......... ..
ic gt `,›` e_.._›; 5 ,».«__› .-. 2:' 5,,-t'†"

flv 1-_-J 22 ' 1-' É as* ` ïs- " › *Z-:Í L
§^

, - 1

de octubre ..... ..... ..†f. ....... .. _

de noviembre (V.) ...... ..~.~.¬...-

de diciembre ....................

de diciembre (V.) .............. ..

de' en__ero'(V.) ... .-..- ..

'de marzo ....................... ..-..

JUÚIO .....'.".;'.^. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..de _
, l si 3 .-`

de junio ........................... ..

de julio ............................ ..

de julio ........ ....

de septiernbre (V.) .......... ..

de noviembre (V.) ............ ..

febrero (V.) .... ......... ..de

de febrero (V.) ................ ..

de febrero (V.) ................ ._

de ¢ c ø o o coouooonnso c Q ¡ Q n 0 I 0 OI

de' marzo (V.) .................. ..

de abril (V.) ................... ._

-. - ~ _ _- « › - - . - - -_ _

,- amgliando el plazo seïçilado en la Orden de 27,d_e julio~de 1944 para
__,,,,,:>

Ã y-J

'.`i
Wai fn..:.^*¡.

H
:J' ss, 9 'I-XI

_-.›¿1, -it',
/`

D-N' vs.. n"n,_
'1

¬.*̀-
`aq

J_ aP',V

..\«.

.M;

›

3 ¡_ ~. «f
§ ~ Wi -_”, ri . ¿__ ,. _ re i ._ . , / - _ _;

aquellas entidades que practiquen el Seguro y -que tengan solicitado la

declaración de colaboradoras,

Or-den sobre liquidación de primas.
. ,

1

Orden creando la' Sección del Seguro Obligatorio de -Enfermedad, depen~

diente de la Dirección- General de Previsión.

Orden regulando la Colaboración entre el Instituto Social de la Marina y

el Seguro.

Decreto sobre' el Seguro Total.

« _ ; _ . ,

Orden aprobando el -Plan nacional de Instalaciones del Seguro.

Orden fijando los dereclios de Registro e Inscripción de Montepíos y Mu-

tualidades, ,

'Orden (comunicada) fijando la cuantía de los gastos de administración.
.,. . ._ __ _

Orden «efxcluyeiido a los médicos y auxiliares del Seguro de la cotización

en los otros de carácter social,
¬

Orden '(com_unicada) fijando las vacaciones del personal facultativo del

Seguro.

Orden ,prorrogando el plazo p_a_ra, elección de Entidad aseguradora.
Q

Decreto prorrogando el plazo para el-ccción de Entidad aseguradora.

Decreto concediendo los beneficios- del Subsidio familiar a los asegurados

en Enfermedad.

Decreto facultando alas Entidades aseguradoras p.ara actuar en el Régimen
› ` . r -.i

.† ,1,- Ä`.. " ,

de Maternidad.

Orden aprobando el Texto refundido de las disposiciones compleiilentarias

del Seguro Obligatorio de Enfermedad. _

Or(Í›e'n aprobando las Escalas' de médicos del Seguro de Enfermedad.

Orden sobre derechos de Regis-tro e Inscripción.

Orölen sobre afiliación de los pescadores.

Orden prorrogando el plazo de recurso contra los errores materiales que

puedan contener las Escalas de médicos del Seguro.
f

NO'PA.--Las disposiciones seguidas de una V. son normas en vigor).
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Capitulo Fines de
Campo de aplicación.
Prestaciones del Seguro.

7 Institución aseguradora.
Organización del Servicio Sanitario.
Recursos económicos.

V Régimen financiero. I
\ III Inspección del Seguro.

Jurisdicción y sanciones.

Titulo I De los

Capitulo I De los' fines del Seguro.
Capitulo II Del campo de aplicación.

Sección
Sec-ción
Sección
Sección

u 0 De las

21 ltllln I

Sección
Sección
Sección

Capitulo II

Sección
Sección
Sección
Sección

"nulo Ill De la

Capitulo I

Capitulo II

Capitulo III De la prestación y organización de los servicios farmacéuticos.

(apitulo I

Capitulo II

LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1942.

la Ley.

REGLAMENTO DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1943.

fines y ámbitos del Seguro de Enfermedad.

I De los asegurados.
II De' los beneficiarios.
III Ampliación voluntaria de las prestaciones,
IV De la afiliación;

prestaciones.

De las prestaciones sanitarias. _

I De la asistencia médica en la enfermedad.
II De la asistencia médica en la maternidad.

III De las prestaciones farmacéuticas.

De las prestaciones económicas.

I ])e la inde1n11ización por enfermedad.
II De las prestaciones económicas por maternidad.
III De la indemnización por gastos funerarios.
IV Disposiciones conmunes.

institución aseguradora. `“

Iitulo IV De la Organización del servicio sanitario.

De la prestación de los servicios médicos.

De la organización de los servicios médicos.

Titulo V Recursos económicos y Régimen financiero.

Del capital fundacional y gastos de' establecimiento.
De los recursos económicos. Disposición general.

Sección I De la aportación del Estado.
Sección II De las pri-mas.

( apitulo III

a

C apitulo I

Del régimen financiero.

l`1tu1o \/I De la Inspección.

Inspeccion del Seguro.

Sección I Sobre' la gestión.
Sección II Sobre los Servicios Sanitarios.

Iitulo \ III De la jurisdicción y sanciones.
Sección I De la jurisdicción.
Sección II De las sanciones.

Q
1. 1 ll

Indice de las disposiciones básicas del Seguro de Enfermedad

.~..:.«2fi'.;&
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TEXTO REFUNDIDQ DE 19 DE FEBRERO DE 1946; *
'1`ítulo I Entidades Colaboradoras del Seguro de Enfermedad.

Capítulo I Régimen general.

Sección I Condición-es y requisitos que deben reunir las Entidades.
Sección II Obligaciones sanitarias de las Entidades.
Sección III Colaboración provisional,, infracciones y penalidad.

Capítulo II Régimen -de colaboraciones especiales.

Sección I De la Organización Sindical.
Sección II Del Instituto Social dela Mf`arina.
Sección III De las Federaciones y agrupaciones de Mutualidades, Montepíos e Igualatorios.

Título II Normas de aplicación del Reglamento.

Capítulo .I Excepciones y reciprocidad.
Capítulo II De las primas y sus recargos.

_ Capítulo III De las prestaciones.

Título III Normas» sobre afiliación.

Título único. Afiliación general', especial y su tramitación,

Titulo IV Principios sobreelección de Entidad colaboradora y de facultativo. Derechos de los asegurados.

Capítulo I De la elección de' Entidad. -
Capítulo II De la elección de facultativo.
Capítulo III Derechos de los asegurados.

-o

Titulo V Médicos y personal sanitario. `
Capitulo I

` Sección I De Ia clasificación general de los facultativos.
Sección II Escalas especiales de facultativos.

Capitulo II

Sección I De los concursos para -cubrir las vacantes.
Sección II Cupos de familias.

Capítulo III

Sección I De las especialidades.
Sección II De las incompatibilidades.

Capítulo IV _

Sección única. De log facultativos de l.a Obra “I8 de julio”.
Capítulo V .

Sección única. Del orden de preferencia del personal facultativo.

Capítulo VI i

Sección única. Obligaciones de los facultativos' y de las Entidades con respecto- a aquellos.

Capítulo VII ~

Sección única. Vacaciones, licencias y cotización de seguros- sociales de' los facultativos y
sus auxiliares. E

Capítulo VIII

Sección única. De los honorarios. - › .

Capítulo IX

Sección única. De las correcciones al personal facultativo y auxiliar.

Capitulo X O

Sección única. De los intereses profesionales y mutualis-tas» de los facultativos-. _

Capítulo XI De la Inspección sanitaria del seguro y de los servicios farmacéuticos del mismo.

Sección I De las prestaciones y servicios farmacéuticos. ”

Sección II De las facultades de la Inspección de servicios sanitarios del Seguro.

Sección III D-e' los inspectores de servicios sanitarios.
Disposiciones transitorias. ¿_ i

Disposiciones finales.
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indice alfabético de las Disposiciones sobre el Seguro de 'Enfermedad
contenidas en su Ley, Reglamento, Decrelo de 2 de Marzo de 1944 y lexio

' refundido de Disposiciones complementarias

(Observación.-Las cifras que no llevan letra corresponden a la Ley, las que tien-en R al Reglamento, las
de D al Decreto y de T al Texto refundido).

Afiliación ..... ........................................................................................ .. 26 R

Altas y bajas .................................................................................. ._ 28 R - 3o R - 81 R
Servicio doméstico ......................................................................... .. - 7 - 9 R
'_l`ral.›ajadores por cuenta ajena ................................................... .. - 7 - II R - 27 R
Trabajadores por su cuenta ...................................................... .. - 7 - I3 R - I4 R - 29 R
Trabajadores a domicilio ..................... ......................................... .. - 9 R .-B-I-`-l=-P

Agrupaciones ....... ... ................................................................................. .. 75 T a 86 T
Análisis clínicos ...................................................................................... _. 34 R I22 T
Andorr.a ............ ..~. .................................................................................... .. 5 - 18 R
Anticipos al Seguro ................................................................................. .. 35 -
Aparato digestivo ..................................................................................... ._ 34 R - 122 T
Aportación del Estado ............................................................................ .. 33, _ 34 -- 134 R - 135 R - 136 R
Asc-e'ndientes ............................................................................................. .. 8 - .ao R
Asegurados ........................................... .Í ................................................ 8 R

Individuales ................................................................................... .. 118 R - 12r T
Perdida condición .......................................................................... .. 15 R - 16 R
Subsidio de Vejez ......................................................................... .. 17 R

Asistencia:

O A domicilio .................................................................................... .. 36 - 32 T
Especialistas .................................................................................. _. 36

. 9 , .Asistencia farmaceutica: .

Alcance .......................................................................................... .. 60 R
Comienzo ....................................................................................... .. 16 - 62 R
Duración .E ...................................................................................... ._ 12 - 59 T
Fines ...... ................................................................................. .. .1 - 1 .R - 39 T

Asistencia en maternidad:

Cuantía de la ind-einnización ....................................................... .. 86 R
Derechos ........................................................................................ .. 2'! - 84 R
Descanso ........................................................................................ ._ 52 R - 54 R - 55 R
Fin-es .............................................................................................. _. 2 - 1 R - 46 R - 50 R
Lactancia ;. ..................................................................................... .. 22 - 91 R - 92 R - 22 'l`
Premio especial ............................................................................... .. oo R - 56 Ra 58 R
Reconocimiento' .............................................................................. .48 R

Asistencia médica: '

Carácter ......................................................................................... _. to
Comienzo ....................................................................................... _. E16 - 40 R
Duración ........................................................................................ _. if - 38 R - 39 R
Fines ............................................................................................. .. 2 - 1 R

Asistencia psiquiátrica ............................................................................ .. 35 R
Asistencia pública dotniciliariri ................................................................ .. mii 'I` - 113 T
_/\s~1ociación profesional ............................................................................ _. 152 'l`

Balances .................................................................................................. _. 49 T
Balances del Seguro ............................................................................... .. 42 - 1%8 R

\

Baños ...................................................................................................... .. 14 - 45 R
Beneficiarios ............................................................................................ _. 8 -` 2o R - 32 R
Beneficios iguales y superiores ................................................................ .. 9
Botiquín d-e' urgencia ............................................................................ _. 712 R

Boletín Minero e Industrial r 815 -Agosto -1.9216



Caja Nacional del Seguro ............... .. ............................. ............ .. 98 R al 104 R - 51 TG- 52 T - 2 D
Cajas de Empresa .................................................................................. _. 29 2 T - 2 D
Camas (véase hospitalización) ................................................................ ..
Cartera (véas`e Compañias) ..................................................................... ..
Cirugía general ........................................................................................ .. 34 R - 36 R
Colegios farmacéuticos .......................................................................... .. 91~T

Conciertos ...................................................................................... ._ 65 R - 126 R - 127 R - 42 T

(Íomiisión enlace ...................................................................................... .. 28
Compañías MÍ-ercantiles ............................................................................ .. 3 T - 7 D - 9 D

Excedentes ..................................................................................... .. 45 T
Volumen Cartera ............................................................................ .. 8 T

Conciertos ................................................................................................ .. 105 R - 116 R - 1 'I` - 3 D

Duración ........................................................................................ .. II T
Expedientes .................................................................................... ._ 4 T
Modelos Oficiales .......................................................................... .. I0 T
Montepíos ...................................................................................... .. 2 T
Solicitud ......................................................................................... .. 3 T
Rescisión ........................................................................................ .. 12 T
Requisitos ....................................................................................... .. 5 T - 6 T - 9 T
Tipos .............................................................................................. _. 7 T

cønfabiiidad .......................................................................................... 8 D -
Construcción. Obreros de la ................................................................... .. 93 T 111 97 T
Consultorios ......................................................................................... .. 36 R - 32 T
Cónyuge .................................................................................................. _. 8
Correcciones personal facultativo ............................................................. .. T45 T 21 151 T
Clínicas .................................................................................................... _. 43 R - 37 T
Cupo de familias ...................................................................................... .. U3 R _ T20 R - 123 T

Derecho de Registro e Inscripción .......................................................... .. 48 T
Dermatología ........................................................................................... .. 34 R - 36 R - 122 T 0
Descanso (véase Maternidad) ................................................................ ..
D-&'s`cuentos a trabajadores ................................ .................................. .. 37
Íllirección General de Previsión (véase Jurisdicción) ............................... ._
Íllomicilio. Asistencia a ............................................................................ .. 36 R -- 3,2 T
Ílonativos ............................................................................................... ._ 33kj

Económicamente débiles ......................................................................... _. 3 - 5 - 8 R - 10' R
Elección de Entidad ............................................................................... .. 98 'I` a Ioo '1`
Elección de facultativo ............................................................................ .. 30 - 119 R - 101 T - 102. T
Electrología ................ .; ........................................................................... .. 34 R - 122 T
Enfermeras .............................................................................................. .. 105 R - 123 R - 123 T - 124 T

Remuneración ................................................................................ ._ 125 T

Enfermedad-es infecciosas ......................................................................... .. ' 35 R
Entidades Colaboradoras ......................................................................... ..

Clases ............................................................................................ _. 2T`-3T-1Da4D'
Cobro de pri-mas ........................................................................... .. 16 T
Gestión .......................................................................................... ._ 27 T
Maternidad ..................................................................................... ._ 23 T - 24 T

Entidades Colaboradoras provisionales .................................................... .. 27 T
Envases farmacéuticos ............... .= ........................................................... .. 71 R
Especialidades ..................................................................................... _. 34 R
Etapas del Seguro .................................................................................. .. Trans. 5." - Trans. 1.” R
Eventuales. Trabajadores ......................................................................... .. 144 R - 94 T
Excedentes (véase Cía. Mercantil) .......................................................... ._
Exclusión del Seguro ............................................................................... .. 2 R - 3 R
Exención de impuestos ............................................................................ .. 24 - 96 R
Extranjeros .............................................................................................. _. I8 R
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Faltas de Entidades .............. .., ...................................... ..-. ........................ .. 46 T
Familiares' .......................... ...A ................................................................. 20 R - 21iR

66R-128R-4oT-41TFarmacias ........... _.

Federaciones ........ ..

Tarifas reducidas ...................................................................... ._

Fianzas ............... ..
Fines del Seguro ................... ..
Fondos de' reserva
Funcionarios públicos .............................................................................. ..

Gastos de Administración ...................................................................... ..
Ginecología ......... ................................................................................. ..

Hermano ............................................. ..
Hispano Amiericanos .............................................................................. ..
Hospitalización .................... ..

Igualatorios médicos *E .......................................................................... ..
Indemnización económica: i

Indemnización funeraria: _

Cuantía .......................................................................................... ..
Fines ............................................................................................. ..

¬.

-1.

.-

-

Magistratura de Trabajo (véase Jurisdicción) ........................................ ..
Maternología ............. ._

nspección
nspección
n_spe'cción
nspección
nspección

Acumulación
Condiciones .............. ..
Cuantía f ................. _.
Duración ....... ..

Fines
Pérdida ..... _.
Reducción ...... ._

;nversiones ..- ............................ ..

_,"ur'isdi-cción ......................................................... ................................. ..

__.aboratorios ....... ..
comunico' o . . . n › - . . . . . . . - › ¢ ¢ ¢ u o n o ¢ . n a e n o u n ¢ ¢ u u u c o u u o ; u ¢ ¢ e Q ¢ ¢ 111 U Q o c u e o u a u u I e e ¢ o Q u ¢ - ¢ . ø o a 0 u e o ¢ - ¢ ¢ o u u . | en

Matrona ............
Medicina general

Médicos:

Concursos ...................................................................................... ._
Escalas ............... ..
Grupos ........ ..
Incompatibilidades ......................................................................... ..
Nombramientos ............................................................................. ..
Obligaciones T
Pref-erencias ........... ..
Remuneración

Memorias ....... ..
Montepíos y Mutualidades ....................................................................... .. '

Neuropsiquiatria .......... ..
Nlltrición ...rn . . . . . . . . . . ..

› n u ¢ ¢ n o o u Q n ¢ ; c u o o 0 u u o I e c ¢ 0 | v e e ; v ¢ u ¡ Q n n u n 0 l e o I e 0 O I ø u u 0 0 c n ¡ o n o o 0 U Q n n u 0 U ¢ I I I c o u o n o o - o Q en
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- o ; . ¢ ~ - o ø ¢ n ¢ n¢;¢o¢ncnoono¢n¢.nsoonqsøun oo-aseos..¡saqueo-o-u-1--una

Enfermedad provocada ................................................................... _. V

¢ ¢ u u ¢ ¢ | ¢ - n o u ~ . ¢ - - n u ¡ c u ¢ ¢ . ¢ ¢ u -oqeucvoeoøneuoø¡toneunaneoneoenaøunceeununsneunnuao
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de servicios sanitarios .......................................................... ..
técnica de Previsión Social ................................................... ..
de Trabajo ................. ....................................................... ..
Nacional de Previsión .......................................................... _.

Instituto Social de la Marina ................................................................... ..
Intervención y Colaboradoras ................................................................ _.

› o u o ¡ o Q I c e o o o I U e b o u e 0 I o o u o e Q I I | ¢ n u 0 U ¡ u u n o ¢ Q o o u o Q c I o o Q c I o o ¢ o ø o U en
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75 T a 86 T
14-15'I-7D
2-IR
40 - 152 R a 156,R
8-19R

92T'
34R~36R-122T

8-2oR
5-18R
13-42R-44R-36T

29-2T-7D

20-79R
17-72R-73R
18-77R
18-77R~78R
76R
2-IR-72R
19-84R
79R-85R

23 - 94 Il
2-IR-94R-95=Rj

43 - 44 - 45 - 159 Il - 160 11'
111R-161Ra169R-153Ta.164T
52 T`- 53'T
52 T`- ss if
26 - 27 - 98 R
61 T a.74 T
51 T
40 - 157 R

46-47-174Ra176R-48T

34 R - 122 T
33

s4R-ssT
5oR-1o5R-123R
34R-36R

109 T a »120 T
107 T - 108 T
106 T
125 T
121 R
134 T
128 T a 133 T
124 R - 144 T

49 17 _
29-2T-2D

34R-122T
34R-122T
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Obra 18 de Julio ............ .,. ........................ ..................................... .. 27 - 106 R - .109 R - 112 R
Obra Maternal e Infantil ......................................................................... _. 107 T '* '
Obreros fijos ..................................................................................... 94 T
Odontología .................................................................................... ....... .. 34 R - 122 T
Oftalmología ........................................................................................... .. 34 R - 122 T
Organización Sindical .............................................................................. _. 54 T? a 60 T - 1 D
Ortopedia ...... ........................................................................................ .. 14 - 45 R
Otorrinolaringología .................................. ... ........................................... .. .34 R - 122 T

Paro. Trabajadores en ............................................. ............................. .. 41 R - 63 R - 83 R - 104 T
Pediatría ....... ..................................................................................... .. 34 R - 122 T
I*lan Nacional de Instalaciones ................................................................ _. 28 - 114 R - 33 T - 34 T
Portugueses .... ............................. ..= ......................... ...-.-. ......................... .. 5 - 18 R
Practicantes ............................................................................................. ._ 105 R - 123 R - 123 T - 124 T

Remuneración ......................... ..... ............................................ _. 125 T

Prescripción :
. De indemnizaciones .............................................................. ..†...... .. 25 - 97 R - 26 T

Primas ....................................................................... .................. _. 38 - 149 R

Prestación. Ampliación de ..................................................................... .. 25 R
Prestaciones superiores a las normales .................................................... ._ 103 T
Primas obligatorias ...................... .......................................................... .. 33 - 36 - 37 - 137 R a 140 R

Cuantía .......................................................................................... .. 88 T - 89 T
Falta de pago ............................................................................... .. 147 R
Liquidación ...... ............................................................................ _. 144 R
Trabajadores por cuenta propia ...................................................... .. 33

Productores ............................... ............................................................ .. 4 - 9 R
Profilaxis ................................................................................................ .. 5 R
Protesis ..................... ....... ................................. ..Í ............................... .. 141- 45 R

Radio de acción de' las Entidades ............................................................ .. 13 T
-Radiología .......................... .................................................. ..-. ........... .. 34 - 122 T '
Recargos por demora ........................................................................... 89 T
Recargos en primas ............................................................................... .. 145 R
Recetas ............................................................................................... .. , 64 R - 67 R - 68 R - 69 R
Reciprocidad de afiliación .` .... ............................................................... ._ 6 ~ 18 R
Reclamaciones (véase jurisdicción) .......................................................... ..
Reclamaciones contra las Entidades ....................................................... .. 105 T
Recursos del Seguro ............. ............................................................. _. 33 - 129 R a 133 R
Régimen financiero .................................................................................. .. 39 - 150 R - 151 R
Registro .... ..-.-== ................................................................ _.,.................. ._ 22 R O
R-cgistro -de Servicios Concertados .......................................................... .. .48 T
Rentas de Trabajo .................................................................................. .. 3-6
Remuneración ....................................................... .f............ ..†.¬. ................ .. 31

Salas de lactancia .................... ..; ........................................................... ._ 93 R
Salario. Cuadro de .................................................................................. .. 139 R
Sanciones ................................................................... ..†........................... .. 48 - 49 - 177 R a 180 R - 47 T
Secreciones internas 34 R - 122 To e e u ø | u - ¢ o ¢ u - . - a n . - - n o ¢ - Q ; ø n n o o e n u u o o ¢ o o o o u o 0 o o u e u ¢ u › u o ¢ 0 n u Q n o n n ¢ e u u . o o Q o ¢ ~ o ¢ n Q ¡ ø :I

Servicio doméstico (véase Afiliación) ..................................... ............. .. _
Servicio médico ......... ..-. ...................................................... ............. .. _28 - 105 R - 114 R
Subsidio de lactancia (véase Maternidad) ................................................. ..
Subvenciones ....... ............................................................. ................ .. 33

Trabajadores (véase Afiliación) ................... ..
Trabajador manual .............................................. ..†................................. ._ 10 R
Traumatología ....................................... ..-................................................ .. 122 '1`
Tribunal 'médico ...................................................................... ..4 ............. .. 113 R - 145 T a 151 T
Teba-wiosis ............................................................................................ _. 35 R
Urología .................................................................... ..†.† ......................... .. 34 R - 122 T

Vacaciones facultativos ......................................... ..-. ................................ .. 137 T a 143 T
Venereología ................................................................... ..=-.-.- ................... .. 35 R

Zonas' de asistencia .......... .,. ............................................. ................... _. 30 - 117 R - 111 T - 112 T
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CONSTRUCCION NAVAL

Nueva boladura en "Astilleros de Murueitai' (Guernica)

En la pintoresca ría de Guernica, tuvo lugar
el 29 de Junio la botadura al agua del magnífico
buque “Punta Begoña”, constru'id'o en Murueta,
en la ria de Guernica. en los Astilleros de Mu-
rueta.

. Al acto, que tuvo gran importancia, asistieron,
además de las Autoridades locales, las de Guer-
nica, Bermeo, Pedernales, Mundaca”, y de Bilbao
acudieron el Comandante Militar de Marina, don
Jo-sé Luis Ribera; el Teniente Coronel de In_ge-
nieros, do-n Arturo Pombo; el Inspector d'e Bu-
ques Mercantes, don Emilio Sanz Cruzado; el
Presidente del Consejo de Administración -de la
“Marítima Abra”, propietaria del “Punta Beg-o-
ña” don Pedro Y-arza; los señores de Echevarría,
don Antonio Cavero y señora, don Emilio Ferrer,
don Félix Baráñano, el Direct-or General delos
Astilleros, d'on Fernando Bengoechea, y el Ins-
pector del “Bureau Veritas”, don Julio. Robles.

Actuó de madrina en di-cho acto la señorita Ma-
ria del Carmen Cavero Echevarría, hija -del Gerente
de la Compañía propietaria del barco. Rota sobre
el casco la clásica botella, el buque fué de§lizán-

dose majestuosamente por las gradas hasta llegar
al río, en medio de los a.plausos de la concurrencia.

Una vez en el centro del ancho brazo de mar.
fué remolcado p-or dos vaporcitos y llevado al
fondea-dero de Arquetas (Isla de Laida), y al dia
siguiente fué traido a la ría de Erandio para pro-
ceder a la instalación de la maquinaria T

Manda el “Punta Begoña” el capitán dfon Juan
José Uzcarricha Torre. El próximo- otoñ-0 entrara
el buque en servicio de cabotaje, por cuenta. de
su armador la "Marítima Abra”. Desplaza 1.380
toneladas; su eslora es 56,08; manga, 8,23; punta,
4,57, y calado, 4.

Terminada la botadura, las autoridades y asis-
tentes se dirigieron a Pedernales, donde se les
sirvió una copa de vino español.

En los mismo-s .astilleros están en construcción
los buques “Felipe'I", “Felipe II” y “Felipe III”
para la razón social "Transportes Navales", que
estuvo representada por el señor Urrestarazu, hijo.

A popa d'el nuevo- buque, la bandera nacional
quedó izada a media asta en señal de duelo por
la pérdida del submarino español “C~4”.

,_ __ ___ _.___,_____ï_..__.._,.____.._.,. _..¬_.... .. ~~~~~~~~~~~~~ ~__... ...-

Sociedad Anónima “ E C H E V A R R I A ”

En el sorteo para amortización de obligacio-
nes hipotecarias de esta, Sociedad, -correspo-ndiente
al vencimiento de I.° de Octubre próximo, veri-

ficado ante el :Notario d'e esta Villa, D. Celestino

María del Arenal, el día 26 del actual, han resul-
tado amortizados los t`itulos números:

4.211 al 4.220, 4.541 al 4.550, 4.641 al 4.650,
5.331 al 5.340, 5.351 al 5.360, 5.681 al 5.690, 5.851
al 5.860, 5.861 al 5.870, 8.011 .al 8.020, 8.371 al 8.380,
8.651 al 8.660, 8.731 al 8.740, 8.891 al 8.900, 8.901 al
8.910, 9.021 al 9.030, 9.061 al 9.070, 9.441 al 9.450,
9.511 al 9.520, 9.541 al 9.550, 9.601 al 9.610, 9.671 al
9.680, 9.761 al 9.770, 9.771 al 9.780, 10.271 al 10.280,
10.291 al 10.300,- 10.401 al 10.410, 10.581 al 10.590.
11.131 al 11.140, 11.261 al 11.270, 11.561 al 11.570,
11.851 al 11.860, 12.131 al 12.140, 12.161 al 12.170,

12.391
12.61 1
12.861
13.361
14.251
14.461
15.391
15.851
17.001
18.061
18.401
18.61 1
19.131
19.741

al
al

al

al
afl
al

na_
al

ai

ai

al

al

ai
al

12.400,
12.620,
12.870,

13-370,
14.260,

14-470,
1 5-400,
1 5.860,

1 7.010,
18.070,
18.410,
18.620,
19.140,
19.750.

12.541
12.711
12.921
13.571
14.271
15.051
15.481
16.071
17.251
18.121
18.441
18.701

19.321 ZI

4

4

v

_.

G

1

4

4

4

4

4

c

a

4

I2.550,

12.720,
12.930,
13.580,
14.280,
15.060,

15-490,
16.080,

17.260,
18.130,
18.450,
18.710,

12.561
12.841
13.211
13.991
14.401
15.251
15.501
16.91 1
17.951
18.361
18.581
18.721
19.381

3.4

4

..

4
1

4

4

¢

4

A

4

¢

9

c

4

G

12.570,
12.850,
13.220.
l`4.000,

14.410,
15.260,
I IO,

16.920,
17.960.
18.370,
18.590,
18.730.

19.390.

Bilboa, 27 de Julio de 1946.--El Secretario Ge-
neral.
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Producciones Minero-Síderàrgicas en el extranjero
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Ref. Estadística de la Federación Siderúrgica Británica
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Boletín Mensual de Esatdfstica de la Sociedad

de las Naciones. '

A medida que las estadisticas son de nuevo
disponibles, con frecuencia des.pués d'e un eclipse
de muchos años, en to-do lo posible éstas se in-
sertan en el Boletín Mensual de Estadšística. de
la Sociedad de las Naciones. El número de junio,
que acaba de aparecer, publica una lista de las
materias que asi han podido introducirse otra vez
en el curso d`e los últimos once meses. Trzítase a
lo menos de 250 nuevas series estadisticas sobre
los asuntos siguientes: producción, existencias, co-
mercio exterior, precios, estadisticas de bo-lsa,
bancos centrales y comerciales, ahorro, deuda pú-
blica, grado de empleo y de paro. Además, casi
todas las series publicadas se hallan ah-ora más al
dia que antes. En fin, muchas informacio-nes que
rebasan el limite de los cuadros ordinarios, figuran
en la parte especial del Boletín que ha podi-do des-
arrollarse, y a veces constituyen verdaderas mo-
nografías estadisticas. Estos datos se refieren
principalmente a los paises siguientes: Noruega,
Bélgica, Checoeslovaquia, Paises Bajos, Italia,
Bulgaria y, en cierta medida, Rumania y Polonia.

Como continuación de las informaciones publica-
das en el número anterior del Boletín, relativas a las
pérdidas d'e guerra, el Boletín de junio -contiene
datos estadísticos sobre las PERDIDAS DE LOS
EJERCITOS DE TIERRA -de Australia y Nueva
Zelandia. Estas estadisticas confirman la impre-
sión que se desprendía de los dato-s publicados an-
teriormente sobre los Estados Unid-os y el Ca-
nadá, respecto a la disminución importante d'e los
fallecimiento-s a causa de heridas, disminución que
se debe a los progresos médicos y .al perfecciona-
miento de la organización sanitaria.

Algunas nuevas TABLAS DE MORTALI-

G RA F I Ao
DAD reproducidas en el mismo Boletín, indican
las condiciones de mortalidad que existen en los
diversos paises. La comparación entre estos cua-
dros y Nueva Zelandia, donde la mortalidad ha
llega-do a un nivel particularmente bajo, permite
juzgar en qué medida podria reducirse aún la
mortalidda. Asi, el Boletín indica que, en Nueva
Zelandia, .sobre 100.000 recién nacidos de sexo
masculino, más de 83.000 llegan a 50- años, y más
de 40.000 a la edad de 75 añ-os. En Portugal, por
el contrario, el número d'e personas que llegan a
50 años es inferior a 60.000 y el número -de las
que llegan a 75 años es inferior a 22.000. Si los
resultad-os en Francia son más favorables q-ue en
Portugal, están lejos de alcanzar al nivel de Nueva
Zelandia: asi, en Francia, sobre 100.000 recién na-
cidos, sól-o 69.000 llegan a la edad de 50 años y
menos de 25.000 a la edad de 75 años.

Rebuscando en los cuadros ordinarios d'e1 Bo-
letín, se comprobará que la producción de ciertas
mercancías ha sufrido notables -cambios, en los
últimos meses. En lo que se refiere particularmente
a la producción de HULLA, las cifras que con-
ciernen a los Estados Unidos reflejan la exten-
sión dela huelga: de 56,5 millones de toneladas
en marzo, la producción descendió al 7,5 millones
de toneladas en abril; en mayo, mes durante el
cual la huelga terminó, la producción fué inferior
a 23,5 millones. Si la producción de hulla en Ale-
mania ha aumentado con relación al año anterior,
ésta se mantiene a un nivel muy inferior al de
antes de la guerra. Ni en Bélgica, ni en el Reino
Unido, la producción de hulla ha llegado al nivel
de antes d'e la guerra. Por el -conitrario, en Francia
se ha alcanzado di-cho nivel.

E'l siguiente cuadro indica la evolución de la
producción en algunos paises:

CIFRAS MENSUALES DE LA PRODUCCION DE HULLA

(en millares de toneladas)

1 939

33-740
12.880
2.487

O

Estados Unidos de Norteamérica ............. ..
Alemania, zonas occidentales ................... ..
Bélgica ................................................. ..
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. * 4.093
Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Reino Unido ........................................... .. 19.588

V. 1 945

46-770
833

b) I

92o
2.063
1.356
5-540

a) Promedio IV-V; b) Promedio IV-VI

lll. 1946 V. 1946

56.510 23.485
4.885 4;...
1.929 1.883
4.013 5
3-771 11) 3-390

16.606 17.258

Con respecto a las exportaciones de hulla, se
notará -que, en tanto que las exportaciones proce-
dentes de los Estados Unidos eran, en marzo de
1946, tres veces y media más elevadas que el pro--
medio d'e 1939, las exportaciones procedentes del
Reino Unido, que, en 1939, habian alcanzado un
promedio de 3,1 millones de toneladas, en la pri-

mera mitad. de 1946, son inferiores a medio millon
de toneladas por mes.

A partir de 1939, la producción de EL-E.CïT'RI-
CIDAD acusa un aumento muy importante en casi
todos los paises respecto a l-os cuales las estadis-
ticas son disponibles. Por ejemplo, en los Estados
Unidos la producción actual es aproximadamente

' ~ ' _ ___-~ _,
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de 75 % más elevada que antes de la guerra.
Después de haber bajado mucho, en los últimos
años, la producción de ele-ctricidad -en Francia, d.u-
rante los últimos meses, ha rebasad'o el nivel de
1939. En el Reino Unido, donde la producción
había sido, en 1939, de 2'.2oo millones de kwh. por
mes,fal comienzo de este año excedió de 4.000
millones. t

Suscripción anual, 12 números (edición bilin-
güe: francés e inglés), 20 francos suizos. Numero
suelto, 1,75 francos suizos: franco de porte.

¢

SOCIEDAD DE LAS NACIONES
SBVICBO DE PUBLICACIONES

G I N E B R A'

Se 'hallarán datos estadísticos más co-mple-
tos en el

Pt-*N-UARIO ESTA-DIS(1`ICO~ DE LA
SOCIEDAD DE LAS NACION-E'S

' 1942-1944 - Año 17

(Sér. P. S. d. N. 1945. II. A. 5)
315 páginas. En rústica, 10,-- francos suizos.

En tela, 12,50 ” - ”

El Catálogo especial de publicaciones seleccio-
nadias económicas' y financieras, asi como los
demás catálogo-s de la Sociedad' de las .Naciones
se envian gratuitamente a ›q-uien lo solicite del

O SERVICIO DE' PU-BLICfACLO¿NlES DE
LA SOCIEDAD DE L~AS *NACIONES

G I *N E B R A

----------øíçìç---_-Á-_

News E~xchang_e. - Publicación mensual dle N-u-ffield
Export-s, - Cowley, Oxford, Inglaterra..

La nación inglesa está realizando un supremo
esfuerzo para aumentar considerablemente las ex-
portaciones. España, que ha sido siempre expor-
tadora d'e minerales, naranjas, cebollas, plátanos,
almendras, vinos, etc., a dicho- pais, desea recobrar
su antiguo- mercado esp ol y entre los diversos
productos que intenta importar en España son
los automóviles.

Inglaterra se ha acreditado por sus automó-
viles _v especialmente por la calida-d. de sus matc-
riales. El automóvil inglés ha gozado siempre en
nuestro pais de una merecida fama.

Comp-rendiendo los industriales ingleses que la
unión hace la fuerza y que la lucha en el mercado
internacional ha de ser terrible, los fabricantes
de automóviles de fama mundial como Morris-
V«olseley-Riley-M. G.-Morris Commercial-por me-
dio de la nueva y poderosa organización de co-
mercio exterior titula-da “Nuffield Exports Limi-
ted”, están preparando una extensa campaña de
propaganda d`e sus automóviles en todo el mundo.

Q; .Tn

“News Exchange” publica mensualmente inte-
resantes noticias relacionadas co-n la exportación

' ' 1 0)de los automoviles de su organizacion-a todos
los paises del universo.

Si España ha de colocar sus productos en In-
glaterra, pa'is 'que tradicionalmente ha sido- su prin-
cipal coinpra-cl-or, es lógico que para saldar su ba-
lanza la nación inglesa comience a preparar su
propaganda para la venta de sus automóviles en
nuestro pais.

-------›x-øo¢nl4›-_-_---

Teoría y Práctica del Plus de Cargas. Familiares. -
Por Miguel Cap-ella y Alfonso Esteban. - Grá-
ficas Sigma, S. L. - Calle Toledo. - Madrid.

Pocas disposiciones oficiales han suscitado
entre patronos y obreros mayor número de dudas
cue el Plus de Cargas Familiares. Por esta razón
ha de ser -de gran utilidad el manejo de este fo-
lÍeto que contiene desde el concepto jurídico social
Ce esta nueva retribución hasta la jurisprudencia
después del valor, cálculo- y pago- de los Puntos,
<Íeterminación de las personas -con derecho al co--
bro, etc., etc. Al final- del folleto los autores in-
sertan una co-lección de modelos que han de servir
de ayuda a los empleados que tengan que admi-
nistrar este gravamen de carácter social.

Feli-citamo-s a los autores de esta interesante
obra, Sres. D. Miguel Capella.Martinez, Abogado
Secretario de la Cámara de Industria de Madrid
y D. Alfonso Esteban López-Aranda, Abogado
Jefe de Administración de 1.“del Cuerpo- Pericial
de Contabili-dad, y la recomendamos a nuestros
lectores.

---------o-xnmo¢u:a--i---

“El Trabajo en la Side-rometalurgia”, por Amado
Fernández Heras, Doctor en Derecho. - Gra-

P durado social. - De-llegado de Trabajo de pri-
mïe-ra clase, por of-posicitón. - Diplomado del
Ministerio de- Trabajo. - Editorial Saso. - A,ve-
nida José Antonio, 11, 2.° - Madrid. - Precio:
Ptas. Io,

A-caba de aparecer esta interesant'isim.a publi-
cación de la que es autor D. Amado Fernández
Ílfleras, cuyo nombre no necesita presentación al-
guna por su competencia en cuestiones so-ciales.

Esta obra incluye el nuevo Reglamento para
el trabajo en la Industria Sidero-metalúrgica, -con.
unas notas aclarato-rias que hacen muy útil y
práctico- su manejo.

En el último capitulo aparecen formularios de
gran utilidad que sirven de modelo para las -co-
municaciones y peticiones que las empr-esas tie-
nen necesidad de dirigir a las /\utoridades de
trabajo. H

También contiene un completo indice de todo
el articulado de la citada Reglamentación.

~ __ - - _ __---~__-~ _...._-..-- - _- _ - V- - L V V _- ___- H .__ _, __f,Í____ _ _ _ _ _ __ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ ___ _ ,A _ _,
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Siguiendo las instrucciones dadas, se ha de' ` ' Balzola-M. Salís). - Organización
conseguir: ' y Control de la Producción, - Bilbao. - Edito-

rial Bfalzola. - 1945. -' 54 páginas, 18 figuras,
la unificacióii en la escritura; , .4 laminas en colores. - Forma-to A 5 148 por
la mejora. de la presentación; -210 mm-¡._),  -
la escritura .a máquina más económica;
la inejora eii el intercanibi-o de corrsepondencia.

Se han re-cogido, de acuerdo -con la últiina edi-
ción aleinana, gran número de ejemplos prácticos
ilustrativos. Eii esto-5 ejemplos se han sustituido
algunos impresos originales por españoles equiva-
leiites. No seincluyeii las normas de cartas y
sobres, refiriendo al lector interesado eii ellas al
Manual DIJN, Normas Fundamentales.

Este folleto ha de aportar interesantisim-os ser-
vicios en toda clase de oficinas comerciales.

----------Qíçíçn---_---_-_

DIN 1045. - Pre-scripcion.e›s para la ejecución de
construcciones de lioririigón armado. - Bilbao. -
Editorial Balzo-la. - 1946. - 27 págs., 27 figu-
ras. - Format-o A 4 (2io_p=or 297 m.m,).

Indice

1. Generalidades.
2. Ejecución -de las obras.
3. Art. 14. Principios .para la estructura d'e

las obras.
4. Bases generales de cálculo.
6. Art. 29. Tensiones admisibles.

íResena.

Resulta de gran interés para la técnica espa-
ñola de liorniigóii ariiiado el disponer traducidas
la última edición de las “-Prescripciones para la
ejecución de construcciones d`e hormigón armado",
ciiya fe-cha del original es del 4-8-43.

Las principales novedades y modificaciones res-
pecto a ediciones anteriores son las siguientes:

Se introduce iiiia subdivisión precisa de las
calidades de hormigón, dadas por su resistencia a
los 28 dias, coii norma p-ara su ejecución y control.
También soii tenidos eii ciienta los nuevos aceros
especiales registrándose las marcas distintivas de
cada -casa especialista. La tabla V da las fatigas
admisibles para estas caliddes de un modo- com-
pleto teniendo en cuenta las diferentes solicita-
cio-nes de la sección.

Contiene normas para vibrado del lhoringióii y
estructura-ción de elementos prefabricados.-

Se modifican coii relación .a Reglamentos aiite-
riores la transinisión de cargas a las vigas de apoyo
eii placasiarmadas eii dos direcciones y las tablas
de los valores de coeficiente de pandeo. -

Las .prescripciones son utilisimas para los fa-
bricantes de ceniento, laboratorios de ensayo de
materiales y pro-yectistas, constructores de liormi-
gón armado--. C

Indice _
1. Objeto de la organiza-ción y contro-1 de la

,produc-ción.
2. Lineas fuiidaineiitales.
3. Co-ndicioiies previas.
4. Ejemplo de la organización de la fabri-

-cación. 4
5. El co-iitrol de la fabricación.
6. Conclusiones. '
7. Iiid.ice alfabético,

íResena
A pesar de que la literatura relativa a orga-

nización y -control -de la producción es copiosa,
el nuevo tratado- llena un hueco sentido por inge-
nieros y 'técnicos de teiier una ol›ra .concisa y com-
pleta relativaineiite al temía, que trate de los as-
pectos generales d`e la organización, no solamente
téciiicos, siiio técnico--adniinistra.tivo-s,- y de los
puntos principales eii las lineas generales de con-
trol. Realza el indudable valor del libro las láminas
anejas en colores, eii las que se desarrollan casos
concretos de organización para series de más o
inenos iniportancia.

La obra resulta de gran interés para t-odo or-
ganizador, para maestros, jefes e iiigenieros de
oficinas y talleres, y muy especialmente, como es
natural, p-ara los encargados de las oficinas de ,pla-
iieamiento d'el trabajo.

__----ox-.ocI:4------

DIN 1164. Cemento Portland. - Cemento Ferro-
portland. - Cemento de Escoriaïs. - Bilbao. -

I U I I

I 1Editorial Balzola. - 1946. - 1,2 -paginas. - For
mato A 4 (210 por 297 mm.).

Indice
A) Marca, definición, propiedades y control.
B) -*Arena normal y aparatos para el ensayo

de los ceiiieiitos Portland, fer-roportland
y de esco-rias. '

C) Métodos de ensayo- para -el cemento Port-
land, el cemento -ferroportland y el ce-
niento de escorias.

Los fabricantes y consumidores de cemento eii-
contraráii de interés la publi-cación eii españ-ol de
la últiina edición de la normfa. DIN 1164. corres-
pondiente a diversas clases de cemento, y cuyo
original es de feclia 7-42. 5

Las mo-dificaci-ones introducidas relativaiiieiite
a las ediciones anteriores son muy impo-rtantes,
habiéndose introdu-cid-o-, aiite to-do, el nuevo ar-
tículo 6.°, correspondieiite a la resistencia, eii el
que por primera vez probableniente en el iiiundo,
se introduce coino norma para la calificación de
la resistencia el ensayo d'e flexión, eii lugar del
clásico de compresión o- tracción. I
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Legislación del Estado zen' Junio de,194Ó

1. JEFATURA ESTADO, _
PRESIDENGIA GoB1ERNo

i.i« Jefatura Estado

Ferrocarriles. -Modifica tipos de iiiipu-esto -de trans-
portes suprime-pases de ferrocarril.

A D. L. 31 May. - B. O. 9 Jun.

1.2 Pnesidencia Gobierno .

Ferrocarril-es. Regula suministro de travi-e'sas` a la
RENFE.

o. 27 Jun. - B. 10. ao.

Ferrocarriles. Mercaiicías “Urgentes” y “Preferen-
tes” en Julio.

0. 27 Jun. - B. 0. 30.

2. ASUNTOS EXTERIORES

2.1 Asuntos Exteriores

Bloqueo de extranjeros, .Autoriza sujeción al bloqueo
a eiitidades constituidas con posterioridad al 5-5-45.

O. 4 Jun. - B. O. 7.

3. EJERCITO, MARINA, AIRE

3.3 Aire

Lineas cornerciales. Autoriza iniplaiitacióii del trá-
fico aéreo irregular. 5

D. 14 Jun. - B. 0. 23.

5. HACIENDA
5.1 Hacienda

Seguros. Modifica normas- para evaluación de valores
cn balances de compañías de Seguros de Vida, y obliga
a asegurar de incendios' las reservas le-grales eii inmuebles.

D. 10 M88. - B. O. 6 Jun.

Alimentos primados. Dispoiie anticipo del Tesoro
para pago de las primas.

D. 31 May. - B. O. 11 Jun.

Imtpfirtación de automóviles. Prohibe la iiacionali-
zación de los importados eii régimen temporalmientras
no se cancele los pases expedidos por las Aduaiias.

D. '7 Jun. - B. 0. 17.

Ferrocarriles. Canje' de Acciones y Obligaciones de
varias Compañías de vía aiiclia por Deuda Pública,

D. 31 May. - B. 0. 17 Jun.

Sociedades. D i s p o ii e necesidad ai__itor,izacióii_ para
constituir Sociedades que adquieran negocios', fábricas,
maquinaria, etc.

 0. 14 Jun. `- iii. 0. 21.

. Bolsa. Clasificación devalores negociados en Marzo
del año 1946. P ” ,

B. 0. 21 Jun.

Aduanas.- Recargo por liquidaciones en oro .eii Julio.
O. 28 Jun. - B. O. 30k

6. IND'-,USTRIA Y COM'-ERCIO,
AGRICULTURA Y TRABAJO

6.1 Industria y Comercio 1 .~ 1 1 `

Abastocimi=entos. Artículos que 'necesitan guía' para
circu-lar. . . ' _

Ciro. 20 Mlâyt - B. 0. 3 Y 28 Jun.

6.3 T-ra-bajo 4,

Cajas Ahorros. Aplica la Reglameiitacióii Nacional
del Trabajo a empleados que presteii el trabajo fuera
de las oficinas de la entidad.

Gire. zvmair. - B. 0. 7 Jun.

Ferrocarriles del Estado. Aclara Reglamentación Na-
cioiial del Trabajo,

Circ. 27 May. - B. O. '7 Jun.

.Industrias Q-iijíniicas. Aclara Reglamentación Nacio-
nal del Trabajo. - ,

cn-. 25 May. - B. io. 7 Jun.

Banca. Señala la época de jornada iiitensiva vera-
niega. “

Gire. 10 Jun. - B. O. 13.

Textil. Establece' la participación de los obreros eii
los beneficios' de la industria. _ .

o. 17 Jim. - B. o. 19.
Juntas Obras Puerto. Reglanientación Nacional del

Trabajo eii .las mismas.
' 0. 17 Jun. - B', 0. 19.

Viviendas. Autoriza elevación líiiiite presupuestario
de las protegidas.

O. 12' Jun. - H. O. 21.

Construcción. Aclara Reglamentación del Trabajo -en
ramo fabricación piedra artificial.

' ' Res. 13 Ju-n. - B. O. 231.

Textil. Aclara Reglamentación Nacional de Trabajo.
0. 18 Jun. - B. 0. 24.

Papelería. Subsana erratas eii la Reglamentación Na-
cioiial del Trabajo.

Cìrc. 17 Jun. - B. 0. 2-1.

Servicio Militar. Declara obligatoria reserva de piies-
tos a los' que" sirv-en eii Tmilicia universitaria.

' 0. 22 Juii. - B. 0. 2'?.

Viviendas. Obliga a propietarios de casas acogidas a
beneficio -de Ley coiitra el Paro a colocar eii la fachada
placa que lo indique. A

' O. 22 Jun. - B. O. $3"/.

Despidos. Exige expediente previo al de mutilados-
de guerra o de' accidentes.

0. 24 Jun. - B. 0. 28.

7. osRAs Pui-:Li-cAs
.f y--. _- - -j. - . ., ,J , _

7.1 - Oib-ras Públicas ,

Ferro-carriles.-Eleva las tarifas de la REàNFE.
, D, 31 May. - B. 0. 8 Jun.

7 .-

Ferro-carriles. Aclara aumento de tarifas de la
RENFE. v '

- o. 1 Jim. '- B? o. ii.

Ferrocarriiles. Normas para la expedición de camas.
0.1 Jun.- B. O. 9.
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Talleres de Erandio, S. L.
OFICINA TECNLCA DE PROYECTOS

Q
Armaduras y Construcciones Metálicas - Grúas Po-entes

y Grúas de carre-tón - Construcción de vagones
Calderería de hierro y cobre - Forja - Fundición de lili-erre

Mecánica General.
Reductores de velocidad - Construcción maquinaria para
minas -'Reparación de Buques - Moliuetes y Maquinillas.

2%.
1 M'

Fábrica y Oficinas: l. L. Goyunga, 9 - Tetéi. 10168
ERANDIO-BILBAO

2 3

'DONSTIIICGIONES
META LIGAS

FABRICA DE VAGONES `
DE TODAS CLASES

COLSA

AMIJRRIO BIL BA 0
Teléf. 1 Telçf. 11989

4

FÂBlllllÁ lillilìlllll-'lfllllllill

Material eléctrico de
Automóviles y Transportes

R-EFRlGERAClON-RADIO

fo

lllllllllll, lillilllll l ill., 3. ll.
BILBAO VlTOR'lA

Marqués del Puerto, 1 Calle de Dato, 34
Teléfono 16960 Teléfono 1747

LA Mllllllllllll lll; |llllIllAll lll;
lÍAllA[lElllSlI[AS IšX[I;ll[lllNl\Ll§S . . .

51 :ilndusl-rias de precis

Águirre,núm.9 - Teléfono 15879 - Ápartado 527

BILBAO

j/¡MAS  lllllillllllii-llllllll`llS
Suc. de Sáinz de Vicuña

(Fundada en 1870)
' _ ; Paseo Colón, 58 - Telf. 358

I _ 4 _ j 1 R U N
Agentes eii todos los

- . _ - 1 puertos y fronteras.

. - . . Transportes internacionales.
Importacioiies.

_ A Exportaciones.
U I Tránsitos.

RA l Corresponsal:
The American Exprés In. C0

_ -_-- _ - _ __ _- _. _ _ - _-_--____-_¢---__- -_ _- _ ___ _¬__.._ __± __¬_.v_¬._ __ ___-,-__.._ _ _ _.._ _ _ _____ ; _7_ _ ____ _ _ _ ___ ___ _ ___ _

/

l_B_l l-BA?

nova-ieuez Anms Ã
ietefiono-issis

....¶[._



Producción de Mineral en Vizcaya
F E C H A Profllitoión

1913 .................................. .. Tops.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945

1913 Media nieiisual .......... _.
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1932
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1934
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1943
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1945
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37

9

79
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3,

julio ..
Agosto

Enero
Febrero .................... _.
Marzo

junio .
julio .............. ._
Agosto
Septieiiibre ................ ..
Octubre .................... ..
Noviembre ................ ..
Diciembre ................. ..

Enero ....................... ..
Febrero ..................... ..
Marzo
Abril .
Mayo .

|

Éxportacíón de Mineral de Vizcaya
Puerto de Bilbao

F E C H A . Extranjero _Gabo,taje
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1913 ...................... .. Tops.
1929
1930
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1936
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1940
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Media mensual.
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2!

37

I)

J)

97

27

D)

7)

D)

!7

9)

julio ........... . .
Agosto ........ _.
Septiembre
Octubre ....... ..
Noviembre
Diciembre

Enero .......... ..
Febrero ...... ..
Marzo .......... ..
Abril ........... _.
Mayo . . . . . . . . . . ..
junio ........... ..
julio ............ _.
Agosto ........ ..
Septiembre
Octubre ...... ..
N-oviembre
Diciembre

Enero .......... ..
Febrero ....... ..
Marzo .; ....... ..
Abril .......... ..
Mayo .......... ..

O

3.054.321
1.767.362
1.849.003

806.727
753-861
846.406
838.087

1 .oi 5.234
1.007.965

839.089
1.01 1.717

742-005
401.1 56
1 57-325
441.865
246.930
270.910

17.296

254.526
147-280
1 54.083
67.227
62.821
70-533
69.840
84-449
13.1 io
36.822
20.577
22.575

1.441

39-576
16.904
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13-529
3-767

9-787
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21.564

17.62 1
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70.692
90-843
70-907
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64-253
48. 35o
28.946
8.542
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53.81 2
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89-982
74-766
67-587

1.468
10.520
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7-570
5-913
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9-998
6.-23o
5.632

7-986
2.753
5-045
5-767
7-663 3.966
2.829
5.281
3-365
4-455
3.782
6.561
5.246
7.o3o
7-519
5.818
7.187
8.5-14

7-179
8.175
2-879
2.879
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Í A

S0ciedad Anónima
Talleres OM"EGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, T-alleres de Maqui-

naria, Fundicion.
Apamde. 6.-B 1 L B A o

..

3

Calzados de Goma
Joss M. GARAY
Y SESUMAGA

Retuerto, 24. Telléf. 98580
B A R A C A L D O
8 A c

TARNOW Y cia. Ltda.
Fábrica de Brochas, Pinceles

y Cepillería
Oficinas y Almacenes:

Espartero, 11, 13-Tel. 16167
B I L B A O
Q

"ALBERT", S. A..
Fábrica de herramientas
cortantes de precisión.

Apartado 27
Teléfono 124

DURANGO (Vizcaya) -1

uwr-sw
:Z 'PE D R O

M ELGOIBAR
Sociedad An-ôniimn

BILBAO
A L T O S H O R N O S
ACERO - LAMINACION

i - o
TALLERES “CORONA”

Ponte y Ferrin, S. L.
Máquinas de vapor marinas hasta

400 caballos
Tostaderos y a-utoclaves para fabri-

. cas de conservas
Rompeiro. 28 VIGO Teléf. 1124-

à ii F' "H F

G R A C I A , S. A.
A Apartado 177.-B I L B A O

Fundición y Construcción de
Maquinaria

Telegramas: “ GRACIASA ”
Teléfono 10671

10
VALENTIN RUIZ

Soldadura autógena
y e l é c t r i c a
Calderetas y pailas
Galvanización

Matico, 21 y 23-Telf. 10241
B I L B A O

19 '  ..c
QOMPAÑIA NACIONALDE ox1GENo, s. A.
Fabricación de Oxígeno, Acetileno di-
suelto, Aparatos Original J. li. para sol-
dadura y corte autógenos y Electrodog

para soldadura eléctrica.
Fábrica: Deusto-Bilbao, .eléfonos 10743
y 11871. - Rentería (Guipúzcoa) teléfo-
no 6()8l.-Oficinas y Almacenes: Bilbao,

Rodríguez Arias, 10 Apartado 358,
teléfonos 13371 y 13896

14;*
JUAN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Construcción y Repa-
ración de Buques. - Talleres de
Ajuste. Calderería y Forja.-Fum
dición de Hierros y Metales. -~
Construcciones y Reparaciones.-
Inspección de Buques.-Desgruace

de buques.
DESIERTO-EBANDIO

Teléfono 19.661

7

ZUBIZARRETA
E I R I O N Di O

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

y_ Bicicletas

ERMUA (Vizcaya)

11'

meWc: mw ¦>Z
II-'I

Wz: :›o
Entallación y Fundición de

' Metales
Uribarri, 8 - Teléfono 10819
B_ I _ L B A O

15
EUSTAQUIO BILBAO
Cristo, zz - Teléfono 16611

B I L B A O
Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro, Construcción
y reparación de maquinaria

8 V.

PAPELES
CIANOGRAFICOS

S. A.
Papeles de dibujo y telas.`

Alameda Mazarre-do, 39
B I L B A O A.pa~rtado. 430 i

MARCELINO IBAÑEZ
D E B E T O L A Z A
Fábrica de tubos de hierro

y acero
Accesorios de todas clases

Plaza del Funicular
B I L B A O |

16
Bombas de todos los siste-
mas, Compresores de aire,
Calderas de vapor, motores

y Transmisiones
J O S E G O E N A G A
Alameda Maza-rredo, núm. 5

Teléfono 15o63~
B I L B A O

17
“IZAR”, S. A.

Fábrica de Muelles», Brocas

y Herramientas

Fábrica en:

ÄMOREBIETA (Vizcaya)

Teléfono, 16

Oficinas:
Diputación, número 4, I.°

Teléfono, número 14433

B I L B A O

r18 -'

SOCIEDAD DE

SEGUROS MUT'UOS

IDE VIZCAYA

Sobre Accidentes de Trabajo

Constituída en el año
1900 por- industriales
pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.

, Calle de Ercilla, número 6

B I L , B A O

19 _

V i

para cualquier volumen y presión,
con polea o con motor acoplado.
También: Compresores. Molinos,
Trituradores, Tostadores, Mezclado-
res y Amasadoras. Pidase oferta. a
VICTOR GR-UBER Y-CIA.. LTDA.
A. S. Malmés. 35-BILBAO-T. 18509

20 '

lRllllN'l'll U lìlllllllil
Tallerres de Fundición y

Construcción
de

Maquinaria

Teléfono número I248
Apartado número 40

Calle de la Magdalena

V I T O R I A

ÍA CAJA DE /\HoRRos v|zcA|NA  
INVIERTE UNA GRAN PARTE DE LOS A

FO-NIDOS QUE S'E LE CONFIAN, EN COL›O-

CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE,

DENTRO DE LA MAYOR SEGURIDAD

Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.

Éauco CENTRAL
l

Alcalá, 49 y Barquillo, 2 - M A D R I D

189 Sucursales y Agencias en las principales
plazas de España

Capital autorizado .......... _. zoo.ooo.ooo de ptas.
Capital en circulación .... .. 1oo.ooo.ooo ”
Fondo de reserva .......... .. 31.5oo.ooo ”

CORRESPONSALES EN TODAS LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL EXTRANJERO.

-VII-



Producción Stdcrúrgica en Vizcaya

Fecha Hierro Acero

Producción Siderúrgica en España
Fecha Hierro Acero

-Ñ-_~,f _~ 1* ¬-~†_..f '7_ ni 11 7 __ __. : :'11

1913 5................... .. To-ns
1929 .................... ..
1930 ................... .. ”
1931 ................... ..
1932 ................... U
1933 ................... U
H934 .H ................ ..
1935 .................... ..
1936 ................... H
1937 ................... ._ ”
1938 .................. .. ”
1939 .................. U
1940 ................... H
1941 ................... H
1942 ................... H
1943 ................... H
1944 ................... H
1945 ................... .. f'

7)

7?

I)

I)

Y

7)

Y!

L9

9!

9)

9

97

31 1.818
424-979
344.187
245-796
183.976
247.768
255-673
243-486
159-398
107.997
364-583
313.868
423-482
331-885
323.322

347-617
314-766
283.1 75

1913 Media mensual. Tons. 25.985
1929
1936
193 I
1932
1933
1934
1935 ”

H H

1942 - ”
1943 ” ”
1944
1945

9) J!

17 2!

2) D!

J! 37

37 J)

J)

$9

97 I,

77 Y!

3!1944 Julio ........... _.
Agosto ......... ..
Septiembre
Octubre ....... .. ”
Noviembre .... .. ”
Diciembre

P)

$7

9)

$31945 Enero .......... ..
Febrero ....... ._
Marzo ......... ..
Abril ........... .. ”
Mayo .......... .. ”
Junio ........... ..
Julio ............ .. ”
Agosto ......... .. ”
Septiembre
Octubre ”
Noviembre .... .. ”
Diciembre

9)

9!

9!

9)

9!

J!1946 Enero
Febrero ....... ..
Marzo ......... ..

¬ .Abríl .......... .. ”
Mayo .......... .. ”

7)

2)

35-41 S
28.682
20.483
15.33 1
20.647
2 1.306
2o.o86
27.657
26.942
28.918
26.225
23-598
29.209
25.61 5
24.648
2 1.292
20.478
21.532

19.842
22.125
24.042
27.815
27.851
25-949
25.730
22.126
20.158
21. 525
21.960
24.052

28. 544
23.o5 5
24.946
24.194
24-943

242.472
563.766
524-723
326.65 1
301.81 5
296-697
324-367
354-938
219.829

96.821
363. 1 1 7
469-981
479-940
398.818
366.340
376.878
368.248
3 1 2.498

20.206
46.980
43.726
26.8o_4
25.1 51
24-724
27.030
29.571
33-234
30-533
3 1.406
30.687
26.044

33.421
23.212
27.208
26.039
26.915
22.499

1 1.839
23.605
33.056
37-793
33-327
33-554
24.886
19-309
25.131
18-977
22.227
28.794

3 1.130
29.392
29.789
33-044
31.401

1932

1913 ................... .. Tons.
1929 ................... .. ”
1930 ................... .. ”
1931 ................... .. ”
1932 ................... ..
1933 ................... H
1934 ................... ..
1935 ................... ._
1936 ................... ..
1937 ................... .. ”
1938 ................... .. ”
1939 ................... .. ”
1940 ................... .. ”
1941 ................... .. ”
1942 ................... ._
1943 ................... ..
1944 ................... ..
1945 ................... _.

S

$7

I!

79

I!

$7

!

9!

$9

1913 Media mensual. Tons.
I 1! 1!

1930
1931

1) 9!

$7 9!

9! 9)

7) J!1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945

)! 3!

I! I!

97 9!

97 97

9! 9)

3! 3!

9! 9!

971944 Julio ........... ..
Agosto ......... ..
Septiembre
Octubre ....... .. ”
Noviembre ”
Diciembre

97

9!

2!

9!194 5 Enero .......... ..
Febrero ....... ..
Bdarzo ......... ..

1 Abril ........... .. ”
Mayo ......... _. ”
Jllfllg . . . . . . . . . . . . .
Julio ............ ._ ”
Agosto ......... .. ”
Septiembre .. _ _.
Octubre ....... .. ”
Noviembre .. ”
Diciembre .... ..

93

D!

1

$9

J)

351946 Enero ......... ..
Febrero

' 9 3Marzo ......... ._
Abril .......... .. ”
Mayo ”

$7

424-774
748-936
61 5.583
472.665
296.481
329-703
362.670
341.1 14
225.572

131-974
436-417
473-366
579-386
535-742
535-298
583.701
550.830
476-694

35-398
62.41 1
5 1.298
39-388
24.706
27-475
30.222
28.426
44-645
44.608
48.641
45-902
39.224

49-366
39.601
42.871
43.230

39-689
39-764
32-977
33-997
37-526
43-338
45-418
43.232
42.916
36-574
38.147
38-279
38.839
39-938
44.602
38.275
39-144
41.560
41.080

316.336

924-534
645.366
532-403
506.653
646.856
594-7 10
372.720
156-537
573-530
584.270
694.870
574-304
601.306
653-689
495-269
560.018

26.365
83.621
77-044
53-780
44-367
42.22 1
53-904
49-559
47.856
50.108
54-474
41.272
46.68 1

56.452
46-653
5 1.05 1
50.104
48.264
43-788
23.804
41.61 5
59-090
58.199
57-634
55.628
45.608
42.081
46-989
4o.o26
40-337
48.842

5 1-975
48.883
54-143
57-940
55-553

5 ,1`flI_^ ' '

Boletín Minero e Industrial 327 Agusta 1946
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BERG-iE`*`Y COMPAÑIA

Consignatarios de la
Empresa de Navegación

IBARRA Y cf, sl c.
en Bilbao y Santander

Oficinas:

Ercilla, núm. 14
B I L B A O

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13

5" ` 7

Q ` _

CAJA DE AHoRRos
MUNICIPAL
D-E BILBAQ
Institución Benéfica con la
garantía del Excelentísimo

Ayuntamiento

Oficinas:

Calle de Navarra, número 3
Pïala 5€ 10s Santos Juanes
Sucursales en los principales

pueblos ,le la Provincia

ÍDISPONIBLE

1

HIJOS DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferretería

DURANGO

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de todas

clases

Apartado I
Teléfono 2

D U R A N G O

Envases Metálicos

BARRENECHEA
GOIRI Y C. L.

Litografía sobre Metales

Fábrica:

Iparraguirre, 17

Oficinas:

A. Recalde, 36

Teléfono 12943

B I L B A O

6

INDUSTRIAS Lllllli, S A.
Talleres dc restauración de

metales. Baños dc CROMO,

Niquel, Oro, Plata, Cadmio,

etcétera

Gordóniz, 22, 1.°

B I L B A O

'7

Astilleros San Martín - Construcción
y rep:-1,ra.cir'~n de buques - Dique seco
de carena; eslora, 432' P. I.: Man-
ga, 57' P. I.: punta-l, 23 P. I.
Cal_dcre'ria. en general -Estructuras
hidrá-ulicas y Reguladores auto-
máticos-Compuertas y cierres hi-
dráulicos-Maaqu-inaria. en general.
Fundición y Talleres de Reyerta.
Fundición de hier-ro y bronces.
Esmaltería - Esmalte especial anti-
ácido - Bañeras de fundición es-
maltadas-Cocinas de todas clases,

CORCHO HIJOS, S. A.
Fundada. en el año 1855

CORCHO HIJOS. S
Apartado 83.-SANT
'I 1 r.ma.s: C O

Pigi* Voz.
°<g""'|;¡ã8:0;›co.O56.

e eg ft
Clave: A B C 5.11
Tel.: San Martin, 39-28 y

Reyerta., 16-62

U"*Cl1°° 1112-: t'*C7,..]
CIO

mama¦1>>¡,_3,_.

C1›¡¡ZOH:/2 ï¦>O Oz/:Z
Socieda nóni-naa

33 y 35, Sa-nftísima Trinidad
M A D R I D

Sucursal en Bilbao:
Colón de Larreátegui, n.° 43

Teléfono 12565
Tubería para aire comprimi-
do y todos los usos - Correas
para transmisiones - Correas
Trans-portadoras - Artículos
de todas clases para la

industria

BANCO HISPANO

AMERICANO

MADRID

Oapilal desembolsado:
200.000.000 Ptas.

Reservas I76.672.600,57 ››

CASA CENTRAL
Plaza de Canalejas, núm. I

_ Sucursal de Bilbao
Plaza de España, número I

10 _

n

COMPAÑIA

MINERA

BILBAINA, S. A.

Calle Navarra, número 5

B I L B A O

113 ~ . -
Compañia General de

V I D R I E R I A S
ESPAÑOLAS

Sociedad Anónima

BILBAO - Apartado 11

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricació-11
Mecánica de Vidrio Plano y
especialidades por el sistema
F O U R C A U L T

1-1

....O
If-I

0:- OP"
coMER
Q U 1 M
METALURGICA

Sociedad Anónima
Tell-éfon-o número 19382
Ala-meda Mazarredo, 8
B I L B_ A O
TELEGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado núm. 52

Materias primas y suminis-
tros para industrias - Espe-
cialidades p a r a fundición,
Plombagina, Negros de gra-
fito, Crisoles, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

rabl_es

11

VIGAS I Y FORMAS U

Hierros Comerciales

Chapas -:F1ejes

R BA M o N
HERRERA

Teléfo-no 13247

Aguirre, núm. 32

B I L B A O

12

BONIFACIO LOPEZ

-METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

Teléfonos 11058 y 13648

Alameda de Reca-lde, 17
, l ln

B I L B A O-B I L B A O

15

METALES - ALEAUIONES

OXIDOS METALICOS A '

MIGUEL PEREZ
F U E N T E S

Lucha-na, número 8
Apartado núm. 490 '
Telegramas:
MIFUENTES

Teléfono núm. 15527

B I L B A O

1.6 -

FABRICA

R O D R I G O
SANCHEZ DIAZ
Cubiertos de Acero estañado
De Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados
›

Oficinas:

Buenos Aires, 9
Teléfono número 11665

- Vlll -
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u-_. '

l 'Í

Y COMPAÑIA
Estrada Zancueta (Basurto) CASA M^R|sc^LIs* A'Estrada Masustegui (Qucesores de Ibarra y ¢Ia.)

~ (Basurto)
Teléfonos núm. 11987, 14033

_ V _ _, _____ -__..-_..

2

J. J. MUÑOZ MENDIZABAL
I Fábrica en DURANGO

Curtidos, correas de transmisión,
cueros industriales. Barmces para

Aviación etc.
Oficinas Centales:

BILBAO: Subida de San Pedro, núm. 1 alli
Aptdo. 827-Teléfono 14531-Telg. Alambnna

3

A,-(ie-ulos para l Ferreterías,

Armerías y Bazares
K

Marcas de Fábrica:

DAMACO 'Y LONGINES
l

DOMINGO 'NACHA Y

COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, 22

E R M U A (Vizcaya)

~ Fundición, Ajustaje
y Caldereria

Tubería de Hierro fu11dì<10-
Maquinaria en general para

Minería A W/
/øuø¡,¡,/Z

Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA

ORTUELLA - B I L B A O

_ _

ill

'Lejía “CHIMBO” ,T A L L E R E S ll

CSORONDO DE ORTUELLA A A

8 12
SEGURIDAD

Es la cualidad maestra de
los neumáticos

mm
i-4 vu si U2

>-a ZO ›-«z :=-LaISP
Fábrica y Oficina Central:
BASAURI (BILBAO)

Telléfonos` 17827-28-29
Apartado número 406

Sucursales en:

- . ,:-

id
Tubos ,de Hierro y._ Acero
soldados y sin soldadura- y_
t o d a -~ c I a s e ¿de `accesor'ios.
coMPAÑ1A GENERAL
DE TUBos,- s. Ai.

Central: , -
Alameda de Urquijo, n;° 37

BILBAO- Q',
~Sucursales:- _ ,f

BARCELONA, Urgel, 4.3.--H
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70.-SEVILLA, Arjona,
4, dupd.-GIJON, .Plaza dt

~ la E. del Norte; 11.3-.
Talleres- y al1nacen'es_ ïprales.
GALINDO 1- BARACALDO

_ _ 1 (Vizcaya) `

F U N D .I C I 0 N E S e A ¿Fundicionéus y_ Ta'1l¢resi,'."{__
ITUARTE. S. A.

(Antes Vda. e Hijos
de Ignacio Itua1¬te)

Fundición (le. Bronces y
Hierro niquelado, platea-
do, dorado y cobreado,
Ejecución de toda clase
de T R A B A J O S
SOBRE D I B U J O

_ _ _ __ __ . _. `.
1 › ¿ _ _ ' ._

O L M A , CIA. LTDA.

l-fiierro maleable, Colado, I

Latón, Bronce, Aluminio

C a d e n a s de maleable

Madrid. Barcelona, S_evilla, Castañ0S,n_.›¡_¬e1¿¡Onomom,D U R A N G Q
Valencia, La Coruna.

Depósito en M U R C 1 A, B I _ L B A O p ' (Vizcaya) -

4 - ' `

FABIO MURGA

A C É B A L ›

Ingeniero Industrial ,

Electrodos para Soldadura
Eléctrica. '.l`ral›ajos de Sol-
dadura E'léctriea y Autógena.
Aparatos de Soldar al arco.

Talleres y Oficinas:

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15

5

Reservado para

ZUEIA y COMPAÑIA
ELORRIO

(Vizcaya)

imnnnnn innumu, s. |..
Fábrica de Herramientas - Manu-
factura de Llaves de Moleta y fijas
Forja y Estampación -Fundiciones

de Hierro y Acero
F Teléfono 46

Telegramas y Telefonemns LLAVES
BEASAIN (Guipúzcoa)
__..-._í.__._ _.____._._†_.¬-_.__ - , , ;_ _,-__ í __

Cía. de. Seguros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Segurosf
Contra in c e n d 1 o s - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancías - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

pular
Subdirectores en Vizcaya:
MAURA Y ARESTI, LTD.
Arenal, 3 - Teléfono. 11o27

llllll Illl  
Mllilllll.Ml'l`llll

HIERROS
A C E R O 8
MAQUINARIA

1')

Barcelona - Madrid

Bilbao - Valencia

_ , A _ _ ___,__ ___ __ »---- ~~_W _* '-.- - L ' f ' = “ ' ' H ,_ _, ___ _ _ , _

Sociedad Anónima

J o YE R1 A Y
PLATERIA DE
G U E R N I C A

Fábricade Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-,
ca pulida, Acero inoxidable,
Acero estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaca y

hoja inoxidable. *

GUERN1cA (vizcaya)

14

HIJOS DE VICINAY

Fabricación (lg Cadenas

OCHANDIANO
fvizcava)

15
Foto y Huecograbado

(K A R T E ,I

Rodríguez Arias, 1o
Teléfono 1ooz1

B I L B A O

la '13 18

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas. ~
\

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono n.° 14673

1 Apartado, núm. 393

T A L L E R E S :
Particular de Alzola. 5

B I L B A O

19

Materiales para Minas, obras
y Ferrocarriles -- Carriles,
Aceros -- Cables -- Tuberías
Y u n q u e s - Herramientas

ANGEL PICO

Arbieto, 1 - Teléfono, 14813

Telegramas:

P I C L A R

B1'LBAo
____,__ _ _¢-1, -, _ _- 1 -,- V ._._.__,~ »-«-

_¡x_._
--_ 14 _ ±~,-_ - ~ ~



Í

ALAMBRES
Y DERIVADOS

' '>t,»_'¿%r.f†,›†.~'r,›†.›†.+±.+†.›†,+†¬›††›† j

RYIÉÉ_ p ¿Í
›-En

LA ESPERANZA
CONSTRUCCIONES ME CANIC A S
INSTALACIONES INDUSTRIALES - FUN-

. DICION HIERRO COLADO HIERRO
MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORJA
AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA
HERRERIA - COCINAS ECONOMICAS

MAQUINARIA PARA TEJERAS.

IIIIIAN lllì MIINIIII, S. I.
Henao 46, -- Telefono 1asss

B | |. B A o `
Mm  

 '

šninn lnnn lost Mimi anima
(Fundadas en 1873)

Acero Martin Siemens - Hierros comerciales - Alambres de todas clases
GRIS BRILLANTE RECOC-IDO COBBIZO
GALVANIZADO ESTAÑADO

Puntaslde paris - Tachuelas slmiente - Alcayatas :ranas - Espino
artificial - Enreiados telas metálicas - Cables de acero - Muelles

resortes - Otras manufacturas de alambre
FORJAS DE BUELNA

Apartado núm. 139 S A N T A N D E R

es W >›É"

5

JABONERA BILBAINA,
Jabones TREBOL e IZA

T E L E F O N O S

' Fábrica: 14920

_Oficinas: 14931

Particular de Alzola, n.° 14.--Apartado n.' 1o3

_ :¬ I V " ' ~ " ' W ¬ ' -1.'

6

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

I-UZ >(') ZM "GZ VU Oi-1 ZO ¦>m
ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA

DELEGACION EN VIZCAYA:

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 1oo56

B I L B A O

7 .

rnlrlrias leuiidamsylllnçn-lletallirtfilizts I'I , ,
FABRICACIÓN DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LAS
CALIDADES - BRONCES DE TODAS CLASES - LATONES -
METALES ANTIFRICCIÓN «TERMAL› - METAL -ZALMUC›
(aleaciones de zinc, sustitutivas del latón) - ANTIMONIO - SUL-Fuao DE ANTiMoN1o (en pøivo y en aguilas)-oxloo DE
ANTIMONIO --METALES DE IMPRENTA y demás aleaciones

y metales no-férricos.

SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) y
FABRICAS en: ALMURADIEL (Ciudad Real)

ASUA (Vizcaya)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono l6944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

B l L B A 0
llalnmiún llropin: llllllllll, luli. hl flunmllslmu, ll. hier

_x._



I

LA INDUSTRIAL

Gran Tejera Mecánica

L. CASTILLO Y C.”

Mi

Teléfono 17835

BASURTO :-: BILBAO
\

7

FABRICA DE POLEAS
DE CHAPA DE ACERO

LA FERRETERA
V I Z C A I N A

(Sociedad Anónima)

D U R A N G O (Vizcaya)

Teléfono, 3 - Apartado, n.° 4

Ruedas de Automóvil, Cubos
de forma italiana, Abrazade-
ras, Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc., etc.

Sociedad lle Altos Hornos de lizøala
B I L B A O

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO
Lingotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix
o Broca - Chapas Magnéticas - Aceros Especiales - Gran-
des Piezas de Forja - Fabrica-ción de Hoja de Lata.

t Lateria - Envase. i

Fahri=cación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOL-UOL

Flota de la sociedad: OCHO VAPORES con
33.600 toneladas de carga.

Dirigir toda la correspondencia a:
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA - Apart. 116
B I L B A O

2.

BANCO DE BILBAO
FuN1)A1)o EN1ss7

Administración Central:
Servicio Extranjera: 250 F,.- QI” WW ....IP OO

Capital social . . . . . . . . . .. 200.000.000 ptas.
Capital desembolsado. . . . 152.690.000 »
Reservas ....-. . . . . . . . . _. 150.000.000 ››
Capital desembolsado y

-Reservas . . .- . . . . . . . . . . 302.690.000 ptas.
EXTENSA RED DE SUCURSALES. l
CORRESPONSALES EN TODO EL MUNDO.

3 .

ACEROS FINOS “HEVA”
SOCIEDAD ANONIMA .

ECHEVARRÍA
BILBAO

ACEROS PARA HERRAMIENTAS
CONSTRUCCIOI\L_”1VIUELLES¿›_MINAS,
4

l1A'l`Rllilll lilllllillfillllll, S. I, - Llilillllllå
A ESPECIALIDADES INDUSTRIALES

Herramientas para agricultura, mineria y obras.
A c e r os e s p* e c; i ai L e s . -- Piezas folrjad'as.
Hierros laminados.-Chapa fina negra, magnética,

resistente a la corrosión.

5

Fundieiones “SAN MIGUEL"
MÍde Ec:-lsvaania Y coMPAN|A

Fundiciones de Hierro y toda clase de Metales
Especialidad en Artícnlos de Ferretería

nireeemn Postal: APARTADO NÚMERO 1a
YURRETA" -- DURANGO
6

llomnaíìía Anónima “BASl;0Nlll"
Teléfonos: FABRICA, 12110 - BILBAO, 12555

Apartado 30._fI*elegra-mas: BASCONIA.--B I L B' A 0
Acero «Siem.en.s-Martin»_--La.mina.ción.-Hoja, de lata.--Cubo-s y
banos galvalnzados. - Sulfato de hierro. -- Vagonetas, volquetes,

CONSTRUCCIONES METALICAS _

BANCO DE VIZCAYA
FUNDADQ EN 1901

Casa central: BILBAO
Capital escriturado. . . .. 200 000.000 de pesetas

›› desembolsado... l50.526.875 ›› »
Reservas . . . . . . . . . . . _. l35.000.000 ›› »
Balance al 31 Diciembre 1945: 6.888.456.669,98 pesetas

77 Sucursales. ' -
35 Agencias urbanas en Bilbao, Madrid, Barcelona.

Valencia, San Sebastián, Sagunto, Tarragona y Zaragoza,
122 Agencias en diferentes provincias.

10

ll. lll lllllllll, Inuenierulunsnr: ll. lll llìlllllll
B I L B A O

OFICINAS TECNICAS

Estudios, Proyectos e instalaciones- Hidro-Eléc-
tricas co1n,pletas._ Construcción, Montaje
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacenes de Aparatos, Conductores y _Materiales

eléctricos. C

FABRICA DE LAMPARAS “ T I T A N ”
LA coRUÑA _ MADRID - SEVILLA - VALENCIA

ll

Eduardo K. L. Earle
Gran Fábrica de Metales no férricog de

LEJONA (Vizcaya)
Gran Premio y Medalla de Oro en la Exposición

Internacional de Barcelona, 1929
COBRE - LATON - ALPACA - ALUNIINIU

EN TODAS SUS ALEACIONES
Aleaciones ligeras de alta resistencia marca

E A R L U M I N

Telegramas y Tellefonemas: EARLE - BILBAO
Dirección postal: APARTADO, 60 - T-eléfono, 17995

B 1 L BAA o

_X|_



Sociedad Anónima `
TALLERES DE DEUSTO
Apartado, 41 - B I L B A O
Fabricación -de aceros y hierros
moldeados sistema. SIEMENS y
Electrodos, piezas de forja, etc._

ACEROS MOLDEADOS
Talleres de Forja y Maquinaria

2

TRoQu|=-.:|_Es
PERFILES ESPECIALES
E S T A M P A C I 0 N
TALLER MECANICO

Talleres “LA SALVE”, S. L.
C. Larreátegui, 40, I.° Teléfonos 13175-10691

BLI L B A O

3

Ison s. A.
Fábrica de Productos

celulósicos, esmaltes

y Barnices sintéticos.

69069

Apartado, número 544

Teléfono, núm. 65474

LUCHANA-BARACALDO
4 A

EL MATERI
IND USTRIAL, c.

Ibáñez de Bilbao, 9
Aiparta-do, núm. 194
Teléfono n.° 12030
B I L B A O

Capital: 3.000.000 de pesetas
SUCURSALES:

Blatcelona. - Madrid - San Sebastián
Sevilla - Valencia - Za1'as'0I&

Delegados exclusivos para. la. ventade
Maquinaria - Herramientas
Accesorios -- Rodamientos
Bombas--Motores
Trans-misiones
ENG*RA:NA]E-S F O N T -
CAMPABADAL, S. A.

¦¡>
t-4

Fabricación de

Barnìces y Pinturas

Y V V -NY W ¬0"
.J-\..-4n\....-'-¿¬'c§_.4-\_..¢a›- .

MACHIMBARRENA Y

MOYUA, S. A.

 W__\'/_\'/-

.f›\_42\_1Â\._f.;/.L../.\.

T-eléf. 12065 - Apartado 291

B I L B A O

7

DISPQNIBLE

3
Talleres de Laimiaco
MOISES PEREZ Y C.”

S.. C. L. `
Tallado de engranes cónicos
y rectos. -- Construcciones
Mecánicas. - Fundición de
Hierro y Metales.-
Construcción de cambios -de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

l Teléfono. 97805

LAS ARENAS
(Bilbao)

6
CALDERERIA
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes-_. Autoclaves, Termo-
sšfones, P ailas, Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa, sobre plano.

E Sociedad
“EL VULCANO
ESPAÑOL”

AZATEGUI & CIA..
B I L B A O

9
TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

T u b e ri a s y accesorios.-
Chapas y flcjcs de h i e r r o
galvanizado. -- Antïifricción.
Perdigones “M A T A”, etc.

EFECTOS NAVALES
Rilpa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.--Amiantos.
Gomas. -- Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. -- Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas.-Barnices.

ORTIZ DE ZARATE
E HIJOS

Apartado. 184 - BILBAO

10 I
Sociedad Metalúrgica

«DURO-FELGUERA», S. A.
Capital Social; 125.000 000 Pesetas
IIIRBIIIIES gruesos y menudos do todos clases y
especiales paradas de alumbrado.-tìoll mctaldr-
dlco I para usos domdstlcos.-ånhprodnctos de la
dcstllaclon de carbones: ALIIIIIIIIAN IIBSHIBHA-
'lltlltl BBNZDLE8. 8llLFAlll Allollllld, BREA,
tllllldildlit y IIILITE-S pesadas.-Lllllìllllì al solr.-
llll-ìllltlltl y Alìlittlltì- laminados.-Alìlìltll moldeado.
VIGUERIA. BIIAPAS Y Pdltllllä ANIIIIUS.-BHAPA8
csncclaìos para calderas.-BARRILES para minas
yterrocarrlles de vla ancha y estrecha.-Tllflcclllt
tundlda verticalmente para conducciones dc
agua, das y electricidad. desde lll hasta 1250 m/In
do dldmetro y para todas las Ereslonos.-IIHAPAS
PERFURADAS. - VIGAS ARMA A8. - ARMADURAS

' METALIGAS
lllllllll Sl-¡B0 para la rcparacldn de buques y ura-

das para lo construccion, on lìilon.
Domlclllo Social: NI A D R l D
BarquIlIo,1 - Apartado 529

dtlclnas centrales: LA FELIIUEIIA (Asturias) Ant
11 P F P P P

ÉSoci¢dad Espanola
de Construcciones Mieftálicca-s
“TALLERES
DE ZORROZA”
Aparbado, 19 - BILBAO

Capital desembolsado:
1 8.5oo.ooo pesetas

Fabricantes de:
Metal Deployé, Ejes de Transmi-
sión. Piezas de forja. y de Fundi-
ción, Gadenas «GALLE››, Calderería
Aparatos de Elevación y Manuten-
ción Mecánica. Material para Fe-
rrocarriles, Maquinaria. para Buques
Maquinaria en general, Motores

Diesel.

12 .

FRIGORIFICOS
DEL NOIRTE, S. A.
Grandes almacenes frigorífi-
cos para la conservación de

géneros alimenticios.
Departamentos

' independientes para:
Huevos - Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas _ Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14
Teléfono 14488

B I L B A O

Iii

Hz<EGmc:Sazçszï->UZ....F""' >nr2
01130

Ewwz zum@ Ommm
Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y METALES

Artículos de ferretería, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfono n.° 7

ELORRIO (Vizcaya)
Q

15

Aceros al horno eléctrico:
S E M I - A C E R O S

Aleaciones Especiales

SARRALDE
,Fabricación de Piezas

s e g ú n p l a n o

Zumârra-ga - Villarreal!
( G u i p ú z c o a )
Telegramas:
SARRALDE

Teléfono; niúm-ero 312

ZUMARRAGA

16

Fundiciones Especiales

“oc|;n|;n"
Botica Vieja, 9

Teléfono 13742

DEUSTO-BILBAO

13

TALLERES Y FUNDI-
cIoNEs J E z , S. L.

(antes Jemein. Erraztl
y Zenitagoya, S. L.)

Construcciones metálicas y
nnecánicas - Material ferro-

viario - Fundiciones.

Apartado núm. 271
_ Telegramas: J E Z

Iparraguirre, 58 y 6o
Teléfono n.° 13747
M. y Butrón, 3 y 5
Teléfono n.° 12243 .I

B I L B A O

I7
ELORRIAGA, S. A.

Fábrica de Contadores de agua
«TAVlRA» ,

SAN SEBASTIAN
Contadores de agua, sìsterrcas de veloci-
dad y volumen.- Tipos corrientes y
extramciblvs, para Iiabìlaciones. - E~¬.pe-
ciales para. agua. caliente generahgs, en
tod S lo _ `ibr - Gm d s fl léllce0 s cal es n e , e I.
Wollrnann - Ilalimatorios de verifica-
ciún y estat-.toiws de vnayo y control.

I 8 '

DISPONIBLE

' ' \

-XII -



I

Sociedad Franco - Española
DE ALAMBRES, CAB-LES

TRANSPORTES Y AEREOS

1†.L\n_R1c/\ mas ANTIGUA 115 ESPAÑA
(Fundada. el año 1898)

DESIERTO-ERANDIO.-Teléfono 16890.--Apartado 67.--B I L B A O

CONSTRUCCION DE TRANVIAS AEREOS Y PUENTES OOLGANTES
Alambres de acero de todas clases y resistencias.--Alambres de hierro

2

PARA ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC., EMPLEE MUEBLES

DE ACERO DE PRODUCCION NACIONAL DE

I ÍRoneo - Umon Cerrajera, S. fl.
VISITE NUESTRA EXPOSICION

I GRAN VIA, NUM. 25

B I L B A O

l

I s

coiirrmii 1«;UsKALDUNA
De Construcción y Reparación de Buques

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 Y 16
Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2'-TELEF. 11290
Dirección Telegráiic-a.: EUSKALDUNA - BILBAO

Construcción de toda. clase de buques, embarcaciones y demás ele-
mentos flotant'e=s.--Grandes diques secos para reparaciones, recono-
cimientos. limpieza y pintura de fondos.--Con~st¬rucción de trenes
voladores. autovías. locomotoras, coches. wa-sones Y demás material
móvil y fijo para ferrocarriles, -- Construcciones y reparaciones

. mecánicas Y meftálicas en general.

i

' GORTAZAR HERMANOS
Ingenieros de Minas - Calle del Víctor, 7, - BILBAO

Oficina técnica de preparación de proyectos,y_ preSMi>11¢Sf°S
Talleres de construcciones metalicas

Cintas transportadoras.-Transportadores de sacudidas.--
Elevadores de Cangilones. -- Grúas. - Tranvias aéreos
(enganche patentado “FLEKO”).--Planos inclinados.-

: Tornos de extracción.--Fundición de toda clase de piezas
i de maquinaria en hierro y bronce.-Aire comprimido.-

Pre-paración mecánica y'tratamiento de minerales
HUMBOHLDT.-Grandes grúas “ARDELTWERKE”.-
Turbinas “ESCHER WYSS". - Velilla dC 'ÍOÓR CÍHSC

. de maquinaria y útiles.

“ Telé{.: 13919 y 13917, BILBAO - 96931, BARACALDO

5 _ _" Q. 'I I"_"__*”___'*V"_ """""*""'”"""I I I ` ""

PRODUCTOS QUIMICOS Y
ABONOS MINERALES
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Elorrieta y
Guturribay), Oviedo (Ira Manjqva), Madrid, Se-
villa (E1 F,I11p211n1€±), Cartagena, Barçeløna (_B¿1-
df-1101121), Málaga, Cáceres (Aldea-Moter) y Lisboa

' (Trafaria) .
SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA SOCIEDAD GENERAL DE
INDUSTRIA Y COMERCIO). - N IT R A T O S ,
SULFATO AMONICO. _ 'SALES DE' POTASA. --
SULFAT O D E S O S A.--ACIDO SULFURICO
ANHIDRO. - ACIDO NITRICO. -- ACIDO
CLORHIDRIco.-GLICERINAS.

Los pedidos en BILBAO: a la
Sociedad Anónima Española de la Dinamita

A p a r t a d o I 5 7

M A D R I D : a Unión Española de Explosivos
A P a r t a d o 6 6

OVIEDO: a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
Apartado 31  

SERVICIO AGRONOMICO:
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

todos los terrenos

1

SOCIEDAD ANONIMA
l

FÑ~ lalleres de Guernica
l

i ` MAQUINAS - HERRAMIENTAS
` MATERIAL DE GUERRA

I _ ___'-_I_'››_AA I

í TELEGRAMAS;
- TALNICA - TELEFONO NUM. 5

GUERNICA (ESPAÑA)

C `SlllIIBllAIl IBERICA
llli ÂMIANTIIS, Slllil.

Rúa de Picaría, 75, _ \
Oporto (Portugal)

Teléfono 5719
Telegramas: IBEROLITE

._._,i.._.í.

Q CX?

IHIMAZÂBM. llllllNIlll

V C
Laminación de hierros

y aceros

A
Distribuidora de amiantos portu
gueses en' polvo, rama y fibra
para todos los usos industriales

en cualquier tonelaie.

Gregorio Balparda, 22 I
Apartado45 - BILBAO O

Envío de m ue str a s : Gratis,
rápidamente.

'Deseamos mates para España

- xm -_ -



1
AGUSTIN IZ.A Y C.'

. LA VIGUORIA
Fábrica de barras de cobre y latón
Tubos de cobre y latón estirados.

sin soldadura
TELEFONOS

FABRlCA,l9588
Oficinas de Bilbao, 10251

Rodríguez Arias, n.° 1, bajo
DIRECCION POSTAL

Apartado 27-BILBAO
2

LA INDUSTRIAL
CERRAJERA, s. A.

Especialid-ad en:
- Ferretería Naval

Teléfono 11.0 14
E L O,R R I O

Íroorr r oir., s. en rs.
Bicicletas, Maquinaria,

Fundición

E I B A R (Guipúzcoa)

ooooExterior rte Esoorìe
Entidad Oficial de Crédito `

M A D'R l D

Sucursal de Bilbao:
ALAMEDA DE URGUUO, lO

Teléfonos 12104 - l2l05

iolloros Mioool
oe llrorlo, S. ll.

Lavaderos Mecánicos de Carbón
T-rrbínas Hidráulicas
Bomuas Centrífugas

Tudela, 4 Teléfono 1.439
A VALLADOLID

o ,
GUILLERMO PASCH
Y H E R M A N O S
Alameda de Recalde, n.° 36
Apartado, 244 - Teléf. 17850

B I L B A O
“Representantes gene-
rales de la M. A. N.”

DìsPoNrBLE

8

JOSE CRUZ URRETA
(antes Urreta y Cía.)

_Accesorios de Bicicletas
Especialidad en Bujes

E R M U A (Vizcaya)

9
V E110 DE M. DE
GARAVILLA

Fábricas de Conservas de Pescados
y Vegetales en LEQUEITIO, HARO

Y RINCON DE SOTO

Casa Central:
LEQUEITIO (Vizcaya)
10
LEZAMA Y C.` LTDA.
Talleres de Laminación de I-Iie-rro
y Acero en Perfiles Comerciales y

Especiales
OFICINAS

Rarnpas de Uribitarte, número 2
Teléfono 13577 - B' I L B A O

FABRICA
ARECHAVALETA ( Guipúzcoa)

Teléfono 60

11
Lamlnaoloo en lrlo rte Fletes rle Acero para em-
balajes, Embuttoton, 'templados y demás aplica-
olones - Preotntos y Máquinas de Prrointar.

Estampaelonide rlezas metálicas.
Alvarez Vázquez, S. A.
r.partado29tl -- Telograms: AMALHR

leletonos: 11.280 y 11.289
Fábrloa y tlttotnos en

URBI ~ BASAURI (Vizcaya)
12

SILVINO SAINZ
Taller de Construcciones y
Reparaciones Metálicas, Cal-
derería, Soldadura autógena

T e 1 é f o n o s :
T a l 1 e r , 1 1609
Domicilio, 19200

Deusto :-: B I L B A O
13

DOMINGO GUZMAN
Agente de A d u a nr a s
Consignatario de Buques _

Alameda Mazarredo, núm. 8
Teléfono, 16733

B I L B .A O
14« '

R. so,LER,_
Sdad. Ltda.

Hierros, aceros
y carbones
Anselmo Clavé, 3o.

Teléfono 1918
L E R I D A

15

Fábrica de aparatos eléctricos

para usos domésticos

VICTOR URIZAR

Z A L D I V A R (Vizcaya)

16

Fábrica de Curtidos

HIJOS DE
F. ARESTI, LTDA.

DURANGO (Vizcaya)

1'? A
Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas
MANUEL GARCIA

Teléfono, 6o
B E R M E O
18

Reparación Eléctrica
de Automóviles

“IBARRONDO”
(Establecido en 1917)

Henao 4 - Teléfono 18916,
B I L B A O
19

Â
Antes de comprar un arca pida catálogo
a la fábrica mas importante del ramo
MAITHS. GRUBER. - BlLBA(}
Sucursal en Mcdrrd: Ferraz, 3

šìï I 'I_”“""I“
Fábrica de cemento Portland

Artificial
“ZIURRENA”

Oficinas: Fu-eros, 2
Teléfono: 12258

B I L .B A O
21

ANGEL BILBAO ARANA
Construccrioncs Mecánicos. Cons-
trucción de Máquinas y Accesorios
para la industria P A P E L E R A

Especialidad en tallado
de Engranajes

Particular de Alzola., 2 _ Tel. 10890

B I L B A O

IMUTIOZABAL
Y FERNANDEZ
Construcción y Reparación

de Buques
Teléfono. 19547

Axpe :-: Erandio
B I L B A O
23
Aislando térmicamente las calde-
ras. tuberías, locomotoras, barcos.
etc., etc., OBTENDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE
S. E. DE PRODUCTOS
D O L 0 M I T I C O S

SANTANDER
. Representante en Vizcaya:
Comercial Vasco-Cantábrica, S. A.
Ercilla,4-BILBAO
24 '

UNION QUIMICA DEL
NORTE DE ESPAÑA S. A.

Fábrica de Productos
Químicos en Baracaldo

Oxido de zinc
Oficinas:

Buenos Aires, 4 - Apart. 502
B I L B A O

28
TRUST INDUSTRIAL

M. MEo|NA y ora.
Colón de Larreátogui, 45, bajo

Teléfono I3.435
BILBAO

TOBERAS, TEMPLILLOS,
PLATOS DE COBRE PARA

HORNOS ALTOS.

26

TALLERES ELEJABARRI, S. A.
“muourzuzrw

VENTANAS ME'rAr,rcAs-PER-srANAs De MADERA-crERRr-fs
METALICOS-MUEBLES META-

LICOS.
Particular Alzola, ll -~ Apdo. 448

B I L B A O
27 I
CA STAÑ OS,
URIBARRIYCIA.

Retuertc - Baracaldo
Fabricante de Cuerdas c hilo,
Cuerdas de Abacá, Sisal y
Coco, Hilos de Abacá y Sisal
“Hilo de agavillar”. Malletas

“Atlanta”
28

C O I\'I E R C I A L
VICARREGUI, S. A.

Hierros - Ferretería
Suministros Industriales

Oficinas:
María Díaz de Haro, núm. 21
Teléfono, 17426 - BILBAO
f'íl

R1-zsenvano PARA
LI UI MI

P

:xo
ALMACEN DE SAL
S O C I E D A D
SALES MARINAS

Barroeta All-da-mar, número 8
(Frente a la Aduana)

Teléfono, 16447
B I L B A O

31 SOCIEDAD BILBAINA DE

M A D E R A S Y
ALQUITRANES, s. A.
Derivados del alqrlitrím. de la hulla

OFICINAS:
José M. Olâbarri, 1. 1.0 - Apar. 318

TELEFONOS:
Fábrica: 19862 - Oficina: 10471

B: 1,11 B: A-
32

SOCIEDAD
GE NERAL
DEPRODUCTOS
CERAMICOS

Gran Vía, núm. 1
B I L B A O
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Rendimiento 84 Úëoiqucniando schlamms de lignito. 3 3 6 6 í Á

_; _

QS calderas BAÉCQCK VVILCQX, cada una de srunavapori-
zación maxima de 4o toneladas por hora a 24 kgs. por' cm? y 4oo° C.

I t

El sistema “BABCÓCK de combustión en forma pulvcrizada, iunto con el
4

hogar BAILEY metálico, reh°1gerado por agua, permite altos rendimien-
tos quemando Ciombustiblcs inferioi^es, a 1a%vez«que asegura un' mínimo

, t

costo de scïntretenimiento.  6 6

snmnmn ¡svnflninn¡unns1nut|nnfs Bfllillllflli in WIHIIIX ¡manu
_ v

_ , `

teatrales Térmim - Iìnias U Triillsllurfallnrìas. lìnnstruuninnest Melúlluas - Luuomàluras I Aulumulnres
 Tulms lle Acero aslinulu,   6 , M

- \

6 V \
t i 02 ìs 1 At

«Lanormalización es decisiva en la reduccion C O P R E S O R E S
-de costos y del capital inmov1hzado›. I _ \ ' V ~ ^ \

IPtas
 e normas _i)IN._(tamaño A 5) _ r V'E S V. D E A I

H

019-
6

23
31
47
52'
58

Normas fundamentales
Introducción
Materiales y perfiles
Ensayo de combustibles
Partes de una locomotora
Utensziïios de medida A
Máquinas herramientas ..
Catálogo normas traducidas
Dibujos de carpintería. ,¡ . . . . ._

. ...

“c|sA=r
 PARÃMINAS Y OBRAS, i

/

s
ao
so
so i 6 ~  

- 

8
_...-4

Recopilaciones 'DIN (tamaño A 4) '
_Reiraetarios.t Herramientas de corte. Goma. Muelles y

* ba,11t.o1.'fi 'ó 'aJ.H 'ó.C to.es as asi caci n decim ormig n emen V
Normas navales. Elaboración de lamadera. Martillos
de forja.. Quimica (laboratorios). Bicicletas. Llaves M

fijas. Terrajas y machos. 'Ca.1deras` de vapor. Fresas. *
\ Brocas. A_ve›1lanadores. Escariadores, etc., etc:

Técnica general M
603"
608
608
609
612
616
617
618
Pñfi.

622
635
636
639

Escritura a máquina
Tensión, resistencia eléctrica

b Id ade ad. eneu rn o. -
' Refractarios para calderas.

mpresos. . .
Ahorro de lubricantes
Fichas AWF. . . . . . . . ._
Medidas de precisión
T - -U., .¬ .-.¬¬.- .¬¦ P.- .-1,. ¬_-....U _..¢

_ _" -~. _/

Curso para calcadorcs.
Instrucciones fichas AWF
Guia de la literafura. técnica
Esquema de org. del Estado

1

..- ... ou- u›

.~- -.- ... un

... ¢›¢ --. .., ,.,

Máquinas reproductores de planos PEÍIFECÍA.

30
35
12 5
15

I /.5
_ l

\\

it
.¡ -

' f

WCOMPRESORES, MIBERIA, S. A

20
20
36 » ` ~ _
40

8
8

' B|e|_BAoiNI. BALZOLA I. I. Editorial Librería Técnica -' _ _
Apartado 131 -- BILBAO - Teléfono 12221 M Apartado,3¶8C-3 -Telegramas “CISA”

. 4

f , 7 __ _ , ›

-xv- ' ` _ ›
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“LA vuLcANo"

nrique Lorenzo y Cía., Í
' w
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//A aa:
uenesrmres unit cucums oe Amame \

cAunss†An†es n RA oe 1 Wi»A enuas cAeLE1@
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GRANDES TALLERES DE
CALDERERIA GRU ESA 'Y
CONSTRUCCION NAVAL,
FUNDICION, ASTILLEROS

, Y VARADERO V

V  

«ABR / iesmmes DAQA weones __ ...-›=
Wà ¿Í ' '

HÁQUÍNÑ WÉXTÑACCION PAQA HIHAS .

GPUA5 . GRUAS DEQRIK

2,il
naii

Í» /14

cucrmnones of nonoA2As 6
ø

BALDES VOLQUETE

BILBAO
Ãøav-todo 479

0 0- fsøn |,°7¬ 0-~
*¬*v 1, ,..-

dUAI"| JOSE
ål

A. V I G O (EsP|NE|Ro)
A P A R T A D O 1 3 2
Teléfonos: 2533-2637
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